
nOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 27 de Junio de 1930

------·II--~--·-

____M .._._._._.......~_~ ... _ ",_.

I'echns 1 010

~

""-1c.o

t··}
Oó
e..,¡ ,........
:::1
....11II1 ','

O '

E
1:
r

la4
~
~
O

~
r~

~

C'i ;)
~((') ¡..
(o }

sr ~
Q.í'

rP .'
~ ..'
~

p.) ~,

o.. ti'1 .
~.

o..
'1 f¡
z
c~

S

ji-
~.. l
¡;p. i'
t:l ¡';
lb ¡,"-
~ tO ;.

:::-r;:;
~.

n
O
"

~
~- ,.

a,9. i:
t:l ¡

~

m
c.:>1
.~

010

CAMmos DE HOY

593,00
4.4],00
420,00
260,00
227,25
171,50

72,2,i
946

500,00

0,10

De~·

embolsalto

CAMBIO SOBRI~ gL !i:X'l'HANJlmo

500
500 4 I \}3,40
&00 Ií 100;1.'>
óíJ{l II 1

111
'30

500 6 10'\35

500
500 5
fiÚO 4 1/
500 4 a

500 :}

500 3
500 3
50· 3
600

500 I • IIÓO~20
500
5Un
(i()i)

50)

500
500
250 I !lD
500
500
500
500
500
100
475
·175
500 pe~os., Interés anual

P.o.~lOO._.

,
V/!lor Iltlmlnal

de
c~da titulo

Pesetas

112,liGO
••
t

:15.000
1.500

53.000
1.OCO

•27.500
ú.OOO

21:1.500

ACCfOUr.~

=-.--=============

Banco de España, ..
Banc<) Hipotecario de ~paña ..
Ba;<co Espaííol de Crédito .
Banco Hispano·.AnJcricano ,,"
Compañía Arrend.· de Tabacos."
Altos H~rnos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu· j Preferentes ..

carera España....{Ordinarias ..
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A .
Iclem Norte de Bspaña ..
Banco Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espaiía .
Cédulas del Batlco Hipotecario .
Ideu\ Id, íd ..
Idem id. id .
Ident del Banco de Crédito

Local " ..
~cicdad Gral. Azuc.a España ..

Serir. A,
F. C. M. Z. A., Va· ~ n.1

lla~o1id a Ariza....... )o C.
1.•• g.ede.

Iclem Nortc de Espa. 2,' reri~.
ña. Emisión 17 de 3.· ferie.
Enero de 1905........ A.' serie.

5;' !lcric,,
AJ'lIItlumulllo de Mad¡·i(/.

Obligaciones " ..
Expropiaciones del [nterior .
Empréstito "Villa Matlri<J" 19I.1.
Idem id. 1918 ,
neMas del Ensanche I

VALORES DE SCCIEDADES

0r'0

lí95,00
441,00
426,00
250,00
221,00
175,50
161,00
72,25
1.000

504:,50
624,00
54,00

100,25
9975
IJO:OO
SU,ñO
OH,OO

4/10,00
93,40

100,15
. UI,OO

00,00

70,00
97,50
8325
7ÚO
72,50
71,25
72,50
72,50
1]':1,00

fechas

PE~ErAS NOllUNAL[~S N1WOCIADA8

4 por 100 perpetuo al ,contado." ,..
ldclU ün corrieutc" " lu " ••••••••

Idem fin próximo" .
4 por 100 ~unorHzable. , .
5 por 100 amortir.uble .
Acciones del Baueo de Espaiía "
Idcm del Banco· Hipotecariu ..
Idem de la Arrendataria de 'l'é'bacos ..
AzucarCl'a.-Prc ferentes , ," ..
Idem.-Ordinarias ..
Cédulas del BaI.lcO Hipolecado al 5 %
Idem íd. al 6 % ; ..

26·6·1130
28-8-920
25·6-030
26·6-9:-:10 ,.
13-U-030

26-6'-930
24·ij·930
211-(1-930
~H·6·030
2(1..0-930
26·6-930
lQ·3·930
26·6·930
26-6-930
26·6·930
28-2-ll29
12-5-930

20-6-030
26-6·030
26·0-930
26-0-930
26·6·930

213.6·930
21·6-930
2-6-0aO

26·3·930
13-6-929
13-6-929
13-5-920
13-5-020
28·5-925

•Ulllmo cambio anterIor
_____4_. ~__

a5,OO .

86,00
86,20

'l2,2/i
12,26
72.26
72,l'í0
72,00
72,60
72.00
72,00

92,30

02,30
02.30
t'2.ao

88,50
SR,líO
88,50

101 ,ii 'J
Wl,óU
101,50

0/0

__~..;:...~.~=-:;c~

I CAMBIOS DE HOYVALORES DEL ESTADO

4 POR 100 l'XRPF.TUO INTERIOR

(~ de Agosto de 1919)

Al con lado.

!)[CllA n:RR(i\! lARI'"

.1.11Oll 1'1 U,lJ1.I: 5 !'(ll roo
Se.ric \ 4+ ••• ~ •••• ~ +" ••

~ ]3 •••••• I'+ ~+ I ,t,. ••
JI. C._ u.e.a.1~~ ••••• ~ " t •••• , ••• ,

Sede F. de 50.000 peselas nominales.
:. E, de 25·000) ) 1-

). D, de 12.500 l' •

~ C. dc S,OOO I
~ B, de 2.500 , I

, A. de soo I
» G, de 100 :-
J> H, de 200 ~

4 POR. 100 PERPETUO EXTER101l

Estalllpillado.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales.

:. E, de 12,000 ~ "
,. D, de: 6.000 ~

). e, de 4.000 ~

)- B, de 2.000 ;l

~ A, de 1.000 l'>

). G, de lOO ~

J> H, de 200)- :»'

4 POR 100 !l){OR1IZABL&

Serie E, de 25.0p0 pe~etas ·¡o1llil\ales.
" D, ele 12.500 l' :)

). C, de 5.000, )
). B, M 2.500 >- ~

:) A, de 500, 1

5 POR 100 AMORTIZABLE

Serie F, de 50.000 ptSl:tas nominales.
Jo E, de 25.000:) ...
) D, de 12.500
:) e, de 5.000
) 13, de 2.500
:) A, de 500

5 rOR 100 .~ 1l01tlli':.\Il!.t

"MISIÓN 1lJ: J91'
Seric P, de :;0.000 pl'~etas nominales.

.. E, eJe 25.000:1> '1

). D, dc 12.:;00 .,
., e, de 5.000 ~

:) B, de 2.$00 t-

l> A, de 500) )

101,80
WI,70
101,70

17,00
77,00
78,00
78,()O
78,00

92,40
92,25
02,25

.92.50
92,tiO
93,00

11
'1

jI,
89170
sU110
S9,{)()
80,90
S!l190
8U, O

.,. ""0 1
_.. ,..~", l'

. ¡l....·M ::0
:.:~~~.a~]o !

li}.ú.030
20·6·930
26-6·9:10
26·6-930
~lH.930

..

6·¡'j·B30
16·ü·U:W
:m·ij-\J1iO
26·6·930
Q6··6-0aO
2tl·ij·930

24·6·931}
28-6-930
26-6-930
26·6·9;10
26·tHl30
26·(\·930

26·ti-9:;O 72,'15
26·6·93.) 72,70
26-li-930 72,75
26·6.930 72,75
26·6·9;10 72,713
26·[j·930 72.75
26-tl·930 72,50
26·\1·\)30 '12.50

25·6·9:10 83,90
26.6·930 83,90
25·6-93 J 8ó,ló
24·6·930 86,00
26·6.930 86,00
26-6-930 86,25
:::i·6-930 87,50
28-6·930 87,50

Ultlm 1) !alllb[o anterior

.' í,·'
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..Eil i'á sesro. celebrada. PO%' el Pleno
de esta Junta Cl d'ia 11 de-- Junio de
U}30 se acordó)' en uso de las facul~a-

JtE"fTá ..\DAYNISTRATIVA DE OBRAS
Pir:aÚdA8 ·DE .LAS PALMAS

SUBASTA.S . en metálico o valores públicos, consti- ellas; .dete["ffiin~damsnte Ja-c:tntidad en
tuida en la Caja g~neral de Depósitos p<:~ctas y céntirnos~_ escrita :en; letra.
o en sus Sucul·sales. por la que se co:::¡proJ»;et~ ef.1iditador

La subasta se ve¡-ii1c2rú en Madrid, _ a ejecut.'1.' 1;l5 01lr3.s. Los qUe .. :noac-,
en las olicin:u; del PatrOlls.to•.plaza del.: roen elil ·ó;;\);nh-r.e "propio. deberán pre- 
Progreso, 5, el dia 19'"de.:.hJ:no de 19:tO, ~~l!Ít;'H'.:ms.do.:cntn:tnt(js justifÜ~~'ttii-(os de
a las once horas.' ~su;perg~~¡dill~d.: -

El pl;Oy~cto, plieg-o de'éondiciones Las "Etrrpr'e5a.s, Compf:Jli::ts o So..cie- ..
CIRCUITO NACIONAL- DE FIRt..tESyrmrde.ltl dé" ]:!!'opos1i:tón' e-stl1!'án' de .<.'tl'il1"ei;p.-:."crp-one1rteS'·:est1mah'ligadas al

ESPECIALijS '! manifiesto dt/rant(~ las horas de~fici- cumpUmicntü del Real dlkretc 'de 2'4
Hó?sta1:ls, trece hotas.dcldía 14 ~ na ell, el .Patronato y en la Jefatura de Diciembre de 192& (GM;E'tA del 25)

.Julio 'de-1USO se admitirán en ~.l Pa~ de Obras p'ublícas deLaCoruf;a~. y Real decreto-ley nttmem-:t44/ de 6
trouttto del Circuitb Na~ion:al de Fir- La~ proposiciones se presentaran en de ¡).IarlO de 1929. rectffieado· el:' la
mes Especiales y en la JeíatiJ.¡:;;¡(le 'pliegoscerradol>, .en papel scllarlb' de GaCETA d.el 8. "
Obras pUblicas de Cáceres PronosidO:- (J.A dase (timbre de 3,60 pesetas) oen! Madrid, U de Junio dc·19"3ü.-EI

. pe.s. :pa.ra. {l.piar ala primera -subasta .de papel común, con póliza de igual c1u- "pn:s~dente, El Duque- df!' At'ión.
las obra5'~e empleo de'pieq.ra ¡n!lcha- se, acomp~~j'iad,lsdel resguardo de la .' .. ' -:. 5-1374
cada para cons~i'vacióR del :fu:m!::de ftll'!l~ ·PTOV$r1)rm}~·en sC'bn<abiertu., -""--- .
los kilómetros 168 al186y;213 a1248 en' et'quesé íncltriráh: 1181iza dtlI' -
de ·la e.arretera de Madr:id a P<Jrl:llg~lt.. Agente de Cambio y .. Bclsa qae justifi- HG$la 1:15 trece horas· deV4iaH&

.pr'o'iil1,<Ia. deCácer~s,. cuyopresupues- q1se la p.ro¡lie~d de lafiim:a.cuaooo .JUlio de· 19"30 se admitirá:n en :el P.:a-
,0 d'J cÓnfi'l\ta:ascfurri:!C" a la 'C:ni'fidad TI9 se' constlfüya" en"romaneo, des- tromlto del Circuito NacWnal'de F!W-
!le 1:15.125,46 pesetas, siendo :sú plázó:-ee'b.mdose; des!k dlJe~. las proposi.-·· .mes. Estyeciá3-es y en la' Jefatlira jle

. ':l'iáximo' ~ ~~uCiónl!asta 31 de Di- .:c~nes. -qUe no cUifil)lan cstd.~'i'equjsi'- Obras pú.bHC'RS, de Lugo pr.oposió01feS
~remb:re: de}!)30 y.la fiauza PI'oy:is,i.o..~Qs.e iguaJm..eJl1e.. si _no se' expt..e..,,:; e:li' pata opta.'. a fa: pl"lmeri~ subssta ~1Jle
la! de .UJo4 pesetas,- en metil!CQ<> le,lbs de~rl1llpádamemfulac:mhdaúcD; l~ ob,os- de .~copics de -piedr'a ma-
~aIO.r'e.s PÚbli\"'.~05; co.nStihU.. d2 e.nIa..~-1 ...'. pes~t3.s .. 'Y c...C.nfi.tmos~ es.cdta....en... 1.. Clr.,.a.. ch.a'Cad~, üh-:1usu'su e'~"p12o, en losma genel'at de: Depósitos'-Q en sus"su-por. la (!U.e se 'conipromde el- Hci;tG40r lómetros M1~2j{)'.al ~ülde la C31T&!:e-
)uri':ti.es. ; ~. '. .. ,a e~cu!ar lás obr:as. LOs. nle; :rm a.o:- ni·' ele- Ri!:b3de.aFerrol, H:toYll1cia,ij'e
)Iasühs~ta :se v~l'ific.aci en, Madrid,. 'l~úen ~.nnorobr~ l?r:pi~~ d_i.)b-e~n P:'~-i ~o, 'ciJ}·t) pres.u.pue:si<J -de contr~,

~1? 1:u c4ie~n.w•. d.~l P.'ü::.:onat~. p.ln'Z~ d.el.. i .~ent:.u;",.ll>.Sd~CU1.ne'R.<?.S, 'J.i1StI'fi.C;"ati"\!'Os.'(}~ '\' asciende R la- cnntidad 'de 97 .Qt8,!:O
?ogre~,::J, el dHt 19 o;~ Julro de l1lM~·¡ supc~~ali:rta<d_ ", . _~~ . pes.etR..~·siendo 5'1 plazo.' máxirrio de
t' l~:> onee hor~s;"'. : '.' ~.' t _ J~s, ~mp.r~sas,co.~]?amlls. O SOl.:J.C- í cjccadóR de .seis meses:-'y la :fi.af!'2Q
'.1:,1 TH·O)'.ecto, :pIieg¡J- de_ con.}iC¡ones ! da~s·yt'?p()l1'entes' 'és!!áij ()!l-ligndss sI! pro,>;J.sfO'f:laI dc2.E29 pescw.s en metil
r mo·ddo de propo-OÍelón e~t'tr.:in d~' l curnI~h~enl!) d_:Reái tle:e:l"Cto qc:t' ¡ lito ()T:sO'<"es públicos. constituida:-eu
Da.!1itrest..o. d1tt"'<Uit€...1.uso llar.ns ..de OllCi:!' de DIC.:.en.?bre a~ 1928. .tG'';..CE.TA de~ 2;:1). I la ci\ju gener:;l(fc DepÓSItos o en $+l.s
la en el Patronato y eA la Jc·::.:hir3 Y Red decreto-ley rmm.t-H, de 1) de I sucursúid. .
,le OJrras llúbRca."s:de Cáceres. . M:ti~z..-,: c!e:HI29, l"eeti~a-do .t;J¡; la GA~ 1 L¡r. SJ?bH~;¡¡: se .:l;c::-iiicara ei:l~.1...ladM,
·~os,pi"op9Sr;ciorie!l'.sepresent&T~n~~ P¡:T;de~g. .', . ~ .'., ' en i~<;, CfX~'{ll~ del·P~tmn:l:1i:o, plta3

"llieMos' cerrados,el1 ~;)pcl sel1~H::!1) dé . !I.~drld, 24 <loe "unto uc-'.930.-····F.]. ~l p¡~giesó.,;. 5., el dia:19dit Julio.:tb
k! c1c.se.(timb-.e de'S;-60',pcsetas) o en Pn:s¡k'nl~~, El Dtiqu~ de Arión. 1!m~, a las once horas. ."
".;¡p.eI,cem.Ún,C6Il Dólizá: de i~~~:cIa-, S.,.,.-13i3 ¡., ELJlToyecto, plie~o de cGndkiD,l)es
~~. ~lI!ompu~a_das d~1 ,re:¡,¡;uaril()- ~~ :Ja ' .. '. . l y nrCidelv de' p"l"cposición estarci.n ·.de
O'.$tDza. Pl'C\flS101lm, .~en s<'Jbl'e. abrert(J, ., . " IlJailifiesto dureníe 135' horas' de okJ.-
:mel- que se in~iiriiü la pú]fz;:t dtJ: I~:l:.;.<¡.. tt'.ece hQr~s~d,el .ma 1,-1 de f' na- en ell)a:lrc1!'.aio y em. la', Jefi:ma
..~gen..te de. camb~o. y Bolsa que justifi- Jww rle t93~. se .adm!hr~n en e. ~a- de"Chias públicris de Luho¡.. .
;¡ne b. propie'éfua 'de !::t fianzacmmdo ~~ ..dci. CiTeu.ttc ~o>ml: ~ fIF'~ c L:;¡s prop"osicioftes-seprese~r5nL.en
!lose constituya en metálico, des- TIleS Esppc1.a1es yen, la Jefatura de ' pliegos cerrados, cm pr..pel sellado ,de
·~himdose. desae luego. las p?oposl- O.bras pubhcas de Granada proposi- ! sexh1 clase (tImbre de 3,60 pcsetas;.-·o
~iones que no cumplan' estos requlsi- Clones para optar a la primera su- \ en papel común, COll póliz~ de igual
80s e i.gualmente si no se expresa en hasta de las obras de empleo de pie- clase, acúmpañad~ls del resfuardo,,ae
t1155 dcterminadamente la cantidad en ~ra machacnda p~r.a conservació~ dúl . la fianza proylsio'lal, en sobre ab-te;r
~set:ls y Cé.nUiUOS, escrita en., le~a, . ::Irme _de los kllometrl?s. 64 70;) ~d I to., en. el que se incluirá la póliza"",l
?,<>1" la que se..compromete el liejfadbr _ '.106,32:) de la _carretera,-·de ~la3a a ! Agecteoe Cambio :s Bol'Saque j~
-a; ~ut:lr as:,obras. Los que no-. ac- f~ .~mería, provmcia de Gr-@flll:l,cuyo ! f¡q;u~ fu .l)l"(l:pie~d de la fl:l!'l~a Ct1all

...tti.en. en. nQWbreIlro.pi!?, d.eher~n pl'e~ p'resu:p'~e.~tode contrata asclend<:, a. la..1,go ~o se constltuxa. en.metaIlco. ~-
;emarlos documentos JUStificativos de Ctll1tida d: ae TZf.1ffi8:;OZ pesetas, SIendo I ecnandose, desde luégo, ta:s propo~-

:5Upersonalld.ad. . .' ISil p~a~o máximo de ej~cución el.S1 I ciones <l1.1e no cumplan estos reQI1i:si
.~ .LasEmpresas. Compañías 1) Socie- .~ plciembre de 1930 y la fianza ~o' t~tos, e iglf:llmen~ si no se ~prcsar:en
'. dadesprOl}Onentes eslin ob-ligadas al , "!'lslOnal de 3.74Lpesetas en metálico ¡ellas ddc1'minadiamente lSi catidalÍ en
'~.m.. p..I.i!Di.·.ento del Real·de.cJ'e.to de 24 l. ()-~.eres públic~~ c.On.Stituida eJi la...1: _pe..se.las y CéD.tiEri.OS'. ~.'C:ri.tao.' :e!t.l~,de DI~em.hre de 1928 (Ga¡cETA del 25) Caja general de .DepósItos o -en ~us .. por la que secompromefe el: llCltader

yRca-l decreto-ley nÚIii.74.(, de 6 de .. s9c!!rsales~ . .,.' '. . l~'3 ,ejecut<,r ias obras. Los qse no l1'e-

..:. ?ti... ar.. LO'..... de..1929., r.. ecti1i..cad.o .en. la .GA.-. t.... La... s.Ub.asta.. se -red...fiC.. urá. en. l\.ra'd~i~.'. C.túe.n 1::.';1. 1l0D."l.. b.rl!.'. p.·nl.P¡<o-ileae.rá!.D l)'I"e;~ de.~8, . . ... . : en las oficinas.<kl P~tronato, pThú l·scntar los d9cumentbs;'luSti~thT()sde
'; .. MadrId, 2' de J'!llno de193()~ . tkt:Progreso;. Ji, el <tia' 1$ de J:Wío; di! t slt ],l'eI:S~ahdarl;: ."
, ',jrcsidimt-e, El Daque:de Arión. . ... f.· 1930, a Ea¡; onee' horas.' .:.. ,-..... I Las E~esas:. CGn:tpaüias; O· Socie·
. . . . S.,-1.3i2 , El proy~cfo,. pt!ieg~ . d~condiC1()nes' ¡~. dades propoJ:!eúfes' está!?' o~gadas al

: .. ¡. y... ~Oelocle: PTáp(llSltióin.:~':de dg~p1'ctplHlertleS están olñigadas al
•. " .~.. . Jl!:lAifie.sto' daninte .~. bo~$ de':ofici- : cámplimi"t!1UO",(}el Real íieCl;'eto de 2t

HaSl3. las lrece fioras del Ola U de na en el Patronato y' en la' Jefatura dé Diciemor'c de '1928 (GA:CET.... del 25)
J~:¡];i{) ~de 1930_se _~dm~tir~n en el. p'a- t'!Se Ob~as p~~as deG&auada..· ., yc Reakltlec:pelio~y rí.úmero 7H~ de 6
110<m;.? del. CirCUIto Naclonal de FI¡-. ~as proposu~'J()nes se presentaráD';en de Marzo de l!)29, rectificad!) en la
ia:sEs.p.e~p.lcs y en la. Je.~a1'li"a. de 1 p.liegas cer¡:ados, en...:~p.cl.sellado. de:~de18..
o.-~:.ns .PUb.!leas d.e. L.a .. Coru~a .p.r.o!:.{.o.. :1s.. !xta c.lase (1..imbre de 3•.6~. p.es.et.~s) o . :Ma.dr.ido . 24 .. de Junio de ~·~.3~.--::El

. li-..cwncs .para .opl:2r a la prJjn~a: $lJ"' . en paPd~Qn, COl1.~lt: 4e:"lgUal ~ide.me. El.J)uque de As'lOD.
:,>-;t!;t? de aroplCi-s.. de' piedra macb:ac;a" .~ clase, .awm~das "-del T~~ de s....:-13ifl
da" lI1cluso ~u empleo, en los kilóme- I la fianza provision.al en sobre abier-
~r~s 595 al 605,2Hde la carretera de 1, lO•. Il!l el que seinchurá la póliza deL
¡)~·0~!.'r tH'den de-R~bade a FerrGl'iJ:lr&- ¡ Agent~ de: Cambio y Bots1l ,que::j1JSti
:,IK;~¡ L!o:: La Coruna~ CU)'O pres:u-pues- f" fique la rm::rpiedad Ek la ft:m~ .."'ClJan
1" lk contra-f.:a ascic~de a la cantid::ld\ '. <fo noseec:mstituys ~'c;;:l'trt1:álie<i des.
)", Gp.2:l-;1:92, p~~t:<% siend? srrpla&: . éf::hándOOe.,. deSde luqor fusi. P.si
["¡::~1¡¡¡;) ,t~ eJ~c_ucl<)n de seIS meses ji clones que no cumplan estos requisi-'
1,;' 1::: ;n;¡ l.lroYlsloual de 2.078 Des.etas. tos! e igl;lalmente si no se expresa en
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días nlltul'ales"a contar desde el si- asignaturas de Patología quirúrgica y

. ,gutelilte ~1 de la pUblicación en la "'Ga- Oftalmología, dotada eon el baber:
cata 4e :M:adrid" ck la ad}udlcacióQ. de- arara! de '3;00'0 pesetas, se anuni:Ía sa
figiLiwa. . pro....isión po!" la pr-esente, de canfor- .

Los gastos de los anuncios en la "Cia- midad con: el Real decreto de 9 <l~ Ene
reta -de Macirid" "J "Boletín Oficial" de ro de 1919 y Real orden de 27 de Sep
Ia proYincia, los det"echos y sup'lidos ticIni>re.dc 1929.
del Notario que in!:erven~a en la SH~ Las instullCias deberán dirigirse al
-basta ~~. otorgamiento de la col'respon~ I-lmo. Sr. Decano de esta F.,cuUad, en
-éliente escritul':l y demás trdeSean con- . el plazo de Yeinte díás, contados a par-
secuenci:i de1a s:iliasta., serán de Cllffi-'f Hr ud siguien~e al de la publicación
ta dc1 co.'ltratisto. de este anuncio en la {YACETA llB MA·

El contmtis-ta Se óbTiga a ejecmar DRrD, siend{)pr~ciso que los solicitan·
las ?bras .enelplazo antes· fijac1o, pe- f tes reún~n la condición de ser Docto·
ro solo tend1"'.l derecho a que se :le- abo- res o Licendlldosen Medicin3., ha·
ne -en el pr:csente año de 1930 la 0i~ra ' bie!1do obtenido dicho grndo mc.ci:an.
corr.csponrlien1e a 15.0~(l pesetas d-el f te reválida, pu.diendo además acampa·
pres'.1Pues1o, y. en 1931 'las ll~.581,ít ñar _a las solieitudes l·os justiftcaotes
pesetas restantes. .' fede· cuantos mérit-os aleguen.

Las Empresas, Compaiiias o Socic~ Salam-anca, 18 de Junio de 1~3{1.-
dades están obHgadas 2.1 curJplimieJito . El Secretn,io de li Facuitad,Conzdo
de los Rc:iles decretos -de 12 ae Oetu- '. Garcia Rodríguez.-..,-Visto bue,no, el De·
lite de 1'9"25 y 24 de Dic.iemhre. de"j' J,~o, Pt!raltn.
1928 Ji dcm{ls disp úsicio-:-!e5 rmst-erio- P--895 '
res. '

Las PalD1t\s. 13 de Junio de 1'9'31J.-
El Presidente, P. D., L. d~ A'i"m8S wJ.- PJ.TnONATO UNIVERSITARiO DE
r~éNu~¡.'S-ecretar!9"Cont-ador, PaNo de f SALAm:.,4;'K(?A

:JU1'iTAJ)E r.oam.N"O

Colegios Uruversitario¡;.Modelo de proposrciól1.
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. UNIVERSIDAD DE SALAlU::\CA

'¡"ACULTAfl 1m MR!H{;I!'~!I.

Hallándose v.aranle e~ est.a ~acunad
la Aaxíliaritl.fJhll)()r;1! a<1.,-r.úl:¡ a las

Don .. ,' ~ecino de ... , segiln cédula Halhindosevocantes las becas que i
pttson-al'de ... dase,nf.>ro. ,.., en1e-ra_,' continuación se expres.an, se ha.cesa.
-do -dehmunci'O pllblicado en la GACE- - 'h-e-rasí para que lo¡; jóvenes .que S1\
ThIlE MA~IDcon f.echa ... e,e ... últi- t d" _. d l
::m_o'0,- y'de Jas c01l-didoo.l'eS' y requisÍJtGS encuen ren·.en.co~ ,1eHmeS e op :lr a

I ellas puedan sohelUlrllsdentrode\que' se e:U·gc:a-trara1a a-d§u.dicacióR en .
p-ilblicn suoastade'las-ohr8s ~evaria- "término de velntedias, a contar de&
ción de trazndo en -el paso del Barran~d-e la publicación de :su an!lncioenla

d T" .. 1 t d GAoCETADE M..'\DRlD, . •
co e· lrapna, en ~ -ean~ e·ra· e· ter- - También se ::m.uncianen 'el Bolt'lin
cer orden de L-ás Palmas a ·San-Bar.
to-lomédeTIra;mm. por Telde, Ingel'lcÍo Qfic-fal de SalllInanca yen los de aqt28'
y Agüimes,kilómetr.QM, e-1l la '.. isla ¡ Has pro\~inciasa .quecorrespondas JOi .
de Gran Canaria, provincia de' Las I pueblos 'Cuyos naturales. tengandere
Pahnas, 'se comprome-t:e a loma r a su 1~,ho d~ ~fe¡;~!1:m!? ~n: los:rresi~.
cargo la ejecución ,de las mism2s, Con 1, K,,?-S e -as ~OCeSb qüc se a Len en
estricta sUJ·ecióna los ekpresados. 1'<:- 1 an¡llogo casu. •

Lasinst;mci'as' habrándc 'dirigirse ~
qUiS1tOS'Y condicione¡;, por la c~nti-·nmo.Sr.R~QrdelaVriivcrsidad,Pre.
tlad de ... {A<Jlri l-ap-roposic-i-óll {fuese
haga, admitiendo o mejorando, lisa y sidente de los Colegios, acoIl'}pafi~

'1I 1 fi' .I_ -de los siguientes :dooumentos,ext-enw-
. anamente, e tipo:f<!llW;perl} 'advir-dos en ia clase <le papvl.queseúala la
tiendo qne será desechada t~d'a1}ropo_.. vi.tTente lev. del Timbre, "no .siendo. aá:""'
s-1ción en que no se e!Kp-r.ese -detertni- ..

-nadamen'te la: Cllnf.idad, en J>e!;eta-s y mitidos tos expedientes deaquelios a.
cé'ntimos, escrita en letra, pÚ"l" la que pirontes que no reúnan eme requisito":

-fe rlebautismo, -partidus de ·defunción
se compromete ·el proponente a la e~· de los ~)adl'es, los que sean lrlléi'1iiiiGs',
roción de las obras, así como toda '
nqnel!a en que se añada alQ;una cláu.- certificación de buena conducta, expe·
sula· o -se observen raspaduI"liSO en- dida por el Alcalde constitucional o ,df
miendas.):' . barrio Y. Sr. C!lfa párl'oco. Los aspi·

De c,mf9'I'Itlidad con el Re31d~CTe.to Tantes que sean sacerdotes susti-tuir-áll
de .5 de Marzo de 1.929, declara que -esta ú:l1ima por otra análoga, expedida
los jornales minimos. que percibirán por IaSecretaría del Obispado de &11
'Por jornada legal -de trabajo y horas Diócesis; certifi~aci~~ que acredite lai
extraordinarias los obref'os que haya . cootes de cS'ntribuclOn que por todo:!
de emplear en las obras son los si. J eonceptos paguen al Tesoro los padJ?Cs
gnientes; .. ,{Aquí se :especificarán los Jde kls aSpir!ID-tes o que no .p~ga ~.
iO'nlales mínimos corres-pondient-es a 'gona; e.xpedlda por la :\-df!IDllstracwn
10s obreros de catIa oficio y categoría 1 de Haclendade la pr~''UlCla (est~'d()o
qJ.IC haYa'n -de emplearse en las obras.) : cumento no es necesat'lo B.. los aspIran·

(Fecha y:firma del pfoponente.) tes a las ?~cas de ~olegl?~ Mayores,
S-1387. por no exyprseles el requlSlto de po

breza); hOJa de estudios y cédula pero
sonal los mayores de catorce afios,

Habrán de reunir todos los aspiran.
tes las condiciones generales de pro
fesar la religión Católica y ser hijos le.
gitimos.

Las condiciones especiales de cada
Colegio, al tenor de las respectivas fun.

.daciones, se consignan ll. continuación
- en los anuncios respecliv0s:

Una del Colegio d-e las Don('.cUa~~
Lss becas dt este colegio se aplic8.t"á1.

des-'oqqe .~e lconfiere .el' .arocmo l."i·,del
Reglamento aprobm!.o·por Real'decreto-

,1~;~ri!2 de i) de ~Í'ar.zI!Hie 1'928,
sae:w 11> s:;¡b~sta lA:se:'bras ,de variación
de;t~~.e'fuio·en el paso del Barranco_ de 1
'f'injll.ua, en lacar.reteI:a. de ,temer o.r
dende-:Lp..s f'almas a S:ari Bartolomé de
Tijan~ por Telde,. Ingen·i-o y Agliime",
:lálóIn~54,cnla iSl..a·.d:e -Gran Cana
rni,itin~·.&-pr~,>upuestode 'con trata es de
p.:b'~tayOCL'o'001 .qu;ín:ien;tas ,ochenta
ylrtlu;\pe5elas setetl.W :yuncéntimos
~9?.5~1),Y señala. 'el -dia.2Sdel pró
Ximomes de Julio, a las doce de la IDU
ñansjjjY.t;.ala :eelcl>racifuJ dedicl;lo acto.

La;':::(lbasta se, cclehraráen los térmi
nos pre..(enii)osen la EnstnlCción de 11
de .:Septrembr.e 'd~ 1:886, en Las' Palomas,
ante el Sr. Presidente de --esta JUD-ta _y
-en el local de la .I!Iisma. situado en la
'Calle,de-,·j~.mv.oldnrii.lo,númem, ¡, ,mi el
cual se h.-Illlan. de lD&nifiesto, PaI~ <:ono~
cimieñw'-del .público, el pro)~to: de la
i:>bra, pliego decontl¡o~nes;panticuhres
y económicns, y dcmas documml-tos. re,
·feremes'alasubasta. - .

Seritl-trriticin pNpl)sic.ionesen el Re·
gistr{¡;-de''l:¡:¡tr~da de lao:ficina admina~

-traUva.·de esta -ImJta, en las.1J.oras há~

biles,de.sde el di:a siguieDteal de la
.feéha ode ¡la- jJUblicacíimde esté anuncio
en la "Ga'C!lta.de l'tladrid" .y ':Boletín
úflcialb de esta:previncia"hllsta.lns ke
'Ce horas-,deldin 23 de JuJ:io deLcor.rien-

.. teañl>~ . . ..

. L'ás p:n:mosiciones seprescntarán en
.pliegos cerrados, en papel sellado de
3,60 'pesetás,o en papel común con pó
lizadei;guslprecio, con sujeción alad·
JUDio' modelo, y la cantidad que ha de
-consigiJa'rse previamente CORItl garantía
J>ara tomar ):>arte-enlasubasta. 'Sení de
'(:on{-ormirlad -C0l1 lo dis.pues'to en Real
decreto-ley de 26 dc Julio de 1.926, de

'dos mil novecientas cineuentay siete
'pcsetas:cllarenta y cinco '. céntimos
(2.957;45), en metálico o en efectos de
la Deuda pública, al tipo que les esté
'1lsigIi-ado"po-r'tas reSl)ectivasdispnsi
''dones vigcntes;-d"eb1endo :acompañarse
a cada 'pliego, por separado yen sobre
-abierto. el doeu:rom-t.o que acredite ba
bel' reaU~ado el depósito del modo que
previene la l'eferida Instrucción.

La ·fianza definitiva que. d~Ci'a'depo
'"$itar el udiudicatariose.r--.l .d.ecuatro,
-mil aovecientas veintinueve pesetas con
'aOeve céntimos (4.929,09)., sino hay ha·
'fa: en :la :subasta (l ésta :00 e~ceda del
.~ por-1OOdel .tipo de IIl.·misma, y si
.aexcediepe dedicbo 5 por;J.ao, ,la fianza
lidefiniti'"li oonsistiril en 'el importe del
-4) por1M.dela cantidad que haya ser-
-rido de .l:ipIl.' de subast~;aumentadoen
.~ terct.'mparkl· de la diferencia entre
el mismo y la haja ofreCida. Este e;x

·ceso sohre.eI. ;; por 100 del ,tipo de su
basre !eseI"á devuelto al contratista

'~-roa1Hi~ haya-ejecutadQ obra por valor
,:del 2;)PQ-r Joo del presupuesto.

A la,~.wasta podrán concurrir los li
'citad.OTC6' 'Por si orepresentlldos por
apOllerados con flOder declarado bas
.tante.

En .;aso de: resultar iguales dos o más
propuestas. se ,'erifieará en el acto de
-la subasta licitación por pujas a lal!.'t
na, durnntequince minulos,'Y de .sub~
"sistir igualdad; se decidirá POl" sgrteo

"'!a adjttdicílción de .la contrata. -
Las obras deberán quedar'terminadas

'et1-~1 plazo de seis" meses~ a -partir del
. día en que comiencen, y.deberán'empe-
'2ard~nh'o del término de los ·fninta
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ít El (wden de ,pl"eferencia, dentro de la
I condición :mtcrior, será:
I 1.° Los pa'rientes de !a¡;. fundadores.
1 D. Ga~par de Vallejo y. doña Aldonza

IBdtráll de la CUEva, ~I lllUjel" que es
ta:-án disperisad05 de j!l:;tiftcar las con
dkiones de legitimidad y pohreza.

2.°' Los Sacerdotes.
3.° Los natutalcs de Yall~~dolid.y en

orden ~uccs.iYo, los que lo fueren de las
vlilas de Arévalo, Torrlesillas, Santa
~,:ü!"Í:J, de :\ie\"a. ciudad de Ronda y vi
lla de Villamartin,cll la provincia. de
Gl.1iz- .

A fFlta de nspir~ntes 'tic la condición
)" ]}rocedenciaanteriores, podriinser
elegidos los naturales de cunlquiera de
las pmIincias de Espai'in qne tengan
los requisitos neces:,!rios.

y por último, se proveerán por op.o·.
sición cuatJ·o becaspars la Facultau (le
Ciencias, sección de Quimicas, y una
para la -de )'Ieuicina, pertenecientes t,,~

das a los antiguos Colegios )Iayores. (le
esta dudad.
. Los ejercicios darán prindpio en (.,.
ta Uni\'ersidad el día 22 de Septielllb: e
próximo ....enidero, :'1 la hora Y en el lo
cal. que se anunciarán previamente : fl

el tablón de edictos de la Escuela, y "' ....
condidones ·para tomar parte en ello.j.
·asi como la naturaleza de los mismo:> y
los prinCipalc-'S derechos y obligacior.cs
de los que rUel'en agraciados, son los
que" se detallan en los articulas del l~e
glamcnto de la Institución, que a' CI,l1
tinu:lcÍón se 'Copian:·

"Artículo 3.~ Ll!S becas de los CO·I.J
gios serán exclusiYaInente para las n'\.
rreras universitarias? que determifl_,n
sus fundaciones y pai"a los estuflios de
Segunda enseñ:l!1za que preparan a [¡¡S
mismas; y tanto éstos como aquéllas se
seguirán precisamcnte en Salaman:.:a.
cuando puedan cU\"sarl¡C con valor a(':\
démico en los establecimientos docentes
de dícha ciudad. y por enseñanza ofi
cial.

Articulo 14. Para sel' admitido a la
oposición se requieren las condiciones
siguientes:

1.a Ser español, hijo legitimo, enló
lico- y de búena eonqucla Illoral 'J' reli
giosa.
- 2.a Ser Bachiller-, cun Ilota de So
bresaliente en el ejercicio por lo mcl~()S

de la sección a que corrcsponda l~ be
ca, y no tener nota alguna de suspe~
en ningl.lna de las de Segunda em~fl::>n

za. A los aspirantes a 'a~ becas. de Teo
logía que hubieren hecho en Sem:,mrio
los aludidos c:studios, no se les c:".i,.;¡jl"á
el grado de Bachiller; pero cleber~'n te
ner una tercera palote de not't dé "1:lt'li~

tissimus"y ninguna de "suspen';o" en
lo~ propios estúdios.

Artículo 15. Los ej~l"('jcjos de (;¡;r;si
ción serún tres:'.

El primero consisUrá en conleS~~1r tle
palabra a tre~ preguntas saca<Ia:,; :l la
snerte de Cada una de la-<¡ materias de
la Segunda enscñrmza.corrcspondielltes
a la sección rcspcctiya.

El segundo, en desarrollar por csni
to. sin libros )' conai~lamielllo <te ttes
hé¡"Us. un tema propio de la Si~~,·'da
enseñam::a, Qucse¡'á .cl mismo P:'ll':' to
cIos 105 opositores de.. la sección; ,.

El tcrceN, <;11 vQ:;:ifh:ar, por' t ... ; :to
también y conaish~micnto de d()\ bo-

I
ras, ·un.. cj{~rcicio pr{I~Heo,CO.!1';;."':;-n..,te
en un~ trad,:cción .d~11:1Un lJ~; ¡ ,,·1Q5

1 opositorcs_E;ll la seccióh d~ L~;h":~,,,. y ,en
la l·esoluclOn de c.n· .i)l"CCh;::ia (;.~ ,.,s

a In carrera de Maesira de instrucción nos.de Castilla, y habiendá·detel1cr he·
prima..-ia, a la de l\Ia~stra de párvulos ehos unos y otros los estudios de Se~
.oa cualquiera <ltra académica, ·para la gunda enseñanza," con el g¡'ado de Ba
'[Ue las ·le:yesautoricen ala mujer y t:hiller._ Jos que la hubicsea cursado en
,meda csludiarseen Salamanca. Las lnstituto.
~ondido·nese5pecia)espara su pro..~f- Una del de Santa María deJos An~e~
;ion serim las de sern:rt".xral 'de Sala~ les, que se aplicara a cualquÍera de "as
manca o llevar die~ anos de residencia carreras establecidas en esta UnhCl'i;i
en ella, soliera, huérfana de padre y dad. Los aspirantes habrán de hallarse
:nadre ode padre a lo menos, de inta- comprendidos entre la edad de cal.ol-ce
clllIble conducta y h:~ ilarse en edad:,' y diez y ocho años, y ser solteros. Ten.
nptitud para comenzar la carrera que drán hechos lose~ludios de GramütÍca
se pretenda; tendrán derecho preferen· latina, y declararán y probaran que no
te, .aun cuando carezcan de la circúns· podrían seguir una carrera literaria sin
t<1ucia de orfandad, las que acrediten grave detrimento de los ifltereses de su
p:\rentesco con el fundador del Colegio, casa. Gozarán preferencia los natnfales
flú!o. SI". D. Francisco Rodríguez Yari- de los s,iguientes pucblos. en los (¡W; tu~
í!:v;, Canónigo que fue de la S:mta. 1'0 renlas el Colegio:
¡~lesia Catedral de esta ciudad y 0l:is- Provincia dcAvila: Sigeres.
po electl)de Av:ila. Idem de Burgos: Jaramillo de la

'Una del· de Trilingüe, para laPa- Fuente y ~Iasa. .
:ultG.d de Letras, y pueden optar a ella Iclem de Cuenca: Poyeda de la Obis~
jóvenes· de cualqniera natmaleza" y palia y X aldeolivas.
~d~d que se hallen en aptitud de co- Idem de Salamanca; C~lzacla de
nel1't.ar o hubiesen comenzado ya los Valdundel, Castellanos de Villiquera,
~$"ndiosde Segunda ellseñama·y sean 'Forfoleda, i\Iozodiel de Sanchiñigo, 01'·
-sQH~ros, de buena vida y.costumbres y bada, Pereña, Pedroso ~r Salamanca.
~ntos p~ra el estudio, declarando ypl'O- Idem de Zamora: Corrales.
41mdo adcmas que no podríán hacer su ·Una .del de San IldCfollSo, con In mis·
carrera sin grave detrimento <le los in· roa aplicación qu eh ~nterior, siendo
~r.t~ses de su ("asa, o sea, la circlms· llamados en este arde,,;
t~ncia de pobreza l·clativa. 1.° Los parientes ddfundador, don

Una del Colegio de Santa )'laría Ma'g- .Alonso de San :\'Íartill, natural que rué
dalena. L:!s becas de este Colegio serán de Santa Marina del Rey, provincia de
para la'S ,facultades de Teología o Dere- León, y de entre éstos, los descendien
cho,a elección de los agraci"ldos, y se tes de Antonio de San ~iartill,sobrino
proyeerán en naturales de los pueblos' de aquél, natural y :vecino que rué del
de Marchl!ha.Gibraleón y ~Fucl1tes; en pueblo de Turciá, en la misma provin
Jos antiguos '"reinos de· Andalucía. Y a cia.
falta de ellos, podrán recaer enlonces . 2." Los descendientes de Alonso de
Jasbecns en jóvenes de bucna conducta Gavilanes e Isabel VilIasimpliz, su mu
y aptitud ·para.el estudio. .. jer, naturales de San Román de la Ri-

Una del de la Concepción, para Teó- bera de Or.igo. y vecinos de la ciudad
!ogos. exclusivamente para la FaCultad de León; y .
de Teología, 'Ji las condiciones especia- 3.° .Los descendientes de Pedro de
les para aspirar a eHa,las de ser sol. Carvajal, natural que fué del referido
tero y.de cualquiera naturaleza y edad. pucblo de Santa Marina.
siendo preferidos, en ig-ualdad de cir- En defecto de los anteriores tenllrán
.I.~unstancias. los que se haJlusen com. opción los naturales del mismo Santa
prendidos entre la de catorce y. diez y 1 Mal"ina y lo~ bautizados en la par,'oquia

. ocho· años; deberán tener hechos Jos I de San Julián, de Salamanca, y tanto
estudios de Gramática la1m> y hahrán . en estos casos como en el de no pre·
de declarar y probar que no podrían 'sentarse aspirantes cOffiprenditlos en
seguir una carrera litel"'2ria sin grave I ellos, se adjudicará la beca. al que. de
detrimento de los intereses de su casa_ \ muestre mayores conodmientos de Gra-

Una del deSanla Cruz de Cañizares. mática latina.
Conforme a lo que determina el Regla- 'Dos del Colegio de la Concepción pa
mento general de la Institución, Serán ra Hoérfanc~, que se aplicarán a cual
las becas de este Colegio para las fa- qtiiera de las facultades que se cursen
_~ltades de Teología o DerE'lCho, cOrrcs- en la Ur.i,"ersid~d de Salamanca; y las
pondiendo la Que hoy ~e anuncia·a la condiciones para opt~r a ellas son las
:>rimera Facultad; gozarán preferencía- de orfandad, pobl"'eza. aptitud para el
tos Sacerdotes que las soliciten. y se estudio y huena conduela;
f)rovcerán en otro caso pOI" jóvenes sol-o Una de la Memoria de Vallejo, asimi
teros, de buena vida y co'stumbres, ca- '. lada a las de Colegios· mayores. excep·
)s.lico~ e hijosleg:llimos, guardándose I ción hecha dc lo que se refiere al ..-iaje
,,-demás el siguiente orden de prelación: al extranjero. el cual habrá. de verifi-

J.~ Los parientes delf~n~adoT',.ilus- ca:s~ pr,ecisamcnte a la metrópoli de la
trlS~l;) Sr. D. Juau. d-eCañlzares. Ar- crlstIam~ad, como centro de los cstu
~(Ibispo electo de Santiago. . dios eclesiásticos, u que se desHIlan es

2.° Los naturales de la ciudad de AI- las becas. Será, pues, la que se anuncia
nagro. para la cal'Tt~r:>. (le Teolorlia y C;;noncs

S.o J~os de la diócesi" deSa.litiago; y disyunli'ra o succsivamc:te, y los aspi=
4.° Los de la diócesis de Salamanca. rautes .habrim de reunir las condicio
Una. del-deSan ).mlán, cuyas becas roes si¡.,<uientcs:

:erán también para las Facultades de . 1.' Ser csp~ñol,· hijo lc"ítimo cató
,eologÍn o Derecho, corr,."spondicndo la lieo r de buenti cOl1tlud.:J ~\OI'a} yrclí~
pIe ho)'st!:muncia a la primc¡'a .Fae.ul- I gjos~:, jJ.Tstificando ndcmús no poder se_o
lid; gozar{m J~r~fcrcncia los Sacerdo- 1 g~ir una cal'n~~·a Ekraria. sin grave dc~
.esquelas sollcltaren. y se )ll"oveerá!1 I trJInentodc 'la foriuna de sus pad¡-es' y
~n <;l?·o. (~m;o en jóvenes ¡,.-ulteros,cafóli"- . . 2.' Ti.'ner aprobadas las ;lsign3ti.1~S
:{'''. hilOS legitimosy d'~ lJUcna vida· y l.· (:on'cs¡:¡Ol'filient{:S:.l la Scgunda enseiian
'1)~'t1!'llJl'e~, sicndopl"cleriQ(Is en nmhos za, con uua l("r¡:CI-a parte' de notas de
:;,.;{~; h;:; naturales de los antiguos reí- ".sIcritissimus" y r..inguna· de susl~elÍSQ.

l'



Gacetade }¡iadrid.~Núm.17D, .
e~tüdios cor.respondientes a la de Cien
6r:s, para los opositor~s de 'ésta.

P3ra el ejercicio .segundo se disll'i
buirim lo.s Ol)()sH:or¡;:s en ternas, hacie.l
dGSC observaciones mutuamente los as
pirantes de cad~, una; y para el ejcrci
('lo tC'l'cero se p""rrnitirá a los oposito
res en !.etms el uso del Diccionario, y
se proporcionará a tOl:> de Ciencias los
úti1es. instrumentos ú objetos que les I
fucl'en ncccsarios. 1

La fo¡'mución de progr~lmas, dura
d~n de los actos.y carácter en gencral
de tndos los ej~rcicios, quedariill en ca
da 1':::50 a!r:.prlluente discreción cel
Tdkmal que juzgüeJas oposiciones, te
niendo ..m cuenta los fines de las mb- I
Illas y las condiciones de instrucción ¡
Cjl que se supone .a los 2spirantes." . ~ ¡

,L;os aiumilosde la ln~titucióll de los 1
C:üiegios disfl'l,ll.arán sus beclls haciendo
'I.'ida c'olegiacla, en la forma que el Re·
glamento inlel'ior, 3.probad.u por la Jun
tn, detcrmine para ello, confmme a ·las
bases autorizados por Real orden de 9
ele Diciembre de 1915 y Ref('larnento
rcformudo conforme :3 ellas 'Y ,apro
hado asimismo de ReaJ ord;,n de '27
de Diciembre de 1916.

Tendrán opciÓn a que se les Cl'S

teen los c<>r-respondientes títulos aca
démicos; a que se les .pensione pllrJ
viajes científicos al extranjero, en los
casos en que la Junta lo estime COTI

veniente, y a disfrutar ofras val': f:~

ventajas. si hicieren sus estudios en
las condiciones establecid~s ai efedo,
de las cuales, así como de todas las
dem as a que habrán de someterse. se
rán oportunamente enterados.

La vida colegiada, para los lJecarios
residentes en Salamanca, no se pon·
drá en "igol' hasta tanto que no estén
convenientemente dispuestos el edifi·
cio o edificios que hayan de ser des
tinados a Colegios, y hasta entonces
disfrutarán las pensione-s e~tablecidns
por el' antiguo Reglamento de 31 de
.Julio de 1886. (Dos pesetas diarins y
cuatro en el Doctorado.)

Salamanca 24 de Junio de 1930.
El Rector - Presidente (ilegiblc). - El
Secretario, Eleutcrio Población.

P-896 bis.

SECCWN ADMINISTRATIVA DE PRI.
).IERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE CACERES
Destino vacante que se p'lblica

en la GACETA DE ),{AORlD, en cumpli·
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Villa del Rey, Ayuntamicnto de
ídem; Escu~la unitaria para )iaes!l'o);
848 habitantes; \'ncante el 15 de .lu
nio de 1930 por h"a<;lado.

Nola.-f-".!l v3ctinte que antecede pl~e
de ser solidtada por derecho ,de con-
sorte. .

Cáceres, 23 de Junio de 1930.-.Por
el Director general de Primera en
señanza, el Jefe de 19. Sección adminis
tra1h':.l. Federico. Cnlvo Borreguera.

P--891

~ECÓON _,:-.DBUNISTRATIVA DE P1U
MEra ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LOGRORO
Destinos vacantes que se publican

en la t.~CLl·A l)~ MAlHuD.en cumpli
miento ,y .alos cfecUos de la !tcal oÍ"·
dC~l de 26 de Junio de 1925.

28 Junio lB30

Herví2~. Ayuntamiento de, idem; I
Escuela· finitaría para Maestra; ;,.j.¡j
habitantes; ....acunte el t." de )layo 'le

.1930 por traslado. I
liahanera, Ayuntamient"l de 'ídem; I

EsC'uela mixta para Maestro; 18:lh=:
bit¡(n~es; yacunt.) el 2 de Junio "Ie
19:~O por traslado. i

Sórzano, A}uThtanliento de idem;!
Escuela unitatja para' ~Iáestr(); 560_
habitantes; ....acante el 13 de JUilio de
1930 ppr traslado. '

Ri ....as Terel'o, Ayuntamiel1to de San
Ykcnte; Escuela mixta para Maestro;
138 hahitantes; vacante el 20 de Jn
liio de 1930 por fa!lecimiento.

~"~""a1sar, Ayunt.amie'nto de Pqya
les;" Escuela mixta para Maestro; 240
hahitantes; ....ac:mte .el 20 de Junio de
193fJ 'POi" ¡'enuncia.

Villiegra .de Arriba, Ayunbmier.t.,)
de ídem; Escuela mixta para Maestra;
314 habitantes vacante el 161e Junio
1930 por renuncia,

Préjano, Ayuntamie-n!o de idem; Es
cuela unHaria para l\[aestra; 859 ha
bitantes; vacante el 14 de Junio d,~

1930 por haber sido nombrada para
ofr-a Escuela. • ..

Gallinero de Cameros. Ayuntami~'nto
de ídem; Escuela mixta para Jfacstro;
89 habitantes; vacante el 15 de Junio
de 1930 por traslado.

Las Escuelas de Hervias, Préjano y
Sórzano, puedcn solictar'Se por dere
cho de com:01te (Real o¡-den de 21 de
Junio de 1929). .

Logroño, 24 de Junio de 19:iO.·-Por
el Director geneml de Primera ensc
ñanza, el jefe de la Secdóll adminis
trativa, Bernabé de Pedro.

P-892

SECClON ADl't11NISTRATIVA DE PRlw
~tERA ENSE~ANZ-o\ DE LA PROVIN

CIA DE SEGOVIA
Destinos vacantes que se publican

e·n la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de JUnio de 1925.

Escalona del Prado, Ayuntamiento
de ídem; Escuela -de ,niñas número 2
para :Mae~tra; 1.106 llabitantes; cre:'\w
da por Real orden de 23 :Je Agosto de
1929.

Escalona del Prado, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de niños 'número 2
para Maestro; 1.106 .habit9.n.~; crea
da por Real orden de 23 'de Agosto de
1:)29.

Nola.-Estas vacantes se anuncian
de nuevo en la GACETA DE MADRID, de
acuerdo con 10 dispuest.~ en la Real
orden de 27 de Mayo último (GACETA
del 29). Pudiendo eliftas dos vacantes
ser solicitadas por el tercer turno, o
sea pc-r derecho de consorte. .

Segoyia a 29 -de Junio de 1930.
El Jefe de la Sección, A. TamaY9.

P-89!

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MEnA ENSE~ÁJ.'\;ZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA
Destinos. vacantes que se publica·n

en la GACEA De MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
d-en de 26 de Junio de 1925.

Umbrete, Ayuntamiento de ídem; Es.
enel unitaria para Maestra; 2.492 ha.
bitantes; vacante el 18 de Junio tk
1930 por renunc~ de laDIl-~.radL

\ ,. p'. 661Anexo UTIlCO.- aglna

La Rinconada, Ayuntamiento de
i dem; Escuela unitaria para Maestro;
1.536 habiwntes; vacante el 18 dc Ju
nio de 1930, por renuncia del 110m·
brado.

Puede solicitarse por del"echo df
consortes.

Sevilla, 20 de Junio de 1930.-P.-,}
el Director general de Primera en5e
ñanz·a, el Jefe de la Seccióa Adminb·
trativll,. Ri("¡¡rdo M'm'tínez,

P-380 y Sal

Destino vacante que se publicf
en la G.'\CE1'A DE l\-bOIUD, en cumplir
miento y a los efectos de la Real oro
den de 26 de Junio de 1925.

Castillo de las Guardos, Ayunta
miento de ídem; Escuela unitari<J
para ~íaestl'O; 4.272 hahitantes; va
cante el 24 de Junio de 1930 por ju
bilación.,

Puede' solicitarse por derecho dt'
ConsOl'tes. .

Sevilla, 25 de Junio de 193Q,--Pcu
el Director general de Primenl ense·
ñanza, el J(·fe de la Sección admiui~·

t-rativa, aceidental, Ricardo Martille7-
p--8~r~

SECClON ADMJNISTRATIVA DE PRT
}lERA ENSE:RANZA DE LA PROVI N

CIA DE VALENCIA
Destinos vacantes que se publica1

en la GACE.'\ DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos ut:: la Renl OI"
den de 26 de Junio de 1925.

Chella, Ayuntamiento de idem; Es
cuela Ullitul'ia de niñas para Maestra;
2.838 habitantes; vacante el U dt
Mayo de 1!J30 por traslado.

Loriguilln, Ayuntamiento de ídem;
Escnela unituria de niña:; para Maes·
tra; 972 habitantes; vGcante el 30 df
:.\layo de 1930 por trasladCl.

Onteniente, Ayu-ntamiento de ldem~

Escuela de párvulos número 1 nars,
Maestra; 9.887 habitantes; vacante el:
16 de Junio de 1930 por. traslado.

Válencia, Ayuntamiento de :dem~
SecCÍón graduada normal ·de MaestrM
para idem; 177.108 hn.bitantes;, va·
cante el 16 de Junio de 1930 por de·"
función.

Járaco. Ayantamiento de ídem; Es~

cuela unitaria de niños para M1lcs
!ro; 2.222 habitantes; vacante el 1.
de Junio de 1930 por falta .de posesión,..

Aleira" Ayuntamiento de idem; Es
<mela unitaria de niños númoero 6 para.
Maestro; 20.963 habitantes; vacante et
18 de Junio 'de 1930, por renuncia.

Barrio Ventas. Ayuntamiento da
Buñol; Escuela unitaria de niños pará
Maestro; 4.473 b.ahitantes; vacante el
18 de Junio de 1930 por reu'uncia.

Genovés, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela unitaria de niños para Mal:'')tro~

1.275 habitantes; vacante el 18 de Ju~

nio de 1930 por renuncia.
Nola.-Las tres anteriores renunciall

pertenecen a Maestros, comprendidoS"
en 12. Real orden número 284, de 4 dt
Febrero de 1930 (GACETA del 13 det'
mismo mes). Correspondiendo al tur
no de consortes estas vacantes, exeep
lo la de Alcira y la de On~eniente.

:Valencia, 21ide Junío de 1930.-Po,t
la Dirección gE}neral de Primera ev!
señanza, el Jefe de la Sección adml'
nistrativa, Julián Amo.

~-s'84 l' 88.:'i
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522'.t08,11

-247..512':~¡3

5tl.900$f~

fi~,3'8g,'2G

6'7.4'13;35
5.ge:y,~9

4JY1~;2a

Pesetas.

:3:.~:j'6;~úOO!OO

~.085:00e,oa

6.4S~;{)M,QO

DEBE

HABER

Total : ,:.... 1';068.0H,9:~

T,otaL.................. 1.063.041,93

---~----

()PeB:i'.CIONES IDO, E:~P1\~A.,

C!lenia de' PérdidCt.~Y Garwncias
en·;n de DiciemIm-: de 1929..

L" A,B'EI LhE

S~d An6nim:l de S:egt'!!:'3S contt'a
el Pedrisco.

Suld~ del ejercicio Ht~g.....
Sl.Li-nas pagadas po,' sinies

tros y gastos 'pa,n su'
,. arreglo .. ,...... ~'¡~.W9,Sl

Deducid:) la :;Jor-
.ción reastgn.
rada '

¡ La co:n~ignacion- llor cFr:~\~noci
\ miento 'en 13. matanza. a: dOm.;¡Clho· d:.:'
" reses ,porciIlas. sttú t~nhién la- 5:.m~lilda
. ])o.rdisposicionesdictad~ aci;te fin:

Valdeandc. 10 de Junio de 1'9':~(}:

~ El Alcalde. Felipe' Vic~rilJ.
M'~8'51

Primas uel' e-jet'Ci.cio; nct3s
de atlu]a.ciones y rístor-
nos" .

Intel"~s~· V!-l:Ñ'Ol'h .

r

D,el'ccl~,',S ,,<le P,(,I!iZas.;. '~'.,';,"Comisión pcr~ibida; por 'r-c~

~se~ll'\)-S cedidas ; .
S3ldo~-d<:!mlot', n •••••••• :

Gaceta de"~ladrid~-· -~t¡ ~!"o.17!Y&"')'0 T~~";" 19'~O'
-~~lO ',J"

'/
B.ECCION ADMIN1S'f~ATITA D,E PRI-
MEtrA''ilN'SE~:A,N~'DB'LA- PRO,tfK-

, "'erA rm'V~,,::!I,L!i-DeL!DJ ,AYUNl'M-IIEXT:QCOSS1TJ;'UClONAt
Destinos'v;1~a~t~.¡fUe se. pu~Iican DEY.u..D1i::A...""lJ1E, '. , '.

en, 18; GA~B'1';\.. m•• Me\.l,}J\,W,. en cum·nE- tSc lla.na YUC.1ute la pla'Zacl~·Ir.~écl
;llieuto y a,k~s,Ck?cto.~, dc·!a,n~~:or·l tOt~.municip~l'de ffigier-c' y Snu!ihrd
dM ,'de 26 d~ Ji¡.n,io, de l,,925, (GA~¡'¡1'A 1 pccna,ús. dotada C'op.cl .h:lber ~.nual
del 27). " ,,';' , , JI consignado en Ius dlSposl~iOnes lega·

·5alvOOf,r del.ai,a:u'4iil'1 Ayunhw.de;l':' les~. , , , '. ,
10cdlr idtH~; b.'CLlela,mi~mpara,1I-lács- C9mpon'in: csté partidúl;,¡:s vühls de
'Wo;-. 236. 1"''thii:~ntc;>;,vacal1te:- el 1:·. de '1 ,-aldeDride-y: C¡uer1~~ga., '. '
Junio de 19::0 po. traslado.. . i La rcsid'encia ofi'ciilrhúh'rádc :;er en
·,·L,().mo1liajn,Ayufltamic-rlto, de idtl1l;1'1 l:t:' ,;iH~deYllMea:Il'dé; .
E~eln ,mihirla paroi.~e~~ro;~4Jl~- ., Amnas\''iH1isr '¡Yeiten-ecen: al ]):l-li.j (j()
lJi~nt~')¡:. sac,:mta; e'i 2~; (.c;: J<lOllO. lte 1 ch.>' A'ra.nda.~d'e·~,t ys"~ htUl~l.l'j! 8it0.::I>

193(} ~r' tta:;lMlo. , ., ' ! d<1s en )a·carre~a'P"!'qtffi'Sa.'Enen.dis"
·,Ur{)nes, ut Castn:n,oflcr~., A.ij.!Unta,- 1 .l~nd(; erttret·.sí c~atro¡)álómetFGs.

mielltodlcr ídeAl; .E.~uela un¡t(Aúa;p~J:a El plazo'p'~Ml. shlidthl"Sel·¡ji'el &
:;'bestt:o~ 4ItOh:1lilitu;\t\S5; Vu.:!{\IÜe él h,'ehrtadlas; di:s-puéSó~ ia pTIb.1i~aocióll

":m· de, .Iumo ¡¡le' 19.23,p(H;~jú.hiritd~n.- '¡fr le. vac2rfte 'en la &A:e~A:' DEi ¡,t'Walm
Snnternls de Campos, AynntlOM6A.to Las solicitudes se hahrán, de reJ':'.a:.

"re: í,de'tm: Esn~.,l.m¡ttu;iapa¡¡a,,~kre:~- fi'r' al;A)'untamtenió"de; l:l viUacdc.'Val- Cwm1a:gent!:!'td 'dé PérflNas U GatWll~
tt'1;:: 769, h;lbii:a~s.,;\"ae~te ,[Jl Ut de denmi~, debidaTüentejrejnteglUl~~i . daS' cn~l d~" I1ieiembre".der 1h29; ,',
,h:¡rílo de, 19SQ poJ.) .L'~ia"'*": núnl.. "\t'':ilde':th.'lfe;l~ di& Jnmer, de"l~)Jj:- ,
~~e-nto~: acogi6a.ad~~ l~a-l¡ ·ollc1en El ~\:lt~H::le';' fefi¡Ye' Vk:tl:"lO'-.. . 1 lNGRE~QS' , Francos.
ltet 3. de, F1Ybr.er,o..d&.~ ,"" ¡

·To~·j .\.t.;$1:mter:i0res. ESooeliS ..puc~ 1r.~:npnn~e del' S31d~ e~ 3r .
¡lenl so1icit~l!'Se-;~F", ~~~-s.., . '. •. de DiCIembre de ...m.....

Vallmkdild;.,24 de:: J U:Qieu],e!:1g,w.~ "Sb l1~üfu "C'ac:urte la plata d;¡ti-~lhJr I I!roYisiories nechas en' 31
RordrDwucúul- ,gencr....:1.de Fi.:,iurrra f1'e-v:e-teri'nirria ~ooesm' vilh~y.~': 'la de Dicie'mbre d~ 1928:' .
eUM~ ehJ~ dela<,Sccc.a'úil- ~mni!- Cdtn}:)orreIf'V'9.1il'emJt'lé'Y' CaleI11egu¡, ;.' 1 Siéliestros pendientes de
~1liskati'l·ay huUlk )futcor . ~"A'ttTti8.sVillas tibfllelll un'c~o'de "\g~- 'árfeglO' , ~.

" .p.......sa9:;.; nado la llrim'ern·ZS8 reses· derau~'y 1 Anula.cjc'lles':varios ~~im.
"l":r'~~nm:la3'00~.. ! ,·pre~lrto~..·; ; ,.; ..

~o:llr~~)),::\ID\'1S'l'It.~mA.DE"..:mn:.:1 1 I:ia"~ign-ndÓnld'eira.ttmlat:~r!i¡~· 'j' ,Pnin,os, I?,cmUeIrtes 'e,>~' 31,1,
\IElU FSN"SE..~:'\.l~ZA....1i2:r...\'.. nRr\,trN'_ IuC'!>igl1rrda en ,el arreg~? de p~rtl?~. "..eJc DICJ.emDl·c de lH..:S•. " .

ClA.-D'C"Z..uroRX ." . hechos por. .la Ins~lOn pro:lDc-".•.•. 1""rilnas <l-e'1,\)2!r(compr:'in~
· " -- , La dotaclO~ por 19ua~5. sera. I~a de .. didós' los dcrediosde
· "AAlm'ciáda.· pa.o!!ssw·provisióe-:etdft ·100}flitl'egas'Mtri~tie-'bltena'ca1id:ld. /" rimhre ydc regiz.bo),Y'
(itA€E'l1t J)E:..jmnRmt·cODre:~()mtíi=Dt"-e;al.1 .A'~ Pt1efJMs o"V-iH5s~dlst~n entre 'riCceS(H-ios .
'dh 1t m-..l a't,tfmti;la IEsnueia dc·~ , si cuatro 'k-iIMtetrosq~~rC'arretcra,y P~Hiciljación dI; lo,; rcasc
~. Villlt~dmg~ y; aparncimldo" con I.pect"ehoeen,alpartido judicial de.~n- gur-adores cn]os s:rl!cs-
Wf, cen6l)'·de }l(Jl~iómdu,~)haMtdaB- ·d'ao:de.,J1OOl·O... .~. '. ' . ,,1fCJs'y gnstos·,des:;mes·,
tes:7: se·lhw'e·lH·~..:nte'queI C(lRS~de:561., o', -lla.·resideucíar.obligad<í fu, teo4"!xá' el. _, trOSi 21.HG.S34,fi:-'
'segán'~: Nom.mt$W··d~1J28¡. I agracia do -en la viU"a de r:\~iUdean¡fe, \a Producto de los fondos in-
· Zi:tiOOra¡ 12t: t?tLlD!1!O d., 19Iit_Th1r; i -cuY0 A')':lintamianto habrán' de. dirrgir~ y.e,lidos e interescs ya·
t1:~ ~W~,gelfh~l: M·~ Prt'.Jncnr. ·ense· '¡'S« lo.s solici-tudes, dcliid1\mente reiúlc- l' l%S ~ : ; .
fianza. el Jefo' ié" l:l'. Súttioo¡. k fu·- ',·Qa.dnsf ¡Cl1. eh plazo, de. b;,eÜllli días. 'B,alllllec cnp¿rdida ,.·
nIDw. ., .coota4ls. desde fa publlca.ción ea la . '., '.' ' .
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3:i7A.íl,8t..

4.6·!o.OOO,ot.

4.200.000,06

3.343.3804.91

Francos.

Francos.

4.640.000,00

3J¡;¡O:00'ít,0ll

3.3>10.000',00

23.C:50.00(),íj~

19.332.:W5,2~

2·.;;';14,1,9.1,rt5
21.G03.231 ,3':"

17.G53.113,22.

25.200.000,~
12.620.383.1~
2.655.108,7~

379.486,&t.

12.585.454.1]

........---'--'._--

ACTIVO

1J.aim¡c·,·· !i'U'CNll en 31 Diciembre )929.

Yalores l11obiliariosJ

Afectos a la reserva para
siniestros en SU5peIl3O.!'"

Parte representativa de
las primas pendientes
en 31 Diciembre 1929....

Otros valores mobiliarios
Inmuebles .
Efectivo en Caja .
Bancl) de Francift y Ban-

goeros di'Versos ~ ..

P:<oYisioncs hee;;':aa. en' :ll
de mciembre de·'19'28:

Siniestros pen:licntes de
J.)Ggo. ••••••••••.•..•.•..•••.•

Anulaciones, dit'ersose
imprc"islos .

Primas pen.:Eentes en 31
de D1ciembt'e de H~~t

I Primas de segtu'Os vep..~:~
" dos oreaEZ'sd:as du:-

ra-nte el ejcl·cicio .

\
. Impuestos de Registros;
• de Tim})"l'c v tusa a fa-
. YOl' de 1'05 bomberos;..
P~r-ticipaclóIl de los re

a-st~d()'i."es en los si-
niestros y r e e u l' s (} S
ejer'cic~os ..._.._ ..~_ .

1 Ingresos \'arios~....._ .

I
ProductO' .de los ·foudos

invertidos e. mtercses
di¡rers~~ : .

----I Total~ _13_9,...~8_5H.91n,8'(¡,

G~\STOS

Sbiestros :y güStns Jcl
aHo , _ ..

Comisiones sobre- segu~

k'OS •• _ .

Gnslos de las Agcnci::rs y
de Illspección _ ..

3G.45í,í6 ( Impuestos ~_ ..
" $uelJQs,. dietas, (lsigl11r

cimies y gNüincacio-
ncs .. _ ~ _ .

Alquile,es, g:l:; f o s d e
ocupOcción y rcpRrnC:D
nes, ttahajo..s divc!"sDS.

·Gast.-oS..deXdministra
ción y diversos.:... :.._.

.Pd.mas cedidas en reasc-

.. f!uros : .
Primas pendientes en 31

D~cienJ,!'e 1929 .

PreYisiones: -

Siniestros pendientes de
pago. ,__._~ "'"' ~._ ..

Anulaciones sobre pr¡~

mas pend'.i:énfes, dÍ'\'er~

sos e imprevistos•. ::....
R.énlanente- del eíercicio

1928 •..••.; _.~

Babmce·en beneficio:

Beneficio industrial 1929. 4.824.415,07
Fondos im'cmdos e inte-

r~sr':; d¡YC-I~;O'S".: _....... 3'.343.384.94

T (l!'aL. ....... 139.858.991,86

1:ti.6.tfl,03
124(},.lJl

4.999;15

56-.958,9t

¡:l.735,fi5
116JJ.1~,26

24,3.~:!.G,9i

7;;" :-:1,01

3.470,02

194.681,83

n:\BER

TotaL.. 1.366.718,55

L'ABEILL.E
Soeif'.;1ad Ar'¿Rima de &egUft)S cont:rll

l~mdics.

• OPEP..,U;IOXES EN ESPItÑA

Cue-.rr;f(F de Pérdidas y GaIJ.Ulzcias
eil ~1 d~ p~ciembre de.l~29.

- DEBE Pes2tas.

R['SC"l:Va8' t::;~n:c:lsd21ejer-'
crelo:- .

Cuenta fleneral. de.Pérdidas y Ganan.
cias en 3;1 de Diciempre (le 1929.

Il'\G~ESOS Francos.

ní~:nunf~-n~e ~1C' ·~:ddl) en
31 <le D!(!c~~~::Lj"~ (le
1923. ~ _..

Saldo del ej~rcicil) untcrlot' . '271$.:)79.23
Sl'h·n.n'~ paga(bs por smies-

tros .y gastos para. su
arreglo .... ~,,.I',,I'.' .. _.'........t-'........ '........

Gasteis de Ar};;ninist!'aei~'
~lejerdclo,=,

Gastos de pmdncdón: .
Gustos gc'lc:-ales -_ .
Comisiones de CObl'() sobre
'seg:á'ros , 1¡llU:ió9-,28

ltiGrl m. s0hl'e
_.. reaseguroS'· ., .. ' .f.3Z,~

Contd1ucion'e~~m-.pt1es~- .
Prhn<ls' a"J(Y.c.OOas· 3. las

Co.mpai11ns re<1segtrr~oo;"
ra-s ;; ..

Pugos d~..e¡-sos ..

R{'servas' t¿:enie:!SHm' :3-1 de
. -Didcmbr~ <le 192!>:
R~;;erva de riesgo~ sob,e

primlls cn\ (('.JÍPin.·1I3 SO~
BlIe .í!lO.5~,93.,,,~ .

Besen':!'·· j:l-&i.1 sinicstr-os
'.- .¡:mRUkti.t.és ele lk¡uidac:i:5n
'. O· p~g+,' nt:ln dere~sc-

guros ~_ ..
Reserva pár~ impüestos'

p~néiien:~ s d~.d: rIlli:d':lci-6rr

145.4~.sa

~Wj..5-10~72

Pe5etas.

5.270.'135,·12 ;

7.15íÜOO,OO
5.054.71;),22
1.770.072,33·

. ·1&.385,64, ,

7.150.000;00 I
1

700.000,00

S-.15&.tlOO,~
. ¡06:00a.m>

4G;X¿:j.·1.'81,59
72.f7.190.,511'

500-.t~1.2"1
2U:~.6-¡4'jiO
. Ei62.m,91

2.351.965,92

[ ,'.

.Resen·Do de r1.csgos sohre
6-0,m.S55,16 priraas e:lcU1'So; d€cftK:Í'-
1.~:Uil',25 da la pore'IDn"l'ea~egH:p~~

da ;;;; •. ;;
. 8292i.3,74 Rescrv:a,"'p a.ra. sinioestros

pendi~ntes de .liquidaciól}, .
o pago, neta p'e rca se·
guros ; : :.

.Reserya parairtl}')ueslQs
pendientes de li'I'.tidaeión: o,·

Prima~ del.ej.arcicio,· netas.
. .' d-e anttiiaci.oo1es y ristorno-
Seguros directos 745.153,83
En r~asegu 1''0 s '

1.000.000,00: aceptados ...... 2J)27,lS.
1.675.06&,00 :D"reclibs ct.e .pÓlizas. y adi-

17226.841,37 ciones ,.; .
. ,. ,B~cibido por tasas y 9troS·

956.946,88 coneeptos _ _ .

. . Beneficios resultantes:
86.307,50 C· •.. .

. orrUSlOnes perCIbidas por
3.1"50.000,00 reaseguros cedidos .

Saldo deudGr en :n de Di-
. ciembl'ede 1929 .

-----_.TotaL.. _ ,. , !n:~13~3í}4,47

" r'
Total.••.•.,.:,., ...... 44.2:$;).095,75'

Bali:wce ge1U$ralen 3t' de; DiCiembre'
ele 1929". .

Acnv6· Francos.

Sinicslr:os y' gask\s de
· ~rr'e-g}o' del ¡l'flO ·•••·••
Comhinncs ~ ..
'&o::t\" .da las A:ge!lc:ÍQs' y

'. g;.::;los de inspeed'6n.:...
Hea:>...gt:'!·os y anulacio~(",;.

Jin)'JtresIc:'i y·pate'llt~., .....•
SUctdú~.... dietas, 3signacio~

ms ygrn:tillcf!dones...._
'Al(¡;¡¡re~cs, gastos de ocu

pu\::iün y de entrct::-n1'-'
~;y trr:.ba-j0&,"·avios

Gust()S de A·dRiiDisb'aeiÓli
· .y~ varios...... ~.~...
Prinm,,; pcndi.ent~¡· en iU·
~~iembre de l[)~:L.

P"rommn¡;s; .
Sinics~!"os pEmdicnfe~ de

al'reglo _ ..
'}.mlcl'a(;,¡oncs y no vrl.lol'es.

Total.................. 4!.245;095,75

Los fondos de la 5üdedad han sido,
efectivamente, invertidos .con arreglo a
las disposiciones del ridículo 57 del de
creto de 8 de Marzo de 1922.-J. Canoz.

X-3637

<-
C;y.i;,:¡ 1social.. '" ~ _ ...
:Rcserm esta:tutáTb ~ .

. Idem para evenfualidádes.
•. ldcril de previsión ..
Idém para aumento del

capHal _..
Idem panltluctuación 'de
v~lor:s : .

Def;¡lUO a.vanos..· ..
Idénl a la Administración

. del TUpbre .
~ividen(1os que quedan
· por pagar ..

Siniestros pendientes de
arreglo •..•••••••.._••.•.•..

Parte de las primas pen·
dientes en 31'de Di·
pj.embre de 1929 .

Provisión para anulado-.
nes y no valores .

.V'a,t&l''eS rn:obiHarios:

.. :A:fecIDs a la reS!:lrva nUla
sinie'J!l'"os: pendien toes.....

.Parte' ,. represMñati-vnde'
las pcimasj::K'nfÜ>'>..at-es,
en 31'de Diciembre de
,1929· ••: ..

Otros ",alm'es mobiJiil I"íos.
Inmt1cbtes -..
Efecth:o-en Cajú. : ..

·.B:;,nco de-' Frallc.fu y ~m~
· qJ!.eros ,"3,Fioo........ --i.'....
Debido pOI" las Agencbs y

SU'éu~-FJS exfranjcrns\.i' .··i.430.52G,39'
:·~hi® IlcJ.r.last;:omp~s

retv«Ig¡loH·adoras-: ......-,••
. ~'lg. 'pOt:"vlU'iQs~_•••,.....
~ S~(rela Cllclltade·Pér~
.... &~hs':}I' Ganancia5 :
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Francos. PESETAS PESETAS

13.156,45
3.500,00

18.222,51

750.000,00

337.936.31

85.848,85
.13.156.45

X-2648

8,430,70

220.080.68

1.849,13

210.326,25
150~168,88

54-.197.54:

1.337.861,66

1.337.861,66

Sevilla, a 31 de Diciembre de 1929.
El Contador, J. Laborda González.-:
V.o B.O: El Director Gerente, J. Pérez
Humanes.

PASIVO

Capital social suscrito....
Reservas de ries~os sobre

primas en curso ..
Reservas para siniestros

pendientes .
Fondos de reserva. .
Depósitos en garantia de

Compañías reasegura-
.doras .
Fianzas de Agentes .
Otros acreedore., .
E x e e d ente de

ejercicios an-
teriores 13.946,1 i

Idem 'del ejerci-
cio actuaL. .... 40.251,37

,p l:l c a s y hicI'roS de
marca .

Saldo de las cuentas con
los Agentes .

Saldo activo con Compa-
ilia reaseguradora .

Primas pendientes de co-
bro ..

Otros deudores .

32.0'28,35
14.568,53

13.112,83
7.600.76

54.197,54

1;Ul4"6,17

PESE'l'AS

PRODUCTOS DE LA GANADERL4:
EXTREME:RA. S. A.

Mérida (Badajoz)

CONVOCATORIA A ·JUKT~ GL~ERAL

Acordado yor el Consejo de Ad
mínistrac,ión de dicha Sociedad la ce
lebración de Junta general ordinaria:
de señores accionistas y señalado al
efccto el día 27 de Julio próximo, a:
las once horas. en su domicilio so
cinl, Matadero 'Industrial de Mérida.
se convoca por,medio de este anuncio
a los señores' :accion,istas, que debe
rán 'concurrir, depositando en la Caja
soci:u previamente y por lo menos
con dos días de antelación a la fe
cha 'señalnda, los títulos que posean
para hacer efectivo el derecho d~ asis
tencia.

El orden del día de dicha Junta
general será el siguiente:

1." Balance y M~morb con la ac
tuación del Consejo de Administra
ción rlesde la con~titución de la So
ciedad hasta la fecha. ron indicaCión
de cuanto se refiera" a l~ ejecúción
de obras e illddencias . derivadas y
lectura de las nortas del Consejo des
de su constitución, ha~ta lufech3.

2." Dimi~ión d:c lo~;Vóc::Tes ~l
Consejo. .

3.° 1\'fodíflcncibn del ':'l:-t'knl0 14 úe
los Estatutos re~pC'cto a r~pre~:":nt::l
dones permancnte~ql.!e '(ielJanexis
lir o no dentro dd Co;;;;::-jo.

4." Ekc~¡¡"'n dcJCor.·;,..e;,.
. ~\Tadr:¡d, - 26 9[' Junio '.:e r::iO.-El

<;:'''crehI'io g"l"""'i' ".1 ·"'l':'j:~;('-' El
~.~~:el'lsli~i~l,~~j::~.!I-!:(~~·~~{~I·lit~ ~:\ii;~¡¡;7;'5tt"3"

4-{1.214,.;t) ~" '" .J.~,>I..... """"

;:;2::228))2 $

195.0üO.frO
5Zi.3ü3~j)O

822.930,36
190.878,59

161.sa.t.32
64.455,61,

.43.884,60
18.120.00

274.310,12
63.626,19

71.910,851
13.938,00 1

430,Hl I
505,93

1
101.476,67

45.767,95

4.83'7,37

1.533,90

. 3.152.50

1.383.260,15

1.383.260.15

HABER

ACTIVO

Balance geneml al 31 de Diciembre
d.e 1929..

Olras amoI'tizaciones.

Ramo Accidentes ..
Ramo Ganado .
Amortizaóón sobre mobi-

liario .
Amortización sobre el ma-

terial .
]).iferencia de cambio de .

valores .
Excede n t e d e

. ejercicios pa~

sados 13.946.17
Excede n t e d e

ejercicio ac·
tU'll 40.251,37

Ramo Accidentes .
Ramo Ganado .

Saldo del ejercicio ante-
rior .

Reservas de ejercicios an
teriores para riesgos en

curso.
Ramo Accidentes .
Ramo Ganado .

Reservas para siniestros
pendientes del ejercicio

anterior.
Ramo Accidentes .
Ramo Ganado ~ .

Primas del ejercicio ne
tas de anulaciones y de-

voluciones.

Ramo Accidentes .
Ramo Ganado .

,Derechos de póli=as'y
adiciones.

'Ramo Accidentes ' .
'Ramo Ganado ..
Comisiones sobre rease-

guros cedidos .
Intereses de alores .

Reservas para siniestros
pendientes.

Ramo Ace,identes .
Ramo Ganado .
Amortizaciones sobre pla-

cas _ .
,\.mortizaeiones sobre hie-

rros de marca .

Resuvas para ]'iesgos en
cuno en 31 de Diciembre

de 1929.

23.160,7-t
6.047,16

íí.412,59
34.338.40

Crédito contra los aecio
. nistas po. la parte no
, desembolsada del capi-

2H.174,j8 -tal suscrito .
23.71:1,4)3 Cuja y Bl'Il1cos....•. ~ .
1 t.:)2ti;'lO r Fol'!uÜS púhlicos del Est8.-

• • 1 UO . ~sp:iñoL~ ..
2G.22:i.,Üó • ::,: úl;;ili;lI';O y !lI;.lteri:l!. ..

172.í~3,63

X-3638

4.640.0GO.OO

4.200.000,00

8.224.337,37

Francos.

1.200.000,00

4.940.000,00

2.000.000,00
2.400.000,00

25.200.000.00
6.507.134-.10

7.554.663,15

339.4-15,0

~.092.905,i6

2.747.380,93
GS4.880,27

12.000.000,00
2.400.000,00

TotaL........... 81.601>.549,62

T()t21. ~ 8UiQ;J';>49,62

..
LA PREVISORA HISPALENSE

J. Canoz.

socn·:DAD A......miL'IA DE SEGI;ROS GE
XER.-\LES

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al r 31
. de Diciembre de 1929.

P}-:SETAS

------r----
Los fondos de 1:l Sociedad han sido

eiectiv:lmcnte im'ertidos de conformi
ciad con las disjJOsiciones del articulo
~¡'; del De¿r~t/) de 8 TIc Marzo de 1922.

Dcbidu por las A3encías
y Sll(~u¡'~:lles' extranjc-
r..s .· .._.· ..0 .

Debido por llJ.$ COill])aiiias
rca¡;cgur:.ldoras .

Oehido .por "arios•......•.••

DEBE
Stlntas llagadas por sinies·

:.'tr(1s!J gastos 'Para Su arre
glQ.

R'amo de Accidentes _ ..
Rnmo Ganado .

_ Gastos de producción.
, R~luo:\ccidentes ~ ' 138.3S2,19

llamo Ganado c..... 21.041,74

(;l!.Slos··'!Jcnel·ale~.

Ramo Accidentes .
Ramo Gunado.._... .

" Gastosgeneralek de Admi-
nisil"udól1 •••. ~ .
.; . .
,Coml~lon.es. '

. f{anm ·Aécillentcs: .
'. ,I1-ªJll0fifl [1" ~io. , ..': -." ..; .

!nlJ}ue:'::~(is J' gr;ldmc~leS.
f?'rh"¡'!a~ ~::b\l:}':¡i,da:i' a (:oin-

':p'af.ri,;11"t..~t:;-.·~~~·~u¡,¡i:~lót·;-= ..

r,:lpitHl sodaL .
H~scrva estatutaria :•...
Hcsen':l ex [ra 01' di na 1'ia

para siniestros y re:Jse-
guros .

ht:scrva para fluctuacio·
nes de valores :

B(ll;erva p:ara eventualida-
des' .

'Bcservade previsión..•. _.
Prhn~spenrlientes en 31

Diciembre 1929 .
Debido 3 varios .

. I>ebidO a, Ja Administra·
ción del Th.i1bre. .

·Dividendos i)cndielltcs de
~ pngo~~ .

Pr()visiones:

'Siniestrog i1cndientes' de
{Jago: ; ~.

'¡ümlacÍones sobre primas
, pendientes, créditos in

cobtables, diyersos c
, impre.vistos .., .
S:lldo de la cuenta de

FtI:didas y GaHancias...
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TOTAL

& .. d.

247,500 14 4
267,.116 /j 9
00,041 11 .3
'18,489 1:1 'l

1,019 17 10

84,581 16 11
132,285 10 o

221 (} o
1,438 l:I a
I,M3 2 7
1,118 l8 o
1,820 10 11.

7,86i,I~8 14 11

8,738,707 9 4

l. 8. d
1,375 10 O
2,199 14 2
5,557 7 8

HO -1 7
~40 ;; O

91 >:1 O
103.051 ti 9

,(112;605 10 '2

l

110 d.e

Negocio fllera
del

Reino Unido

lo d.!

84,933 o 4. 162,M7 ¡) o
121,376 17 7 146,039 $ 2
19.651 3 2 70,396 8 1
31,124 12 2 17,::165 1 (i

38o! 6 10 G:lli 11 o
ló,:n:~ 11 11 69,268 .. o

• •
11a 711 107 18 I

l) ~

1.45f; 17 o 107 1) 7

• . ~

• •, ,

Nogocio dentro
del

Reino Unido

P6lizas vaÍleido.8•••• " ••• " •• 11 •••••• '.41 •••• ""." " " " " .
Ueot.ae plazo fijo•••••••••••• ,,""" ." •••••••••• "•• "•• "" "• .,. ..
Roscates .
Comisión " " "" "•• ,," ..- " " " " .. " ••• " ". " " ..
Ga8tos 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.1mpue.~to de Utilidade3 o o •• o .

Fondo al finalí2a:r el ..üo .. " " "•• " " 11 •• " -a "" " """

Liquidacionea de P61i.zo.s, po.sadas y peno
dientes:

Por Siniestro " ••••••
Por Vencimiento ••••• O" ••• o o......

Re~clltc~. incluso rescates de Beneficios..
Rentas Vitalicias ••.••••••••.•••••• o o o

Beneficios en redueoión de Primas•••••••
Negooio de Vida:

ComiBión " .
GlIetoa de Adminietraci6n••• lO •••••••"

Negocio de Rentas:
OomiBión •••••••• lo .

GlIolItoS de Administración .
ReBcates ..

DividendOll (Intereeee) tlo los Aocionistas •
Saldo del impuesto de Utilidade9 _•.•.••
importe dell"ondo de Seguros de Vida al

finlllizar el año •••••••••••••••••••••

~ l. d.

102,507 1 3
U,OOlJ 14 O
4,031 H, 5

LA' G'RESHAM

Primas
úuio.a.

~
~.,

(")

~
¡:.:I
o.;
(1)

;s:

-1 ~SS€,u:ros d.e 'Vi.da. ~.
." 1

2:
c·
S..

NegO{lio dentro Negocio fuera
TO'l'ALdel del

Ueino Unido Reino Unido-N l. d. ¡; l. eL ¡; .. d.

• • 7,457,311) 1:1 3
262,710 2 6 633,960 13 11 886,670 16 4

9,454 19 4 fJ,771 4 4 10,226 :J 8
~

651,2031& 26.881 187 & 4,034 10 O
1,589,166 82,933 24. 465 6 10
2,240,369 .t109,81~'O Ii & 4,4001610\&--8-,7-88-,7-07--9-4

1.3771 G
4.361

5.7381 Jt

-1 I I l

(THE GREaHAM LIFE ASSURANCE SOCIETY, LIMITED)
eefttpaftfa Inglesa an6nima de aeauI'W sobre la vldt. l' Renta. wl&allol8l, fundad", IIn LonCiNll en 184& r UUloleolda eft .Espal\a de.do 1882

Dirección General: 188-190, Fleet Street, Londres. E. C. 4....:Director General y SecretarÍo: Alexanrler Lawson
Dirección para España: Calle de Alcalá, núm, r8,.Madrid.-Delegado·Gcneral y Director: Federico Encon.-Secretario: Manuel Marugán

CUENTAS de ingresos y Salidas de la Gresltam Lije Assurance Soc¡ety, Llmlted, por el afto finalizado el 31 de Diciembre de 1929- . ~ .....'---.....

lInporte del Fondo de Seguros da Vid.. al
prinoipio del afio f .

Pnmss 11 1 .

Recibido para 1110 constitución de Relltl\e
Vitalioias .• " lO ... 1I .... lo ...... ., •••••••• "....

Intereses, Dividendoe
y Arquilel'os .••. ,. ,t: 383,598 13 7

Impuesto de Utilida-
des (menos des·
cuento) 8.H1 11 9

Seguro! nuevo.s: de Vida efectuados durante ei año 19P9
(DEDUCIDOS ~¡¡OURO~)..~ .
Númde·1 Oantldados I Primaa~

ro 9
pólizl111lalloguradas UllU Ier¡

. Seguros d.e a:r.r.lortiZaoi.ón. ~ otros (Negocio todo dentro (]el Reino Unido)

, • I 375,487 1 10
Saldo de Go.ua.noÍM 'Y Pérdidas sobre ,Va.lore~ realizad!)8. Cambío9, etc •• _.• • • 2,850 8 10
Derecho~ de Préstamos, Cesíones y Tran.s-

fldrenctas • • •••• f' •••••••••••••••••• t • 153 5 Ó

Otlntro del Reino Unido••
Fuera del Roino Unido •••

~

TOTAL•••••

Pondo al priDcipio del ",ilo. " •• " " •••• " •••••••••••••• " •• "
Prim~8 •••••••••••••• + ••• ~ ••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••• _

\1I&QreIi9S, DiyidCJDdo~ y Alqui1efes ••• o •••••• o ••••••••••••••••••••••• o •••
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Ba1ance General de la cGresham Life Ássura.1..ce Society-,U~d», al 31 de Diciembre de 1929.

PASIVO 11. d. s. 'd.

9U5116 9

19:173 4: 1;

12:23310 4
72.58314 e

101$8815 '9
1".750 2 'O'
6.816 8 9.;

. 209:86613 10
128,)6715 O
275JlOO O O

9;000 O O
736.151 O 1

8;fJ17 O ,
39;.547168

. 43;!79 .7 11

'11)5:926 9 O
1.55U77 10 7

47.(()8 11 11
173188111 11

:20.000 O lJ
1;772,1)43 1 11

1.18027018 6

Sumas diversasdebidns a la eompdía. .
:\!obiliário y esseres ..

Suma ant-erier:;••.•••_.. 1,484.(193 2 lit

InV~SiOi1es-Wloosto o D1encS~:

D~positadn ::a .. Triliuool Supremo (ero·
préstito de ga-erra 5 por 100, 1~-47) .

Dmldas púbtiC25 ;,ri.t'6:ni'cs's _ ..
D~s :murricrpales .'Y ~uvinciales lJri1á-

nlCaS ~ _ I •••· "'· ~ I .; .

Deuaas públicas de la India y de las Colo·
nwis britim!j,;cas. ~ .:. ~ .

Del1d3s~es de la Indin Y de las Ca·
lonias briffini~s _ .

Deuda... públicas de .Estados e:xtranjeros._ .
Deudas pro\.'iLl~leS'-deEstados atranieros.
Delldas municipales~e Estados ~traDjeros.
Obligaciones 4e ferrocarriles y ob'as, nacio-

nales·y eX!tr..anieras. ~ .
Acciones de· ferrocarriles y otras, privile..

s:'iadas y .,g{lI';lnti:das ~ .
M:ciones <lrD.ffiarias 1ie ferrocarraes y otr:lS .
A~cioDes de. Ilna Compañia subsidiaria_•••
Gensos 'SObl"e terrenos : .
EdíficiO!S y ~tros bienes inmuebles_ .
.&das Pl"Opi~es._ ; _ ~•.••
Saldos de Su-cttrSales y Agencias.•.~; .
'PrÍtn:rspentiim~ 4e cobro _..;:. .
}'D'tereses,-divideu~ y alquilerespendicntes.

,de -cobro_ _~.· ..
1Btertses -de'"t'engOOns a veneer..•..._ .
Ef.ectlva en --depOsite.....•_...... 11.373 18 5
Idem en -Caja y .en menta ca·

rriente _ 98.514 17 4·

400.400 S 11

19M5'8112 :

45.163 1& "'9
-6.989 á ~.

25.:734 19 11
. "!mil!

799.033 11 2
1.3&1 '1 10

22.378 8 ~
7.861.198 14 11 '

103.051 O 9
24.412 13 2

52.12010 ·5

1.215 1 5
47.3~ JO tO

A.CTIVO

t'.apitld acciones:

Autorizado:
'lO.OOOaccioaes de t $ cada una, t 100.000.

Euúlí40:
'U36 acciORIS compl<bmente

;J8~a:::~~'~~'ii'~p~g~d;; t~::~ ~ g
1"0000 Qeseguros dll Vida .
:~ondO de·s~os de amortización y otros.
·~ndo.de .pensi9nes,ael personal..... ""'.' ....
1inilestros' y veneímientes de pólizas, ad.."D.Í·

tiaos <1 avisados. pen4ientes de pago......
~entas :vita'li~ias _llCidas pendientes de
. p3gO .
J)bltgaclop.es 'Varíaspendíentes de pago...•••

llipe~s sollre J)ró¡lledades situadas en el
B.eiDo Unido.. ; .

Hipotecas 50* propiedades situadas fuera
del Reino Umo _ .

FJ"ést~ssoDre impa~tos parroquiales y
otros~tos púhhtos .

J>rést:Hnos~ ·usufr:u.ctos o ~ .

Yréstamos sobre nudas propiedades ..
-p~stanlOs:sotni-e depósito de valores .
'~estamos sobre las pólizas de la Compañía

dellt:tO de su "elor .detré;elle .
lJrétar:oos ron gar:mtia per-sonal.. .

'Sum.a.y Eigue............... 1.484.093 2 10 o ~ 81521134 11 6

"Valores por los iDJportes .<P-~eseiriendona.n a conlinuación,
~stán depositados en el eur;u¡jero COJUQ garnntia de s\lguros
lle Vida efectuados ~n los respteti-Vos paises: Argentina,
f 10.978; Ganada, f 159.294.; "inmu.~, t.6.500; J:'rancia,
l 482.954; Grecia. ! '5~.707; HOlanda,! 42.438; Luxemburgo.
t 2.066; P.Mestina, ! 1..t)50;España, ! 802.340; }.fríea del Sur•.
.t 11.758;~cia, !: 5.~f); SniEa,:.t 1.~.

Al 31 de Dicielllbre de 1'929:~ ha hecho ¡lIla vaioración del
. Activo. Los edificios y bieae& .mmueb1es hall sioo evaluados

de nUC'$:o3! 31 de Dicienmre« 'W29'. MS \~lore; bursátiles
'han sido .cstimadosl3 tos -proeclós ntedios:del mercado en 31 de
Diciembr.e de 1929,.. previa >deducción de los- intereses cerri-.·

J 110'5. Los~ios (lelas monedasa-kaajeoaS se b::m tomado
.~ para todGs ~los eredos a lBs tipos t::otiZadostn31 de Dicie."l1·

brc de:t929. .
"Ccrtml:alilOs que, a.nue&~ ceDtender.-el '\1Qk>r real -de .~

diversas -elementos t'iel Aeti'vo exce4I: en corijuQto 'al" valor·"con qn<eftgul'an en el Bala.ilce·geBera1~'Y~.¡}iDgm1a.parte
'¡de fondo ~lguno ha.s;~ aplicada,~directalIiindirtelamen~

te, a CI!ros.fines que 1&ll de táclaserle negocio a la cuales
eplkalile. . . .. .

Losbonorarios sll.tist..:cllOS a 16s' f.:o¡¡~*ros. incluyelldo l:!s
t'":mtidades 4,lUe le~ laa pag¡ado la Compañia sábsidiaria,})OI' el
.pi'io al :U de Dicicrtlbre ~e 19~. ascendieron a í 1.800.

Las ooen.tas de la'Cowpáñia~bsidiarjapresenlaron .<;In De
neficio ·por.el año de la iechaque ha sido !levado a ~ta
nne'i'l\ (,ll.los libros rle e5a~añia.Este beneficio se flabWa

.-t:oJ\\·eI'tido.en una peqwcfia pécllda si se hubiera hedre,pro
'"Visil>~ c:cnlol'a ]a depr~"!AcióD$ losvaJores bnrsáUt{\(';.tJQe
;ha sid..leJia:raroenlt .i'Q(~~tadadesde ento~.

Regjn~l(rl1acleod.Presidenle.-:-CourteDay. C. S. Fooks.'Vi
ceprcsiden!e.-L. Currie, Mook Brctron, Const,icros.-Alex.
LawsoÍ1. Director geaet:aJ y secretario.

Infol'llle de los Reviseres jurados de ClIentes•

Informamo·s.a los :@timbros de la Grcsham LifeAssul'ance
Society, Limited, que henos revisado la$cuent~plleCedentes,
comprobándobs con los libros de la Compañia y .con las
cuentas recibidas de 138Sacarsales. y oomos 'obtenido toda
la informaciéID y explicacioncsque hemos .,Pedilio. Hemos
examinado o wrificadl) los titulQS referentes a lal inversio
nes. hipbtecas, préstamo:,;, cdiflcios. censos .sobre ~rrenos y
aU:8as~teEladesy ~ cu~dosde valores ,. efectivo
que la Compaií.ia tiene en el extranjero o se'encu~tran de
positados en pode¡. de Gobiernos e..'ttmnieros,eon·:.lITeglo a
sus respectivas 'lCJl;'s. ....
D~cla.ramos que~~n nuestra opinión, las cueatas:y Balance

general al 31 de Diciembre de 1929 estiln dcbidameAte redac
tadas, en fl'ltma élUe demuestran la l;itnución vel:dadera y
exacta de la Com.pilñia, conforme a nuestra· -información y a
las exp1ic:aciones qnc se nos han '.facilitado yde acuerdo con

'10 que conslaen los libros de la Compañia.
'certifteamos que ninguna pariledef011d81 alguno ha sido

.apikada, ni diNda ni indirectamente, a Otrtls fi~ que los
de la.clMede negocio a la cual es aptieÑ>lc..

'27 May-o 1930.-Albc;-!W. W~n, F. {:. A., W. P. Hocke.
F~ C..1\., !\e\'¡~l)~.
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OPERACIQNES REALIZADAS ENESPAÑA

Balance de ''Situación :de 'la Sucursal Española al 31 de Diciembre!.de ,]929.

..

(lj~J

1{lom,1&

.1..598,14
.79'.636,72 '

fitO,50:
¡913.1QO,58 ;

32.205.831~7 :
I

467~040.35

32.205:831,57
~

,PASIVO

. Pesetas.

Suma Olt.el'ioc..••••,............ 31.7$3.791,22

Saldo deudor de la cuenta -de ,P~didas y Ga·
nancias de,1{}29 ..

177.1G9~8

Pesetas.

.Suma y sigue '2.1.7.98.791,22
" 1

ACTIYO

(El.edi..o en C:;j~ 'Ji ~n,1:a:s'C(P.'~;.es. .._ ..

ln'ier.sioll~:

Jlrílpied.:.l,d .inmueble 1.592.345.70
Valores mobilia,rios:

Eoncl<;s públicos de]
Est:.10 españoL.. 14.339.59i3 0.0

:Va]Mes españoles'
eoll garantía del

. E:':lUdo 2.541 ..9180;7.5 Reservas técnicas:
Valores industriales

prl~1l.oEnlalsP~~~~~..~~~:~.4:;;G.289N'I Reservas matemáticas de prhuas
.. ..." -- (sin deducir ,]a porción rease-

'1' 22.337.846.75 gurada) 29.219.332,00
Anticipos sobre ,po iZas de ]a Reservas para siniestros. seguros

Compaíiía '.................... . 3.8jj(D78~eo - vencidos y rentas pendientes... . 219.864,00 '¡.
Pordón de res.erV~S2 justificar 29.439.1~.OO:

antes de] 3()de'J¡;mío'de·l936... ·Hi12.225,55 R rélftos de dudoso b 100.3131('

Mobilíario.-'fot$T!e!lte amO'f'tizado ; 29·4!39i'!J6.oo,lS:::Vl:a::~: :ela: cuentas 'con l:c::~~:~' '.
Saldo .a.ctívo..de .lascuerilas con las Compañr.~s. .. reaseguradoras: .'
, reaseguradoras: . ..

, R t' tl'cas c';"o 1'."~_."""'._;;. ".O· ~uentas acreedoras por dep(JsilOs................... ,1~582.825.00,eservas roa eroa a su ..r~ ...... ~............ ,}<J"O';''',,",

Saldo activo ,!le las cuentas .'con 'las ~'\liJencias. "''''''''.''_''' 1/..• ' Beneficios .corr~:poD~ientes g:105 asegurados
Efectivo ~....... -.L;,ro.':lO'U",~ por partic~~on:

Gastos de or~nizaQPn.-Totalmente amor.ti%a-
dos ; ;..... Del ejercicio·,~n:ien1ey de .eJel'ciciDs.anterio.

Anticipos a aw.ortiz.a!' ; ~.............. . '1~0 :l'es.--compr.eRdidGs·en las reservas técnicas.
0.1: 1;;'.:AA.."\.fjO D ..1<1anzas en Ct1StOUI:l ; ' .. AA.l\J ep<;!s~tos en garantla .

Comisiones de~Dtadas.-'fotalmente-a.mortiza· ComIsIones ~n suspenso .
das + u , + ~".I....... .~ Ent~cg~~ en suspenso para opentciDnes;,en ,ira-

.JDtcre~~ "'eJicillos "Pendientes 'de cobro........ ...."25;41(},~O nntaclOn ..
~QkF~eg;devengadosa vencer........................ 164.09·!,99 Obligaciones varias pendientes de pago; .
\P;~ y :ms '2reesPl'ius vend'dasen el ejercicio Olros acreedores .

"pendientesde eób1"Ó....................................'2f4AfiO';81 Dirección general o CRntral .

'Cuenta dePé.rdi~as y Ganancias de la Sucursal 'Española·en~.
4 - ,

DEBE Pesetas.

Suma ,. si2.'Ge••.•••• 't •••• , ... "' ......

8.623,56

225.17M1;

.668.727,03

3.!13.52.1Al

1.836.,05.4.9.9

~ .y,m.Jt"Qe••• '*_.~ •.••!."., •• t ....

!let;eates 'ie .~~ ·1rtclu,-endo
;k¡s ~lticipm;;,amQr.w.ralos ;oon

<' ,respecto a pólmas caducadas y
j • ]os ,res.cates,de bene~o.5 .. ,....... «12.766,00
, •Dedneida-la:porci~D reasegBT~'8. .27.8'20,60 .
¡. -----

-8uifta antoeI .)~ .

.c 'Pa)"tid!laewn :c1e iOSal!(pr-ad98'enWs~e.
'tidos: .

'~eIreiWos pa,gsdasen8,,~jer:ciCioJ además de
1 '!?s.compreJ)didos'tn')as':smllAS ~gada.!por

'Slmestrosy ·se3ur.oo'Venci(l<)s y' en los res~

'cates depó~as ,...
'P;hG~ llbQ"'a~.a 'la,,'C(OOpaiijas J:easegura-

• 'dP:ta8 , , , .
J;-~ d.eAt1Jnini~traci~n del ejer-
.~:. ;

CGBllSlones ••,••".•.. ¡ , .

.Gastós. 'de ,pI"od!!eciÓD ..
·,.G~tas .gtQ~ , .
Gastos;de ',eébraQz.~ ; ,••
ContribUCiORf$ .,8 rtmpuetl1O~ '

1.856.bM,99 .

1.836.054,99 ~

"

"

.»

..
143.151.81

s~ pagadas por siniestros, 8~"(''!IeidG8
.-., 'ient&s:

'Por 'seguros de eapi
~LC\W).ie.mtler-
·te Y. mixtos..._...... 1'.692.466,18

l>.ciQl1la ¡,p0l",ciQn
,~u~ .

:~bf .swÜJiol;"e ,~i~
·W~.ca.so4e 7iii:la..

,L.,~~,ra >po~ón
~4a ...~.------

,:J;>w\~s ~í:;Ji

:Y:4,J)16zo ¡fljó.......
~.lt.poFción

'.I"ease.gur;lda ••. _oO'
-,...-.-,.--

"\~ON),tTa$~~4)ca·
lil¡;~4e$egur:0S
~ ,la -,f!Qteión
'~SlJ~a ....._ .. ,-----
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11.119,40
84.039.81

40i.040,35

Pese~as.

1.375.473,11
6.735.50

19.092,27

219.l:I64,as
.9.828,53---

31.757.608.61i

6.030,00
.5.089,40

204.864,00 3Ü'>27.916.13

3.291.613,12

3.281.139,70
7.823,42
2.650,00..

67.013,17

~5.447,13

1.076.253.85

5.610';45
1.148,51

26.208.265,50

35-1.229,:;0. .
26.562A9{.,llt

ti

15.000.00

15.000.0~

Total&••••~••_ .

HABER

.'

Aplicaciones a diversos fondos de previsión:
A reserVas para créditos de dudoso cobro......

Suma anterior ..
P,'l[' otras clases o ca

tegorías de seguros
Deducida la porción

reasegurada .

Reservas del ejercicio anterior:
Reservas matemáticas de primas

(deducida la porción reasegu.
rada) .

Reseryas para siniestros, scgu~

ros vencidos y ren tas .

Primas del ejercicio:
Por segut"Os caso de muerte y

mixtos ..
Por seguros caso de vida .
Por rentas vitalicias ,
Por otras clases de seguros ..

Producto de los fondos invertidos:
Renta neta de la propiedad in-

mueble .
Intereses percibidos por antici-

pos sobre pólizas .
Cupones )' dividendos de los va-

lores mobiliarios ..
Intereses producidos por los fon-

dos en los Bancos .
In tereses de demora sobre primas

Total. 31.757.608.66

La Gresham.-l\L Morug:'i.n, Sccretario.-D. Conejo, Cajero,
d.e la Sucursal en España. .

X-2605

Recibido por contribuciones e impuestos .
Saldo deudor•. traspasado ·al Balance de la

Sucursal ..

Derechos de pólizas y adiciones'o anexos ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Beneficios resultantes:
De la realización de valores .
De la amortización de valores .

Pesetas.

27.636.507,00

777.882.12

1.223,43

1.203,25

-.

981.235,00

203.600,75

569.289,20
6<l,50

207;308,99

204.864,00 31.527.916,13

1.258.900,00

ti

..

..

..

..
1.203,25

..
!l81.235,OO

1.280.995,00

22.095,00

. .------
Suma anterior.•.;.............. 3.113:52i,Ol

¡:eaervas mlltem4Ítiess de primas
en 31 de Diciembre de 1929.·
comprendida la {:orrección te
lativa al vencirnieñto de las
primas:

Por seguros de C3.
: pitales . caso .' d e
p.luerte y mixtos... 26.884.062,Olr

Deducida la porción
reasegurada .......• 01.560.730.00

25.323.332,00

Por rentas vitalicias
y a plazo fijo......

¡)educ¡da la porción
reasegurada ..

Por otras clases o ca
tegorías de seguros

Deducida la porción
reasegurada ..._.. ~

Suma y sigue .

Amortizaciones :.
Propiedad inmueble (amortiza-

ción reglamentaria) .
Depreciación en los valores, se

gún sns cotizaciones al 31 de
Diciembre de 1929 .

O l ras pérdidas (cambios) .
Otl'as amortizaciones .

Reseryu para sinicstl'()s, segur88
vencidos y rentas, pendientes
en 31 de Diciembre de 1929:

Por seguros de:: capi
tales caso de muer-
te y mixtos..... .... 203.660,75

Deducida la porción
reasegurada ..

.Por seguros de capi
~les caso de vida:.

Deducida la porción
reasegurarla .

Por seguro,!; de capi
tales caso de vida.

Deducida la porción
reasegurada ........

Por rentas vitalicias
y a plazo fijo .

Ueducida la' porción
reasegnrada ........

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL·· AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID DE MADRID

Por el presente se notifica a D. Fer- Por el presente st notifica a D. FeU-
nando y D." María Dorren Faut. cuyos pe Chicarro Alvarez, cuyo domicilio se
bnücilios se ignor:an. haberse incoado ign<>ra, haberse incoado expediente en
~xpedientf!en este Excmo. A~ntamien. este Excmo. Ayuntamiento, sobre p~go

'0, sobre pago de la cantidaa que les de la cantidad que le correspondE.' abo
':'Qrrespqnde abonar por el arbitrio de nar por el arbitrio de transmisión de
transmisión de dominio por herencia dominio ¡lOr herencia de dq,ña Irene Al
ie D.- Teresa Josefina Faut Libau, fa- varez, fallecida el 13 de Enero de 1924,
:1ecida el 31 de Mayo de 1926, de un tro- de la participación en la finca de la ca·
w de tierra al sitio Santa María de la. lIe de la Flor Alta, ñúrnel"~ 1, con \'uel
Cabeza, lindante a'Oriente con el pa- la a la de Ceres.
"eo de las Delicias. Y pan. que sirva de notificación en

y para que sirva de notificación en forma. según tpreccptú:a el articulo3í
Corma, seg1W. preceptúa el artículo 37 del Reglamento de procedimiento Céo~

dcl Reglamento de procedimiento eco- nómicoadrninistrativo de 29 de Julio de
nómicoadministrativo de 29 de Julio de 1924, se. publica este edicto. .
t924;se publica este edicto. M.a~ 21 de Junio de 1930.-El Se-

l\Iadrid,21 de Junio de 1930.-El Se-I cretario, Mariano Berde~. X-2G52
:t'etuia, Kii":.oo Be~.

"'ik
J X-2651

CONSULADO GENERAL DE ESPA'RA:
EN FILIPINAS

El súbdito español Andrés Simón
Bueno Pérez, nacido en Piña de Campo.
pTQVÍncia de Palencia. el día 30 de No
viembre de 1878, hijo de Ludano y Gris
puja, babiendo solicitado en este Con.
sulado general que su citado nombre y
apellidos de Andrés· Simón Bueno Pé
rez sean cambiados por los de LuisPé.
rez Simón, se bace público, en confor
midad con el articulo 72 del vigente Re
glamento del Registro eivil, para COllo
cimiento general y a fin de que puedal1
presentar su oposición ante dicho Con
sulado general cuantos se crean con de
recho a elio, y .Í! cuyo efecto se les se
ñala el término de tres meses, a contar
desde el día de la publicación del pre
sente edicto en la "Gaceta de Mad.rid".

Manila, 10 de Abril de 1930.-EI Cón
1 sul general de España; L. calderón.

X-263;i
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COMPAÑÍ!\ ¡lliÓNIM.\ DE SEGUROS CúNTR'\ IX(;E~DIOS

LA URBANA

Balance general en 31 de Diciembre de 1'29.

•Cuenta de Pérdidas y Ganancias generales en 31 pe Di-
ciembre de 1929.

31.270,58·",.
5.964.408,40 .

9.656.920~9li .

1.011.152,78

5.622.316.9i

2.855.791,95·

1.016.190,51

378.1&3.083...»

26.126.839.96
10.174.186,9Q

378.183.083,2$

109.OU .358,16

35.203.630,1-1)
191.112.620,36

6.530.447,99

3.000.QOO,OO

80.S01,37

D E B E

Cuenta de Perdidas y Ganancias para el ejercicio d~ 192/j
en Espalia.

A.umento a la reserva para
e\-entuaHdades ..

Saldo a traspasar a cuen!:1
nueva : ..

HABER

Porción de primas no. adquiridas. al 31 de·
Diciembre de 1928 ..

Provisión" para siniestros pendientes de
arreglo en 31 de Diciembre de 1928 ..

Prim :¡s cobradas ,.
Intereses diversos y alquileres ..
Parte alícuota. perc~bida y a percibir de los

reaseguradores o pOr recurso en los si·
niestros , .

Productos diversos .

Pérdida sobre 'Valores t ..

Saldo acreedor .

ReseMJas técnicas en 31
de Diciembre de 1929:

Reserva de riesgos sobre
primas en curso, negocios
directos .

Reserva sobre primas de
reaseguros aceptados......

Reserva para siniestros en
suspenso en 31 de Diciem-
bre de 1929 .

Saldo del ejercicio anterior ...
R eseruas téqnicas del eier

cicio anterior:

Reset'\'a de riesgos sobre
primas en curso............ 910.396,33

Reserva para primas de rea-
seguros aceptados........... 20.236,65

Reserva para siniestros pen-"
dien tes de liquidación o
pago 85.557,54

Gastos de Administración
del ejercicio:

Gastos de producción ..
Gastos generales y de Agen-

cias .
Comisiones de cobranza .
Comisiones pagadas por rea~

seguros· aceptados ..
Impuestos y contribuciones.
Comisiones y gastos de

Banca .
Primas pagadas en rease-

guros ..

"HABER

Deducción de la porción re-
asegurada .

Amortizaciones;

Primas del ejercicio:

Ne!~ocios d_irectp~ _ .

Importe Pagado por sinies
tros del ejercicio y gastos
de arreglo .

. Siniestros del ejercicio ano
• terior pagados en 1929.. :

95.570.353,99
44.489.305,&4
10.039.005,97

. 637.076,65
25.964.579,85

12.644,06

740.810,46

28.835.894,77

• 658.421,20

91.531.267,96

26.804.554,50

4L2H.197,í5

607.169,42
11.080.801,37

29.000;000,00
4.000.000,00

.5.500.000,00
500~000,OO

·1.2:50.000,00

91.531.267,96

26.804.554,50

41.211.197,15
14.498.937,75
22.236.921,53

9.939.843,57
3.066.306,89

12.15U86,52

252.693.415,87

63.539,94
37.525.328,66

2,897.630,34
28.926.926,00

110,427.893,91
15.797.930,00

1.594.355,96
12.262.783,99
22.820.842,08

4.373:104,40

5.984.408,37
78.822,65

9.939.843,57

252.693.415,87.

DEBE

Sini~s!ros pag:>:dos .
ComiSiones "..
Gastos generales y de personal.. .

. Gastos relati1bs al aumento de capital .
Impuestos y tasas ::. .
Deudores morosos .
Cargos diversos y retiros obreros del per-

sonal .
Primas cedidas a las Compañias ·de rea:;e-

guros _ ..
Amortización sobre ga:;tos de instalación

del nuevo domicilio social. " .
Porción de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre de 1929 .
Porción de primas no adquiridas carte-

ra U. S. A ..
Provisión p:ira siniestros pendientes de

arreglo en 31 d~ Diciembre de 1929......
Negocios directos U. S. A. Saldo del ejer.

cicio _ : .
Beneficios del ejercicio .

A repartir como sigue:

Dividendo de 48 francos por
3.cción _,.. ,.: , UQO.Q()Q,Ot

ACTIVO.
Caja .
Valores diversos ~ .
Préstamos hipotecarios y anualidades di-

versas .
Inmuebles .
Fianzas en el extranjero y diversos depó-

sitos .
Banqueros de la Compañía .
Deudores diversos .
Agencias diversas .

.Compañías reaseguradas .
Primas de Paris al cobro .
;?iniestros a reembolsar por los reasegura-

dores o por recurso .
Valores en la Caja de Previsión .
Valores en depósito para fianzas de los

I\.~entes .

PASIVO

Capital soda!. .. , .
Reserva en aumento de capitaL .
Idem para eventualidades ..
Idem inmobiliaria ..
Idem especial (Prima de emisión) .
Porción de primas no adquiridas en 31 de

'Diciembre de 1929 .
Pagos a efectuar por reaseguros de la car-

tera U. S. A.: .
Provisión para siniestros pendientes de

arreglo (comprendido reaseguros) .
Compañias reaseguradoras .
Saldo de impuestos y acreedores diYersos..

: Fianzas de Agencias .
Fondos de retiro y pro\'isión del personal...

Pbdidw; y ganancias:

Saldos de ejel'Cicios anterio-
res 1.073.585,15

Saldo del ejercicio 1929..... 11.080,801,37

•
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Pesetas.

SOCIEDAD SUIZA DE SEGUROS
CONTJtA LOS ACClDENTES, 'EN WThiTER'l'IWR

·2L,660~()

2.951..929.ot

38AíO,OO

16.8Hl,OO

'215,42(,00

M9.500,00

i91.800.00

HABER

Reserva para riesgos en curso,
otros -5egur0s .

Reserva para siniestros de segu-
ros colectivos ..

Reserw para siniestros de otros
segnr.os _ ..

----~
Deprooiaclón de cambio en los

.valores , .
Reserva para ihle~iiHl \d~ va·

:1Dr.M __ "' ••..

'5K'M'8,H
47.975,40

12.919,50

43.619.16

9~5tih2ea5

,~,'?6 de'lunio de 1930_El Delegado geJler:)1, Td·
....ie «u.iz VaIar.illo. . X-26:i9 .

ede~:f~:~o~~'fi~~~'~'~¡¡"~~;i~~~
.. . ., póliza5a suplémentos y bene-

ficios sobre placas.........•..._ ,; .
Comisiones p¡::reibidas sobre reaseguros ce-

,elidos .....•..•......••.•........•••..... _.....44...

.-~---

DELEGACIÓN ESPARoLA

~ el:l3.er.lJ1 ell~l de Diciembre d~ 19,29.

Valores mo11ilítu'ios;
Nalores públicos detEstado es-

pañol 779.280,00
\Valores españples comerciales-o
in~riales -1M.350,oo

Saldo dal ejercicjo ~ .••••••••••...............•••

hter.esesde .1os fondos depositados en Bancos.

6150498,00
1.823.534,00

39.360,O~

337.910,00

193.924,00

238.63\),00

. m.240,OO

:1.208.03ii,OQ
Primas .wbradas .por seguros

ooiectivos ; ..
Primas cobrada6 ;J)Ol'pu,es se-

guros : .

Reservas técnicas del ejer
ciciQ anterior:

'Reserva ,para riesgos el) curso,
seguros colectivo:> .

'Reserva para riesgt;)s en curso,
Gtrt/S seguros , .

lks.erva para sinieSll:Ofi ,~r ·~e-
guros colectill'o$ ..

-Rtserva,p.ara siniestros por otros
seguros , .

44;2..983,75

883.630,00
·-6.521,00

Pesetas.

2,&,1.769,45
24,800;10

153.409,00

ACTIVO

~1ectivo en Caja y Bancos...••.••
Cuentas corrientes .
Primas pendientes .

16.810,00
IG.5'Z't,()O

Pesetas.

Otras reserv(J$:

3.\éser.v~ 'para fluctuación "deralores ..
Saldo .del .ejercicio , .

COMPAÑíA ANÚN1MA DE SEGUROS GENERALES

Bnlonce cer.4loe.n. 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO

PLUS ULTRA

...,.

2.952~929,OO

Bar~elon~ 24 de Junio de 1930.-El Delegado ,general
para España, Emilio Waldmeier. .

·X-:.26áij

Acreedores diversos:
Dir«,,=ión Winterthur Cuenta ~ecial......~•••
Cuentas corrientes de s;arantia. ,.,.••••••••
Impuestos a~ "', ~, ",••,II, " .. ,..JiI.

Dirección general Wintertbul' ;.c/Ql..~_••••••••••
Delegación espfti'iola ; .

Reservas técnicas.:
Para riesgos ~ .~, segurns

colectivos . .. 42:!.B1~~O
Para riesgos en curso, otrosS/i!-
. guros :~ .. , ,................. 2.15.4~4J)O
Para siniestros por seguros .~

lectivos '" 31!..500,00
Jl.or ··Qniestros..por...o1ro¡; ·>Mguros. 191.800,00

.......--,..--~ ·1.H9..537,OO

14133.134,75

Ol.I!JtlfJ,-4e Pépdidoéy .J;enOIlcfas en 31 Diciembre 1929.

10.362.53 .

1,32¡&oo,21

140.912,04

_\ccionistas: Creditoc;onlra los .mislllos ,por la
parte no de&euWo1sada del capital suscrito.

·Efectivo en Caja.y Bancos " _ ..
Inmueble de la Compañia .
Valores ·JllObiliarios _...•
-mpotee.a II •••••• I •• ~ a ••••••••• t1 .

Mobiliario " " ..
:.Efectos a cobrar ~* _.

Depósitos en c:1W1odiB a "' "._••

Depósitos ·,estatutarios _••
Anticipos si pólizas ó _ .

Valores liliresno afectOs .a ¡:esel'Vas .

Sald() activo de las cue1ttas
Con lasCOl»pf,liUas ~eo.sé.
11UI'(1.dQrw;:

Ramo Vida.---.;Reservas ma!emá-·
ti.cas 1.127;945,27

Ranao Accidentes yllesJ)QllSsbi-
lidad cívil.-&servas d~ rie5
sesea curso a.su .earSQ•...... '"

Ramo Incendios. - Reservas de
riesgos en curso a su cm·go...

Ramo Maquinaria.-fu,;:;ervas •
riesgos en curaoGm ·CaJ'go...

Pese.tas.

1.010.538,00

9:1.3~,OO .
59'4.22!l-,OO
::11.897;00

ta!U24.;OO

1.094,00

802.300,00
203.238,00

DEBE

·~ntasjJ4f1Gda... 'por sfniatr03
.1I·Pt.os p.(.l1;a su arreglo:

-Fer- .seg0J'06 ·eolectivos .
'Pcr utros seguros .

-----
G!islos ·de AdminislFiMwnd:el

ejercicio:
(;as.t?S de producción (organiza-

Clon) ; .
Comisiones ~•••.••••.••..•
Impuestos en :España.•. ~ ....... " ...
Gastos de la Delegación general.
1>articipaci6n de los asegurados

en los beneficios ,

Btul'fI(d téclfÍca enf9!S:

~~ riesgoe en. curso,
:". eeguros~ ,. 422.31SM
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-:\

Pesetas. Pesetalf.

27.158.9&-

22.2.699'jOI

26:2.500,00

3·4-0!.lt

1¡; í .843.911

11};3'62,53

1s..37~"

3(~;1l) .
60.17~:¡ .

<53.S'11t;11

Pesetas.

1.127.945~'

~78,Ol

l~08
22..7-30,.1)0
2&303,00

1~72O;tU

11.772,54

339.988.40

159.202,00

69~06

90'.095,&7

132'.663~21

Mi.931,95

1-.+O.912,lt4.

Idem id. COImSlOUes pen~
dientes de liquidación.....

Efecti"VQ .•••-.;..' :•••-.io- ' .

C~.~~acreedoras ~. ~
peS1i()s , --'r .

Ramo Incendios:

.-----
'Oividendo de ejereicio~anteriOres mY satisfe-

chos ~ _.t .

Sll,l.oo.pasiuo de' las' cuenfás' cornos'Com
pañias reasegwradoras:

RamD Vida.-Cuenl!a5· aereedoras.~ depósi·
. tós ~ > .

Ramo. Accidentes y Respcnsabi-
;. ndatt civil: .

¡. Efectivo :.
Cuentas aereedoras por de-

pósitos .

DEBE

117~785,4.
---""-----.....¡l'

10.909.478,1~

:Hamo .:\~aquinaria.-Cuentas áCreeñ\:)tas" POl'"
depvsltos .

.. Ramo Robo.-ClUntu acreedoras tlOr depósi-
tos ' ,. ~,"'.. * t .•· ' · :.. ., .., ••••.'.

· RaItro:. ~snsportes.-Cuen.tas. acreedoras por
deposHos _..~ ..

.~reedores diversos, todos los ramos .
Depósitos en garantia. .

Excedentes:
Pe~dás J"'Gananeias-:

Remanente de'·tm~_........... 2:974,36
Ejercido de 191f1l•.•• _~............ l1f·.81'I~08c

ResCI"I'as matemáticas elJ!>,31'
de Diciembre de 1929:

Por ~eguros de~. cago <lbe
muerte y mixto, .....: .... ~.......... 2.ast.9:42.,55

: 1t deducir: Reembrthdd rea.<>e. . _. .
'~o' _ _........ 1.fi7.945,27

CuendH··tle· pez:dkl.as y..~.-Ejerticio- 19-29.

• Rn&8..V1'e""

. 8afflm' pagtJdas por stnies
tros:

: Por siniestros y sus gastos ..
A deducir: Reemkko.',ltill rease-

guro , .

.. P.i1rl.itlpacio. de· hHJ· megu·
rcu1{)s en hJs;:__lIidw:r

:. Di~&ndQs a p1:lg:fr'- Oítml!r dé
'•. rens'egllt'os) •. ;: .•• ~_ :.: ..
/ Rescates Udem id.) ~ .

Gastos del ejdcié{ó:
Gastos de prod~.,- .

· Iílem gene¡ales de· AGinistra--'
. ción .
Idem de cobro _ ..

: Honorarios médi'eos::_ ..LContribt!(.i&nes e. impue~ pa-
gados ..

Idem id. pendientes de pago ..

2A37.50G,.t8

321.500.3~

1.455.102.09
23.765.00

219.880,10

.,. Resef\'as para eventualidades .

1'.85&.631";'«;:: Acreedores pe,. del!ósitos:
·En custodia ..'............ 12.500,01)

74-7.3.69',&3' EStatutario m _ _.. 2&&000,00

10.909.478,17

4.492.43

48.071,50

35~678;76

446.710,-35

lS•.3-15,.~

349.039.10
79139l3"7t

~u"l:ioln:. r

lh:servas para riesgos en·
oorso .

lrlcm liquidación para si
niestros pcndien:es de'fY.l.-··
go ..

Ramo Transportes:

'Reservas. p:rn¡. riesgos en'
CU1'SO .

Jdem liquidación'- para"" ri"
niestros pem:!iente'5"'<re~'
go : .

Tt'ldos Ramos:
R~rvassI.~to;¡no :!:a..

tisieeb:os , .

Ramo Maquinaria:
lleservas para- ri~sgos en

curso : _.
ldero liquidaeiho.·· para si

niestros pem¡l¡~s de pa-
go .. ~ __ '

Ramo Aeei:denres. y'. Jles~S3~
lrdad eh-iI :

Reservas para riesgO'!';' en'
curso· .

Mt!m~'i(t jd. "Numancia" .
Iaeni.' hquidación para si

niestros pendientes de pa-
-.go .. ; _ .

-----
:Ramo Incendios:

Reservas para riesgos en'
c~ : .

ldem id. id1' ·~nma!lc"ra": .•
JGénr' fiquidación' para" si...

:mestros' J1end'ieJrt~s-'~
~ - ~ ..

Capital social scserito; _.... .•.. .f.OOiMOO':.O&
neserva estatutaria ~ ,..... 2'1'8.51~~

Reservas técnicos:
Ramo Vida:

~ser17as matema.tic;as._....... 2.38-4.942,.55
ldem liquid:reiOOl- Jl:ml: si-·

llliestros ]lendifnlcs de pa-
go< _ .

"I~Jtlra di~end9s a los
~gu¡:~s : ..

PASIVO

Comisiones descontadas a amorti:mr" de- divel"'"
sOs Ramos; oo •••••• .

.Gastosdc·organizadón-eimtclación de todos
lbs Ramos, a amortizar .

Dele~Qciones y Agencias: Saldos activos de
fbdós ·losRa~nos ,. .- .

Comisión' lfquidadora "Numancia" _ .••...
Saldos efectiYos de todos los Ra~os .

Deudores diversos:
Primas vencidas pendientes de cobro de to-

dos los Ramos .
Otros deudores todés··R'i'lmos .
Depósito de Fianzas nr

Rarnj) Robb.---:R'eservas- de" ries-
gos eh curso u su cargo.. H •••••

Ramo TraDsportes.-Rc~,ervasde
riesgos en cnrso a su cargo....

Saldo efectivo de todos los ramo~

..
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-,-'-'----_-.:...-'----------_._---------~--------------
Pesetcu. Pesetas.

Cuenta de Pérdidas !J Ganancias.-Ejercicio '1929.

RAMos ACCIDENTES y RESI'ONSABILID.W CIVIL'

6,473,5&

11.547,6!l
4.938,71

60.835,41

14.0S2.a
478.530,61

559.921,9&.

55!L921 ,91

45.201,-¿¡

5.610,81.

..

42.966,20

422.i36,l~

15.926,311
3.982,31

tO.061,2'

Pesetas•

160.802,31

8.921,43
1.547,73
1.07í,93

5.528,71'

32.218,03
6.755,07

11.677,44

2.405,00

1.216,00

14.6t6,31

43.925,42

70.636,38
6.365,50

21.628,23
18.246,86

222.282,26

179.316,06

Resen'a para siniestros avisados, liquidos del
,reaseguro 19.936,8'

Amortizaciones y otros adeu
dos:,;.

Gastos de organización e instala·
ción _ .

Mo!Jili~ ,"io y material. .., .
Salidas por varios conceptos ..

Primas del ejercicio, netas de anulaciones...

Abonos por otros conceptos:
Renta inmueble _ _ .
Interes.es sohre fondos inverti-

dos :.:. '
Derel..'ll(lS de pólizas y adiciones

e impuestos ""
Beneficios por varios conceptos.

Saldo a1 Ramo Vida .

Beneficilt· del Ramo de Acci-dentes "Numan·
cia"'M ••_ * +••••••••••• ~ •••• II .

Sumas pagadas por sinies
tros:

Por siniestros )' sus gastos.......
A deducir: Reembolso del rease-

guro .

DEBE

HABER

Resal.'lIS técnic!ls del ejud
, cio anterior:

. Reservas pura riesgos en curso,
netas de rcnseguro .

-Idem para sinieslros avisados,
. idem id. id .

Amorthaci{)ne. y otros adeu-
dos; .

·Gastos de organización e insta-
laeióll _

Reservas p:na siniestros avi~ados, netas de
reaSCgllroS "" , "••••••_

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Ejercicio 1929.

RA.....w INCE~"DIOS

Primas abonadas a las Compañias reasegura-
· doras , .

Idem id. íd. facultativo .
Intereses ídem id. id ..

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción ..
ldem de cobro .
Contr'ibuciones e impuestos pa-

gallos .
ldem íd. pendientes de pago ..
Gastos generales de Administra-

ción _ .

.Comi;;iDnes descontadas:

· Del ulioeorriente y anteriores : .

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

Reservas para riesgos en curso. 186.113,29
A deducir: Reembolso del rease-

guro 140.912,04

8.98!,85

2.97-1,36

ia.218,l.

37.693,81

66.793,24

12.925,&7

21.070,97

311.313,40
2.798,6!

149.023,f1

. 27.703,64

Pesetas.

117.785,H

2.106.152.37

a'35.687,68
1.484.891,40

11.496,15
116.615,73

2.106.152,37

4.7.676,72
6.793,07
3.233,8;;

3.521,93
34.171,88

62.032,84
10.324,63

5.860,63

47.023,92
19.769,32

4.398,73
7.097,42

59.4-18,77

53.701,00

32.630.03

56.776,58
11.211,51

13.712,24
7.874,37

2.974,3G
114.811,08

Remanente del añ() 1928 .
Beneficio del ejercicio 1929 .

HABER

',Re~r\as para siniestros a\"isados, liquidas de
, ,reaseguro ..

;J\mo¡'tizaciones !J otros adeu-
,'~>dijs~' ' " .

.Gastos de organización e instala-
; ·ción. " .,.
Mobilindo y materiaL. .
:Sali das por varios conceptos.._ -----
¡Saldo del Ramo Transportes..•_
.Ideni·, id. Maquinaria _••
idem id. Rob::. .

Abonos por otros conceptos:.

J)crechos de pólizas y adiciones
e impuestos .

Ben~ficios por varios conceptos.

~:udo del Ramo de Accidentes ..
~dero del ídem de Incendios .
! -----
~dem de la cuenta del reaseguro ..

~aldo del ejercicio anterior ; .

Reservas matemáticas de' ejercicio ante·
rior:

Reservas por segurús de capitales, casos de
muerte y mixto, netas de reaseguro .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones .

Productos d,e los fondos in~
verlid{)s:

nenta Jnmucble ~ .
tntereses sobre fondos invertidos

Primas abonadas a las Compañias reasegura~
I doras .
Intereses ídem íd. id. .

Gastos del ejercicio:

Gastos de producción ..
&dem generales de Administra·

ci6n ..
Idem de cobro ..
tontribuciones e impuestos pa·

gados ~ .
ldero id. pendientes de pago••."

DEBE

Sumas pagadas por sinies·
" tras:
jtor siniestros y sus gastos .
-:A deducir: Reembolso del rease·

guro ..

Comisiones descontadas:

Del a~o corriente y anteriores '!, _

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:,

il\eservas para t'ies.gDS en curso... 159.510,2'
... deducir:~bodel retiVen- ......~~ ..r..-.............IIi.. 112.683..21
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7.456,lJ~
55.569,~!-

11.795,(}O~

10.324,63'

85.146,83:

2.294,85

55.126,81
386,18

24.159,80
927,46

87.511,31

2.346,54
67.025,02

1:2.::ít:,l~

5.SGO,6:S

Puctas.

Pese[os.

447.37
202,78

4.225",00

8.otO,75

5.íl5,90

9,988,70

2.237,66
2.718,51

8.555,62
659,31

2.346,54

3.940,75
207,60

, 6.977,M
1.153,44

22.3~1,67

18.375,60

Idem sobre siniestl'úS avisados.
ídem íd .

Sumas pagadas por sinies
tros:

Por siniestros y sus gastos.......
A deducir: Reembolso 'del rease-

ro .

DEBE

Intereses idem íd. id .

Gastos del ejercicio:
Gastos de producción .
Idem de cobro ..
Idem generales de Administra-

ción .
Contribuciones e impuestos pa-

gados .
ldero íd. pendientes ~ pago .

Reserva para riesgos en curso....
A deducir: Reembolso del re::l.~e-

guro ..
-----

.4morti.:aciones y otros adeu
dos:

Gastos de organización e instala·
ción .

Mobiliario y material ..

Primas abonadas a las Compañías reasegura-
doras , .

Comisiones descontadas del año anterior......

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

HABER
Reservas técnicas (le alias

(Ulteriores:

Reservas para riesgos en curso,
nettl de reaseguro .

Ide mpllra siniestros a';isados,
ídem id ..

Cuenta de Pérdidas y Ganu'llclas.-Ejercicio 1929.

RAMO ROBO

Primas del ejercicio, netas de anu13cionC's..•
Abonos por otros conceptos:

Interese$ sobre fondos inverti·
'dos .

Renta inmueble ..
Derechos de pólizas y adiciones

e imptlestos ..
Ben~ficios por :variQs conceptos.

Saldo al Ramo Vida..••••..••••••••..•••••••••...•...•.

,Primas dei ejercicio, netas de Imu]acioDcs...
.4.bonos POI' oir03 conceptos:

Renta inmu~le............. 237,60
Intereses sobre fondos inverti-

dos ., /' 3.779,48
Derechos de pólizas .~ adic]ones

e impuestos.:........................ 6.698,91
~ Beneficios por ~'arios conceptos. 1.109,61

Saldo al Ramo 'Vida .

8.727,58

8.160,78

7.825,12

1.092,89
;

31.236,49

28.103,97

85.146.83

30.768,36
558.339,77

723.911,91

127.303.39
7.500,39

Pesetas.

84¡,50

130,31
362,58

2.012,75
1,98,6,21

28.430,15

2.338,21

59.920,03

52.158,84
5.106,67

31.087,61
148.88

19.310,76

10.583,18

11.532,75
730,49

11.520.41

1.788.12
2.532,20

18.523,31

:10.362,53

Beneficio del Ramo de Incendios "Numancia".

Primas del ejercicio, netas de anulaciones...
Abonos por otros conceptos:

Renta inmueble .
Intereses sobre fondos inverti-

dos ~ .
Derechos de pólizas y adiciones

e impuestos .
Comisiones percibidas de las

Compañias reaseguradoras......
Beneficios por varios conceptos.

lolobiliario ~. roa terial .
Pérdidas por ,"arios conceptos .

Cuenta de Perdidas y Ganancios.-Ejercicio 1929.
Rt.\fo MAQUINARIA

D E B E Pesetas.

Súmas pagadas por sinies
tros:

Por siniestros ~. sus gastos.......
A deducir: Reembolso del r~ase-

guro ..

Pri~"s abonadas a las Campa.
nla:i reaseguradoras .

Intereses idem id. id .

• Gastos del ejercicio:

Gastos <1e"producción .
Jdem de cobro .
Ide~ generales de Administra.

Clon ~ .
Contribuciones e impuestos j)a·

gadas .
Idem íd. pendientes de pago. u .

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

Reservas sobre riesgos en curso.
A deducIr: Reembolso del rease·

guro .

HABER

1eservas tecnicas del ejerci
cio anterior:

'Reservas para riesgos en curso,
netas de reaseguro .

Idem para siniestros avisados,
ídem íd .

Reservas pare. sIniestros avisados, líquidas de
reaseguro ; : ..

Amorti::C!ciones II otros adeu-
d08: -

Gas!?s de instalación y organiza.
Clon .•, " '"

MobHiario y material .

9.527,67
Saldo al Ramo Vida.................................... 7.097,42

. 723.911 ,91

HABER
Reservas técnreas del ejerci.

cio anterwr:
Reservas sobre riesgos en curso,
net~_ di._!"~~SUJQ..• ~~•• !~.~~.'

•
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'ud

:" .... ~
~;~,6"

....

.>=.'

....;

15.337.91l

13.195,57,
308.527,30

1.902,72
3.650.05.

332.215,64::

46.3990 46

1~"b.U. ,9ir
~U~,35

·>á.f¡94-,S7.

f8!5-~02,1.f
Jh4n,5o.

Pesetas.

...

1.3S9,t4
'7~6¡j1;t8

976,09
1;669~'

1.298,61
121,51"

1.382,23
:tJtl.S7
.fi92.94
',llAG,

58.2%,81

.U8.47S.~5

l--o~,~7tJ

..... ,,"

1~eneficio .. + ." ~-'P. _ ~ .;"c.'••• -.,. ~",,,,.',,.• .; •. - , .

. Reservas #CJ/.icas -en 1Jlde
Dicielribre··ide 1m·:

R-cserras si .rieSgos en ..Cl,U:so••.
.A .de:<iucir·:-Reembelso del rea·

'~0blUI'O , _ _ .._~_ -.

.Gastos del ejercicio:

Taller "St<CI'r'"'.' ; ..
..(iaS,tos de'A-dministración .
Mob.;iliario y m:rterial. .
'Gastos de 1'i'Gdueción .
Jf;lcmAe ·~genCías .......••....•.•...•.
'flIero 'de ililpresos : ..
'Idem "de cobro ..
1m'puestos sobre sueldos ~ ..
Gastos Contencíoso ~•..•.•~.•.•_.
.Comisiones Bancos ..

r Reser.as si si~iestros avis3.t1.cs,· netóde rea-
seguro ~.~~•..••"..".'

Idem si anulaciones Í1ilml, id. ~....., .•~ .
Idem si oofiú~es.a paga1'.irlem.icL_~__ ~.••

.Pr.im¡l.'i del ejei'cicio, 'netas de anU1aci..ol).~s!....
"Bereehos de pólizas, impuestos~ cmtereses••.

.. --"Beneficios tall€'l' "SeClll"' , o ..

308.614,46

Pesdas.

97.671~5· .' -HA 'B;!E'R

..1$~34'9,oo PReservas técnicas elltret:;ada~.por
• o "1· "Num~lOcia" ..

84:í57;16 A.de,ducir: La parte..del I:.easc~
.' . 'guro o

: : :.-; .-•• ~.. '-

187.10i,!l6

80.659,08

«l.647J42

.~i6,.ao,.V.5

3{9~'O:39;10 .

.. , !

D'EB E

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Ejercicio 1929.

~o TRANSPORTES

leservas par¡t, sini~bJ,ps:l8:V~~$.>"U~.~·
.~se&l"W:o .. -+ -..., ~~" •••.•~ <••~~•••:.,•••~•••••• , " .•••••••••

ltese~va para ..honi.ftcacion~.. y .d~~ú~tos lí-
qulda .,. : ~

Amol'fizacÍ(J!l.es y otros adeu·
dos:

Jiastos de organizaóón e¡inst-ah·
ci6n •

Mobili-oa.r!o .oY material .. ,..•.., .
,?érdid:ls por-varios Cl)u.ceptoo.

'f;astos del ejercicio:
-Bonificaciones y descuentos li-

quidados .
6asto-sgeneral~s -de :Adminislra-"
. ción .
·~ntribuciones e i~tos 1l9.

gadils y pendientes de pago ...
-----

. Reservas técnicas·Ut::31 ile.
Diciembre 1929:

~eservas ·para 'liesgos ,en .~.
~ deducir; Reembolso ..aet;l'e~ .

guro '•._.0 ". o

Sumas paga.das~r .siJ:lies..
tros y averías:

De todas .la'! elas-es de seguros .
transportes ', .. ; "",;1"$3.1"2'0,;14

ti deducir: Reembols.o del rease- .. ,. .
guro , ,............. o :~Jf;.l¡Q:ti'~

ñ'imas abonarlas a lasCon::p-
.ñias reas~,gurado.:r:as............... 1';25S:72'6,52
,.fnte~ses abonados ídem id. i,d... .,6.*9.~.~.()

-----""''''- 'l.265:t1'9,28

..

..

7.395,81'
1l~.276,76

Pesetas...

2.813,3:6

9.569,90
;2h-lf8-i-)tltl
''12.9B!J,'&4'
;&~j$6
j.';,' ;

41..180,30

SU26;2.t

Reservas:
Reserva para cOPÚSiOllCS apagar.
Reserva para recibos

II anular...t"~",,,,,,,, '35:2'5'8;99
Menos pa~;~e reser-

,'i8. para ooti~os .eJ;!·
,¿l,1~j). 11.752,S9

·n~E BE

Primas a~,.a los l"easegurad~res.".~..•..~
Siniestros;~j.ad6~ ;.......... '38;11.~,,~
Parte correspondiente JU ..,Ee,ase~

guro· ~.,. ',","~ ~ ;. '" .
....-~---

23.506,00.

~ ~2~3.19#i
Parte cc~l:'e5pondknteal rease- ...

\ gnro , ; ~ ;. '1!&f23";5f¡

i Rt"servn par:-. o riesgos e~ .cuI:sl) _.~•..:...:.,.

~
Gd.StO$,d#~eiercicio:

,. Gas~ d~ -~d'l'lccióny '~!l'
·Cl8S I ••••••••••~., •••"'. ••••• ·.,

Idem de Administración.~.......,...
Idem de cobro y contencioS'O.-..
Amortiza~:~iUal'.io.~_ .....

l1':.t13,1,)8

h2.11~51

:S4:í65i08
138.763:00

66.M5¡46
1.761.973;12

·;:u~.rdi}19,.. Cuenta de:Pé~s'y Ga.na.acitls..(ALJ.m.is¡,i.s,tJ:adonacu "Na-
---,.,.---,' .~").-Ejercicio 1929.

11.i83.0í
1.996;39 ..

... 6i.i.21S,.35
··~S.998;88

HA B·.E"R .,
1_, :)

'rima:> at¡"n:l(i~s a l~sC.o.mj):\fi!as .pe~~W".;l-:
dprss , .

CA J,;"'. "'.)

D. -E B E

Sumas pagada" po!' s~tI;os...~A¡~
J. deducir :p.;eem'bolso (l~ Rcase-;

guro ,.,'.' .,.. "'," o .~&.4¡t.~l:

..,

Re3th'(lS [i-cRicas de1-ejuciciQ.~x:ior.;.

ieservaspar.ariesgos ~n curs9; n~tas de ~e:l~
'seguro .; : .•...• ~.

ldem para siniestros ~\i.i;e¡¡,t(;s·.~..~~ ••• ,.o
tdem para bonif. y dtos. °pendientes _.
h-imas del ejercicio, neta,.. de anulaciones...

:Abonos por otros ~p.fos:
1ntereses'" sobre fondos inverti-

dos ~: : :o .
;le.nta. .iUlnueble '••
)erechos de pólizas y adiciones
, e impuestos., .
Ieneficios por varios conceptos.

--'---'7____...- ,. ! .
1

.Cuenta deP.údidas JI; Gaf/Oucias(Adiiiiriistradora de "Nu- I
~"J..,-:.~.ciAAcJ. ~9.



Pesetas. Peseta••

Balance general del .ejerciCl(it1J'!9.

43.634,96

85.702,42

2.2>U.5OO-"00

9.tlQS.615,09

5.17&.68

46.696,03

16.48!r,93

3.379,30

82".323,12'

Ite:aseguradores y rea.se{Jura
· dos:

EfectiYo ......•..••...............•..:••
Cuenta de reserva de primas so-
· bre riesgos en curso a suc. caro
go (SC&'Uro individual) .

Cuesta: de reserva de primas so·
bre. riesgos. en cursi) a su car·

· go '(Seguro R. ciyil) .

Sa1do actil:o de las cuentas con las Delega.
ciones ..•• :...•.......•:.................................. .f5·.396;tJ2

. 7;('$'..&15',00

Reasegllradores y reasegura
dos:

Eftctivo ._ : :.....•..
Caentll ·de lfeseryu de primas ''So

bre riesgos en cursO a su cargo

Valores nQmin(,lles:

Resguardos de depósitos ~ .

6&.3G3,M'
DeJe~dos e Inspectores: Saldo activo. ..•..••.. l.06t.790,04J

Ruto. m: L""Cffi',"1)IOS:

Gastos de organización. totalmente amortiza·
· dos __ »
i Comisiones-- de ~.of totalmente 3lDQrtizadas. :)
· Mobiliario Jo- materiaL. 42.131f,Oí
· Placas, 1.496,95

~7.6-28,42

4.717,42
7.305,57

1.772,59

25.15"0';82
161.204,99

26,29

69.473,73

251;628,4;2:

:1-2"619

83.8"&"9,39

58.6S8,57

15.í24,n

11.001~32"

Reserva para sinies«{)S pendicn"
·~·'tes '.-. &.~ - .. " ..

Parte corres.pondiente al.. rease-
:.gurO'" .•;•.• _••.•• '" .••••••••••••••••••••

HABER

ACTIVO

<

Reservas técniCas entregadaS por
"Numancia" ...•.•........ _ .

Parte correspon'diente al rease-
guro , .

-----

LA VASCO-NAVARRA

. ~en.eflcio

Reaseguradores Sil parte de la reserva· de' ries--
,goSo·e!' curso : _ ~ .

P~im.asdél eiercicio, netas de anulaciones .
IRteroeses' .
Derechos d~ pólizas e impuc:$tos. 5.908,67
Parte correspondiente al rease-

guro _.. ...• 4-.13ti,OS

.".:".

1.033.
1tU3'8.tl

of-3tU1&,21

188.9()7~

325.000,00
62.500,0&'
42'.&15.23-

125.000.00

21().OO$;()t)

PA.SIVO·

Reservas especíares:
Re:;ena p.ara oscilación del cur-

so. de..los valores .
Reserva' extraordinaria para si-

nicstI:os -..

Depósitos de valores en ga-
. rantía y fianzas:

Garantía cuenta de crédito....•••••
Idem de Cargos .
ldem Fianzas de Agentes...••••••

Saldo pasivo de las cuentas con los Reasegu-
radores- .. w ; _ ..

Hipoteca sobre el inmueble adquirido en: Mtl~ .
drid ~ .

Dividendos de eJercidos 1I.Dferlores no satis·
fechos .; .

Acreedores varios: , .
RAMo DE ACCIDENTES:

Reservas técnicas:

Reserv.a de prilÍlI~S" sobre riesgos
en curso (sin,~ión de la
parte 'a cargo de los Reasegu-
radares) _...... 684.4,48-,2&

, Resen:a para siniestros· pendien-
tes de liquidación, neta de r~-

aseguros . 867.421,62
1.551.869,90

12.000,00

66.000,00
240.658,1'2

!

2.000.000,00 . Capital social suscrito -.... 4.0'00:000,00
Reserva capital estatutaria r..... 181~Ol4-,.3.

Reserva cn-pital ~tJ:a(U'dinat'ia... 135.000..00
.:n&.~:f.f,U.

3.901.003,65

":-"...

r.897.500,00

407.985,00

270.1 (J7,50

1.219.407,;;0

Accio¡'dslas:

Crédito e()$a los mismos por la parte no des'!;
embolsada del capital sUScrito .

Efectivo en Caja: Bancos y b:m~

gueros .. 32&.1 7:3-.83
lninueli'fes: .

En Pamplona: Edi~

ficio Avenida de
San Ignacio-")' ca
11e :Roncesvalles.
núm-ero 7........... L13~.09;;,89

En M:adrid: Calle
Preciados. núme-
ro 50. 495.235,98

:Pondo· diei· garantía: Seguros de navegación
a~·-".·-.• "" ••.. "•• "•• "'''' •. '' •.. I •••••• t t oo. --

Va!ores. deposltmIo:M' en· ganmtía 11 (kmz:o.a:
:en~ de cargos~. 62.500,00
F'.ian.zas.. de- Agerites. ~.~~. $.500,.00.

Dell'do~ ..ariOs" ,IIt•• ~ ,•••••••••

.Valores en cer
tera:

F (5 n d ó s públicos
del Estado espa-
lid! .

:Valores in.dustriaiesde :EmPresas es··
pañolas .

:Valores extranjerQS
eo~erciales e Un·
dustriales .. ,••.••• ~

FianzaS d:ep~sitadas para siniestros en tTamiw
tación •..• ~_.•.•. :~ .._::•.••, .

Ro.l\:) DB- AccIDRNTS&:

~~i~.~ .~~.~~~~~~~:::::.~: :::::
124.120.34

21.132,60
145.252,94

18.712.40

llAMO Dlt INCENDIOS:

BesemaB técaicas:
Reservada ,primaoi sobre riesgl>S en curso (sin

·deducci6D .de la porción reasegurada}......
SRldo pasivo de las cuentas con los reasegu-

tadores _ _ .

119.i 15-,,35'

121),86&'-
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Pesetas.
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Cnt:nta general de Pérdidas y Ganancias.

PesetD:l.

Valores nomill(lles:
Valores depositados.................................... 2.214.500,00

9.695.015,09

Excedentes:

Pérdidas y Glmancías. - :Re'ma
nente del ejerCicio de 1928...

ldem id. - Idero del ejercicio
¡le 1929 .

3."260,59

318.458.16
321.718,75

7.480.515,09

Pr:lll::lS cedidas en reaseguro..... : 210.300,38

Resen'as técnicas en 31 de Diciembre de 1929.
neias de reaseguro .

Pérdida resultante por diferencia de cotiza.
ción de valores y fluctuaciones de cambios.

Aplicación a .!iversos fondos de preoi
sión:

Aumento a la Re$erva Capítal Estatutaria lO
por -lOO ~ .

Saldo acreedol'.-Remanente del
ejerci"cio 1928 _ 3.260,59

Idem íd.-Beneficios líquidos ob-
tenidos en 1929.................... 318.458,16

3?4.841,10

37.39;1,18

62.223,10

35.748,&2

321.718.75

6.051.462,5il
DEBE

8.260,59

14-7.6()5,19

4.370,10

X-2628

6.051.4ti2,50

5.411.901,66

2.241),85

2.123.25·

86.504,70

60.107,57

43.612,85

~5~532,47

377.235.77

8.931,88.

72.624,8t

-

Beneficios resultantes:
)e diversos conceptos .
Beneficio en realización de va-

lores .

?<M.1O DE ~""CE.'mIOs:

Reservas técnicas del ejercicio
-anterior .

Primas del ejercicio (netas de ex-
tornos) .

Primas procedentes de reasegu~

ros aceptados .
Comisiones de reaseguros ee-

di-dos .

Productos de los fondos in
vertidos:

Renta neta de la propiedad in-
mueble _ ..

Cupones y dividendos de los va
lores en cartera...................•

Intereses producidos por los fon
dos depositados en Bancos y
Sociedades de Crédito _ .

RUlO DE ACCIDE."ITES:

Remanente del derdcio anterior.......•...; .• ;•••
ReserYas tecnicas del ejercicio

anterIor 1.453.576,78
Primas del ejercicio (netas de ex-

iornos) : 3.906.755,58
Pdm:ls procedentes de reasegu

ros aceptados (riesgos diver.
sos) .-.-..... 7.9:;6,45

Comisiones sobre re-
aseguros cedidos:

Rama Individual....... 14.427,82
Rama de Responsabi-

lidad civil............ 29.185,03

H.\BER

El Jefe de Contabilidad, José María Lebrón.

36.313,70

997.348,75

1.482,40

157.962,54

2.520.590,88

898,02

35.445,68

21.336.35
32.794-,68

779,98

116.950,15

2.679,5G

Por conceptos diversos :....... 7.127,09
ilerserva¡ técnicas en 3t de Diciembre de 1929,

netas de reast'guro _ 1.4-88.684,94

RAMo DE L~cEN-

DIOS:

~umas pagadas por
siniestros (inclusos
Jos gastos) 73.210,35

~enos (reembolsos de
los reaseguradores) 37.764,67

Siniestros pagados de reaseguros
aceptados .._ .

Gastos de Administración
del ejercicio:

(lastos de organización .
Gastos generales .
-(".ontribuciones e impuestos ·
Comisiones sobre seguros di.

rectos - .
Comisiones de reaseguros acep-

tados .

Amortizaciones:

RA...."IO DE ACClDENTES:

-.umas pagadas por siniestros (inclusos -los
gastos) ; ..

Gasios de Administración del ejercicio:
38StoS de inspecdón........ 30.030,53 -
l;asros generales........... 295.583,46
COntribuciones e im})uestos....... 13.280,30
Gaja de Previsión de Empleados
"" de la Compañía........ 9.664,15 .

-&misiones s o b r e seguros di-
rectos 646.005.55

~misiones de reaseguros acepta-
dos (riesgos diversos)............ 2.784,76

btereses abonados por los depósitos en con-
cepto de fianzas de Agentes _ .

Primas cedidas en reaseguro:
Rama Indi\"idual...................... 41.222,41

.Dama de Responsabilidad civil... . 116.740,13

COMPA~IA COLONL-\L DE AFRICA

El Consejo de Administración de esta
Compañía, en uso de las facullndes que
te concede el articulo 19 de los Estatu
tOs, ha acordad.o que la Junta general
f>rdinarja de 'señores accionistas, corres
pondiente al quinto ejercicio sodal, se
cel.ebre en el domicilll) de esta Compa-

ñia, en Madrid, calle de Alcalá, número
43, el día 8 de Julio, a las cinco de la
tarde. para la aprobación del balance
y Memoria del año 1929.

Tendrán derecho de asistencia todos,
los accionistas que posean 50 o más ac
ciones. Los poseedores ce menos ae 50
acciones podrán constituir agrupacio
nes de 50 o más' acciones. confiando la

representación a otro que tenga del'C-
cho de asisteocia. . _

Cada accionista tendra derecho <~ iHl
voto por cada 50 acciones que posc~ o
represente.

Madrid, 27 de Junio de 1930.-'El ~c:
crctario general, Antonio J. de Urdes.

X-2649
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instancias, debidamente réintegradns,
en la Secretaría de esta Diputación, en
el término· de vcinte días natUl'alcs, 3

('ontar desde el siguiente al de Iapubl!
cación riel corresponrliente anuncio I.'n o

la "Gaceta de Madrid".
4." Las solicitudes habrán de a~OlP·

p::IÍ'i:1rse de los documentos siguiente~;

Certificación de nacimiento.-Idem l~"·
buena conducta.-Idem dc carencia u(
anteccd~ntes penales. - Idem facultat!·
'Va, que acrcdite no ~ncI" defecto fisi(":
que.le inhabilite para el servicio.-'Ti
tulo o testimonio not:lr'ial del misnto.
en consonanciá con la hase 2.".-Docu·
mento iustilicativo de su situación mi
lilar.-Relnción de meritos que concu·
n-an en cada aspirante, con los docu·
mentos que sirvan de compronación dt
los mismos.

5.' Se computarán como mérib!,
preferentes, y por el orden que se indio
can, los siguientes: Haber prestado se,
vicios ,le eurácter técnico a esla C<lrp0
ración.-Jdci!l al Estado, y dcnli'o ,11.'
éstos.. los qlie hayan sido en la 1)1'0\"';11

cía de La Coruña.-Idcn-¡. en ol;'as Dj
pul.aciones y Ayuntmuícntos. - Otro,
servicios y méritos, que serán ap¡·cf.":
dos. diserecionalmente 1>o"l' la CorpOI".'-
ción provincial. •

6." El que re~ult3.sc nombrado delw·
rá pose:lionnrse en el 1>¡'cciso té:'m1!1(
de un mes, contado rlcsde la fecha ~:-.

que se le comuniqUc el no!ubramlenln
perdiendo tododerccho si RO lo verlfi
{:ase sin causa justificaca.

7.& La COI·jJoración se reserva en ah- _
501uto el derecho de elco.:iL' IiIJrcr;1Cn!e;
a cualquiera de los co~;currentes o '2
ninguno de ellos_

La Clm!ñu, 9 de Junif) de 1930.-.E\
Presidente, Angel Apcrl':bay. - El Se·
crclario, ar.cidenh¡l, .Juan Camino.

. X-2641
¡

¡
I JUZGADO DE PRl1\mRA iNSTA~CJ}\
I DEL· DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADmn
Por el pl'ü:-;cnle, y en vil,tud de )..11'0

videncia del Sr. Juez dI! primera ins
tancia del distrito del Centro, de esl~

Corte, fecha 14 del corriente, diclul.h
en los autos ordinarios de mayor cuan·
tía promovidos por el J->rocurador do.
Hilarlo Dago CuclIillilro, en nomlno e d.
doña Sara Roadguez l\brtínez, eonlr:
D. Franci¡¡co Noguc¡'a Hénnosa y don
Agustín Paredes Navot, como padre J
re)}resentanle legal de los menores don
Jo¡¡é y D. Agustín Jial'erJes Noguera, re·
presentado r>or el p¡'OC'u:'ador D. Aquí.
IcsUlrich, sobre resolu<:ión de la C,)·
ruunidad de bítmes existi:rÜe enÚ'~ a~'l·
bas partes sob¡'c la ('as:1 número 11 d(
la -Avenida de· la Pla;.:r, :le Toros; d~
esta Corte, se ~("i,¡ á la vcnta en púh1i· .
Ca subasta la 111f"!, •.'.i0I1 :l,(la casa, qtU
consta de phmla tic S6;~;ilO en pl'imcr:
crujía,de planta. h<:ja, destinada a tien·

. da, de cinco pisosd'.;~tinados a \"ivie'n
da, de los cuales el cnll'c:;uelo ypl'in·
cipal -se hallan inlcgl-,¡¡}o;; por cinn
cuartos. de los cuales son dos exlel"'io
res y tres intcrio!'es. y Jos pisos restan
tes están distrihuídos en tres cuartor
exteriores y tres inf(!riores; sicudo SI
valor, según ta~aci;,;~, ei de 219.108 pe
setas con 10 céntimos.

Dícha subasta lendJ'á lugar el día 2:
de Julio próximo, a la~ once de su mn.
iíana. en ·la Sala-audiencia de dicho Juz
Odo. ~.tp. en el viso l>l'incipal de ]~. ~

cación de este anuncio en la "Gacet~ de 1
Matlrid".

4.· Las solic;tudes delicrán pn:~.''1.

tarse acompañad;::::; de los documen~·,,>

siguientes:
Certificación (\(' Da,·:miento.-Idem (!c ¡

hUl;ua conuucta.--Idem de carencia de 1,

antecedentes pen;lles. ...,- Idem facultati~ 1vo, que justiftqu~ no tener defecto f1si- ¡
co que le inhabilite para el servicio.
Título p.ofesional en consonancb. ron ¡
la base 1.", o testimonio notarlal .del
mismo.-DoC'Umenl0 justificativo de su
situació'-l militar.-Re!aciÓn de méri!os
especiales que concurran en cada' aSII"i
r:lI1te, con los documentps que !>!l'Yan
de comprobación de los mismos.

50· Se computarán como meritos
fH'cferentes por el orden que se illl.lier'D.
l~s siguientes:

Haber prestado servicios ue caráct.::1'
técnico a esta Co¡'poraciún. - Idcm al
Estado, y dentro de éstos los quc h~yrtn

sido en lo provincia de La Coruñ.a.-
Ider.n en otras Diputaciones y Ayunta.
mientos.-Otros servicios, que ser:.ín
~preciados discrcdonalmente por· la
Corporación prm'incial.

6.· Los concursantes que resulten
nombl'ados deberán posesionarse ell el
preciso término de un mes. contado
desde la fecha en que le sea comuni
cado su nomblamiento, perdiendo to
do derecho si no 'lo yerlficilse sin cau
sa justificada.

7." La Corporación se rcsen'a en al)
soll1to el derecho de elegir librcmente
a cualquiera de los concurrentes o a
ninguno de ellos.

La Coruña, 9 de Jünio de 1930_~El I
Presidente, Angel Aperribay .- El Se
cretario ac)'ident~l, Juan Camino.

X-2640

UNIúN SALIl'-¡"'ERA DE ESPAfotA
ARBENDATARJA DE TORRE'I'IEJA

Verificado en el día de hoy. ante el
Noudo de esta ciudad D. AlfrcJll
~-\rias ).Iiranda, el sorteo pára la amor
tización de ~40 obligaciones hipoteca
J'ill.s. han result~l(lo amortizadas las de
!a siguiente numeración (todas inclu
sive) :

231 al 240, 2[.1 al 2.60, 3.61 d
370, 741 al 750. 831 al 840.

1.!i21 al 1.0:~O, 1.101 al 1.110, 1.191 nI
al 1.200, 1.301 :1.1 1.310, 1.641 al1.úi,n.
1.731 <:1 1.740, 1.801 al 1.810, 2.831 itl
2.840, 2)Hn al 2.H70, 3.341 al 3.350,
:UOt al 3.410, 3.7"51 al 3.760, 4.431 al
4.440, 4.521 :11 4.5:{U, 4.721 al 4.7:l0,
'1.i{41 al 4.850, 4,871 al 4.880, 5.111 al
5.1 20, 5.871 al 5.830, 5.S1'1 .a J 5.920,
6.111 al 6~120,6.301 al 6.310, M41 ;-.1
6A ;')0, 6.861 al 6.870, 6.891 al 6.900-,
7.u:n al 7.040, 7.131 al 7.140 7.271 al
7.ZRO, 7.551 al 7.1570, 7.651 al 7.6GO,
7.gS1 al 7J~90, 8.391 al 8.400, 8.561 ~~t
8.570, 8.931 al 3.940, S.961 al 8.970.
9.201 al.9.210, 9.341 al 9.350, 9.561 al
9.570, 9.991 al 10.000

Los interesados. podr"'n pert:il>ir el
importe nominal de dichas obligaejLJ
nes libre de impuestos.. o sea b canE
(bd de 500 pesetas por cada una,:'
partir del l ..• de Julio próximo, en \;J

Socicdad anónima ArllÍ1s Gari.
Barcelona, 23 de .Tunio de 1930.

El Scc·('(~tario, P. J. de Rc\'noso.
. X-2642

DlPliTACION PROVINCIAL DE LA
eORD:'!A

Concurso pan nombramiento de ¡Jer~o
rlal t~enico de la Sección de Obra!> v

",as pr()\·iuciale.... -
Sobrestanles. DIPUT.·\CW:S PROVINCIAL DE LA

Figurando en la. plantilla de ftmeio- CORUÑ'"\ .
naríos de esta Diputación CillItL"O plaz;:<; ¡
de Sobrestantes afectos a la Sección (ie 1 COl\cur"so l'ara el ncmbrarniento de pel··
Ohras y Vins pro\·inci.ales, con dot2cio- s(mal técnico de la Sección de Oh...::s y
nes Que se s¡¡tisfacen con cargo a fOll- 1 Vías provinciales.
dos proyinc1ales, y eslando únimmente 1 Delineantes.•
dos de ellas provistas en prol...iednd, la Existiendo en la p1:lntiHa de funcio-
Comisión "provincial, en confarmid'l'l I narios de esta Diputación dos plaz:J.s de
con lo disputlsto en los artiCll10s 48")' Delineantes afectos ~ la Sección de
4~ del Reglamento de Obras y Vías pro~ I Obras y Vías provinciales, con dotario
vmciales de 15 de Julio de 1925 153 del nes que :le satisfacen con cargo a fono
Estatuto pro"ducia r. 50 del Re~bamel1 i<) dos provinciales, y hallándose provista
de 2 de 1"\oviemure de 1925. 20 del de en propiedad una de ellas únicamcllle,
Régimenttnterior de esta Corporaeión la Comisión provin~al, tenieml.) en
y eomumcación de la Dirección gene- euenta lo determinado en los artículos
ral de Obras púhlk3S de 20 de Junio de 48 y 49 del Reglamento de Obras y VblS
1927, acordó, en sesión celebrada el '" provinciales de 15 de Julio de 1925, 1.):~
d~l corriente, cubrir, también en PI"O- del Estatuto provincial, 50 del Regla
pIedad. las dos restantes, anunciándolas mento de funcionarios provinciai(;s de
en concurso libre, con sujeción a las ~i- 2 de Noyicmbre de. 1925, 20 del de lItlgi

'gllientes bases: men interior de esta Corporación y C"O-
1." Cada lltlá de las pla¡;as esta ;.;i tio- rnunlcación de la Dirección gcnel-al de

lada con el sueldo anual de 5.000 pese- Obras públkas de 20 de Jwiio de UI27,
fas y 2.(l{!Q de gratmmción, devengando aco»dó. en sesión celebrada el 4 dd CI)

adem~s~'s gratificflcioiles,dielas ¡lor Triente. cubrir. también en propiedad,
C~~l1dlOS,rcplanteo~.~. gastos de inspeé- 1:1 otra plaza de Delineante, anuilcit:.n
ClOn de obr!}s. ete., ~It i~ual que los So- doJ:.\ .en concurse libre, con sujeción a
bre:;hmtes al sel'Yido del Estado. . la.<; siguientes bases:

2." No sel'~ obligatorio perten(.'Ccr .01 l." La piaza está dotadu con ei suel-
Cuerpo de Sobres!antesde Obms pú- do anual de 4.000 pesetas.
blicas, llastando !;er Ayud:01le de MLTJas. 2.· No será ohligatol"io p~rleJle..:er al
Montes. Agrónomos, P"'rito n¡,urci:lliOI' Cuerpo de Delineantes de Obras públi
o poseer título para cuya obtención Sé cas, bastando estar en posesión de cu:tl~
('xijan co?ociml~ntosdc topog¡·ufb 'Y qp.icr ·otro titulo académico, sieml>re
COn5trucClon,· que el concursan le demuestre slilldcn
. 3.". ~os asp~'antcs prcscnlarún sus . cia par.!. ei deSempeño del cargo, con
msta.l){'¡3.. :"ó. ' . d.eblll~l.. lI(,'.-I1.te reinte.gradaf1'.1 eertific".!.do CXPed.ido por cualquier- ccn-.
en la Secl"elaria de esta DiputuCÍón, I:"n tm oficial dependiente del Estado. Pro-
rl lérmillo de ·,'einte díus natUl~3lcs,a vincill o MunicipiQ.
coJni.:1r de:roc elsignicntc al de la: !,?tlb1i- 3." . Los ~spirant~ p~esental'áJl ~



~~...¡

•
,. sa m1meto.l de -la. calle' del: Getteral'
Cas~ bajo' las sigBi.e~CCtadicÍo~,
nes: '

1.· .La referida casa núu1eFO' 11 de
JI\.' Avenidafde.la Plaza de Toros; ,¡kesta·
Corte. sale a pública. suDastapGl'" la'
can1il'lndj de' 219.10& pesetas con: 10 cén
timos;

2.!'-" No se aamitirán: posturas inf<l
Mores: Ir'dicha· suma. y para· tomar· par
te ,en el remate deberán los licita:dOi"es
cousignar- previamente en la:mes:t del

: Juzgatlo;o en la. Caja:generakde Depó.
~ tos' el 1'9 pQT 100 de las reféridas:
. 219.108-· pesetas con 16-eéD:timos; -

S~... Qu-e:la:· certifieación, dei: Rég1stra-· i
dmo' de la. pro.:piedad cor.respondieme,' l'
iustükatii,'a del dominio; y con,la qUe>
habJ'án:·de' confo1'TD3rse 100 licitadGresi .
sin tener derecho a exigir' nin~
otras;. se haUarán. de' manifiesto-: ca 'la
Secr.eta-ria:·basta elactode'l.. remate'~

t Ma.dt:id,;23'de Junio de 1930;;..-.,.Ei Se--',
'cr-elari6" ante mi, Rafael ,L. de. Pandó..
Vi..to'bueno~ el Juez;,.. (ilegi.b-le.).

X-2rJ'1.6~
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rozc;.\DO DE PRlMER.( !NST-,~NCI'A
DEL'DISTit!TO DE LA L~'ÍIN.Á.,. DE

MADRID
En. '!irtud: de providencia del señor

Juez de pri';ncra -instancia del distrito
de la Latirra, de esta Corte, dictada
en 23 del actual, 6.n el juicio e~ecuu.·
vo p41r el procediu:liento del alltículo
131 QC la ley Hipotecaria. radican1e
en la Secretaria le D. Juan CIarcía
Inés, promovido por doña ¡VIaria, Es.
pinosa Díaz, contra D. Alejandro Si
marro Puig, se aImncia por segunda
vez .la ....enta cn pública subasta. en la
suma! de 150.000 pesetas, <le la; finca
siguiente:

Uru sOlar situadOi en el Ens[1néhe de
Madrid, cal.'le de hndrés :MeUado, pOi'
do:c.di: le cúrresponde el número 20.

. barrio de Guzmán el, Bueno, distrito
de ~Univ·ersid.ad, y demarcación ere
la Sección pr·imera del Registro de
la Propiedad de ()cddentc, deeSÜl
villa; Hnda: al Oeste o frente, con di
cha. calle; .al Norte o izquierda, en
trzndo. con terreno que fué de dnu
J\lanMuñoz, y en ~uya parte exterior
O de 'fachada se ha construido recien
tem~nie una casa a la .que correspon.
decl número 22 de la citadai calle,

.propiedad de D. Bruno. Morcillo y
Munera, con la cual linda también el
sclar que se descl"ibe; al Sur o dere
chá,. con terrenos, propios del Banco
Hkpnno Colonial, antes del de Casli
~ , al Esle o fondo, con terrenos y
con.sttUCciones de los 1lm:ederos de
D. Francisco Marconell; que ocupa
una superficie de 938 metros cuadra
dos-y !iO decimeb:os, equiv..alentes' a
12.0S1 pies también cuadrados. y 88
centímetros de otr-o. '

Elremate se yerifkará en la S:lla au-

'·~···:(1áéeta"áe'¡j}fadfía:;::=NTt.nr.·Íi~ -'d·--=-~;;-~."JÜJil0;.-r9.Jli·-~-="-":·-'~é'fó"'iliíIt"O:''=:::::f'~gI¡I1n--6·i~ -;~ ..~ ...~._-

tánca~~nte ;nie e~tc Juzgado' y míte el ¡. 'di~ncrá de ~ste Juzgado, sito "en la minados por los que deseen interesar~!
que por turno corresponda de los de calle del General c;ast..~fios, número 1, en ,la .licitación, y qlle las cargas, grá~
igual clase de Barcelona, el día 28 de el dia 23 de Julio próximo, a las d().cc~ vámenes anteriores y los preferentes,
Julro~rtarimo,..a. las d.ce; })i"eviniéndo· previniéndose que no se admitirán si los hubiere, al crédito del actor, eOll~
se q¡;t.e:n4 S~ .a.d¡Ili.tirá~ p.o;sturas que no posturas infer.iores a las 150.000 pese- Houarán subsi~tentes y sin cancela(",
cubran.- las dos terceras .partes .~ la tus; que para tomar parte en la su· entendiendosc que el remi"liD.nte 10f
cantid8.d que sin'e de tipo; qu~ para to- basta deberán los licitadores consig- acepta y queda subrogado en la res-
mar parie en la subasta deberán los li- nar previamente en .la mesa. del Juz- ponsabilidad de los mismos,sin de~

citado:r:cs cqnsignar previarr:~nte ~n la gadp una C3Dtidlld iglHll por .lo me· tinarse a su extinción el precio deS
Inesa"ocl ~1ld'9 una cantirld lGUal, nos al 10 por 100 de la que SIrve de remate. ,-
por lo meno!>, al 10 por tOO de d'icho tí- tipo; que el precio del remate hatirá Madritl, 24 de Junio de 1930.-EI Se.
p&;"~ si se hiciesen dos posturas igua- de hacerse efectivo dentro de los ocho c!"ctario, P. S., Arturo Roldán.-Visttt
les".s(:;, at,¡,irá nueva .l.i:eitac.iÓI.I. e.nt,r.e los· di:a.s ,s.igtlien,tes al. de s,u. apr'Ob,acióni¡! bu"eno, el Juez. de primera. instanci.a-dos rClnatantes y sólo ante este Jazga- 1 que los títulos, O me;or dicho, los José González Llana. '.
do.;..t;pe:la·C6~ci:ótldel: p¡:ecia &el. ~ ~,y' la.ceJ.:tifka.ción. del,. Re¡gislF(),- X-2t:H7.'

. remate habrá de verificarse dentro de ¡ estarán de manifiesto en la Secrelaría .
'J&g ce~días-·sigu+el'.lt.es,al.de. sa..,a~-. '1' de. n.. .lu.aA. Wcú·~ cWn.dc raAl· .. ' .
bác.i6n; que los titulos, suplides por ccr- can los autos; que se entendettá que [ , ..
tiiha~.l1ilegistr0'r ,se- .hal1laciia de; r. todo - licilador acepta como bast~¡;tc ! JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
man~,""~.'laSe.e¡c"~ tif:'..Ji). .fttan-l··~· til:JJh.ción .y qU:;J! h~s .cargas O .gravá: f', DEL DISTRITO J?E ~A lUAGDA.LENA..

, García ln¿s, donde radican los autos, y j mene1i anterIores l' los preferentes, SI Jj;ESE\ilLLA
.clne- los:ticitad~ dch.~~f(Ji"ma:- ;~s h~I!'iel'e" ,al!. crédito, deJ.~t~~, C()J.1~ " .. En' el Juzgado de primera instanci~
s~ .C.,;:ln•. ' eJIos:r- no ten.. dd.n de.recno :..a. L'Xl- ,tlnu:11l'.... ~n SUu.sIste.ntes, entendHm,dose 1, del d.istrito;· (fu' fa 'N!agd'aléna, d'e'. esta
gl¡::a:1:1gJ.YJ.QS Qtt'~s, y tI?tH~ r::::¡¡:g.~5 t?" -<tIIe e~, rematant~ los acep\a. ~ .gue~ 'ciudad, y por ant\? 'lJ1 Sc.cretarí~ del que'
ga'¡~santer~(¡rc:s ~ prcLt;;relllte:,¡, ~l subn~~(J.do en .larcs:pq,nsa.)llldhd ue refrenda, se traInlta, a mstllncla de do.<.
1Q.s..h~e,.;al-cr.édit4}".QeI..~~, ,coo.ti- ,~.IJl;¡';"~ s~ 1ie:sWta~ a. SI]'~ j' furLuisn: d:/J,J.!"ando yK~Tl't), rnayordE:
nuar~Su~slStcnteso ~ntclld,cnuo!\C que tlO;10r. .el preclO del ~emate. 'tl' edad~Yiuda, sin profesión especial y rlt
el reIElatap.i~ los ac~p~a x,qucda ~¡b\o,:,,· ~larltl~ 24, de ~IUO .de 193~ - El.. esta ·Yecindad~. cJ'P.cdicnte sobre decJ.a..

, gado ';{!l! ta re~ponsablhdad de.I~.r!Us- ~ccretaI"lo. Fr~ncl5co de P•.Rives.- raciüu de~us~ncia,dcsus.hiiosD.. I..I1Íi.
..mos,. ,SIIi1 destmarSB a sUr ~;<-lmclJ.m el El Juez, Alarcon. y D. Carlo.sMm.:ti.Ilez d~ Pan.do,loS.CI1a..

preCIa! del .~emate;) entendlendose c¡a.e X-2654. les se. dice1narch~on a.la Rep.:w,:iC4l
~ e! rcrnatante; q.ue no.:.a.cepte estas eondi- .. Arg(Slllna, el.primero. el dia. 5 ckQctIl..

Clones, no sera admitIdo a tQrnarpar~ T. '" bre de. 1915,. y.el s~rtun.do.eldia;7!dt
en la s~ba~t;. , . ' JUZGADO- DE PRJ¡MERA INSTANCL.o\. Junio de 1929.. sin que desde ftasAes. M

!\1:'Hi.rrd, 1.. d~ JultlO de 1~30.-E\.Sc,. DEL DISTRITO DE .~ALACU), DE. ¡ este ú.l.tiinD.cUadn.3l1o 19?O haya-vw:ltf;
. crefamo, FTranclSC?o~e P. Rives.~\lsf.o ,o MADRID" ' .. 'a tener,.uolicia,de susparadero5,.y.1lao
bueno, el .,1l.cz,(lI~glblC)M. Eni vü'lud. de lo '-acornado en :provi-I ciendocim.s.tar... u_Io.s efectos op~~'c'

X-'-2614,~ denera diClada en el día de hoy pare! '1 que ll.O dei:u::on .al auscn1arse. biene;,;, d(
Sr. D. José GOI1.zález Llana y Fagoaga., n¡ngu.na,"~;, :i.u.kt:esiudose la. declaro
Jucz"'de .lk·imera inst~ia del distrifu..l·raciqn. dc..aus.enc.ia. pOIq¡.le~~cnd() sÍ¡.;
de Palact{); de esta .. caplkl.l, en los autos do lIallladGs.comoh~~os.abiJltcslat('
de secuestro promovid~s por el'Ba~ I de 51ltio.. D.. Clctue]lte Martinez ..suulioc
Hipotecario de F..spañQi, representado val. esta. h~eucia está aún en pl'00td~
por el Proeu:ra.dor D. INIario Dagp, C3ftl- viso. a. -CallSa. de la. auscucia dcdiclio(
tra do5a Rnimunda Fábregas y Solé.'·y señGres.;.~~. expediente ha. l'e~
D; Aúton~oTéix.id~¡,yFáb¡eg2s~ sobre auto¡ ewl.f.ecb.a. 3..de .Enero·.ú1timo),~
reclatU3ción de 50.000 pesetas aé prin. el qúe,de. confo.I::lJ1id2.d.con 'elldWtame(
cipa]~ intereses le¡;a.1es' paclados;y ces- del ~U:r-io..f1sea4.:.edecl.arada--~
tas, se. saca a la venta por segunda vez , senci::\. m;¡. .. .4f:oorar..;,o. ..paradero . de ,.t<: '
en pública subasta. y oon la rebaja del I roeneioJ<Ja,tlos.D_ LW:...y D.,.Carlos aw-J!i..
25 par 100;:del tipo que sirvió para la nez de~_. , . _'. _ , , . , .'
priméra, o sea por la «m1idad de ~- Lo~ se.hac.e.púhllco,¡:¡.or m~dt:
setas. 75.000, la finca hipotecada en la este segando .edicto. hacie.w:lOt· eenstai:;:
escrilura origen de diehos autos, can.- que ha. t.ca¡¡scluxido.eL térmiD.() daJ,·pQc:
sistente en: , .' _ mera'l~ flIJ~do,. sin.. que. se- b«

Una casa en Balaguer, o sea ana he- prese1UaQ,o· .soUciiud.a.lg.una,., YIil6l"'1%
rediid . JIamada Torre :de Nogués, con ¡ quesa, llama. a. la. v:ez.a. dichos D-.. 1.*.
un caserío dentr-o de ella, situada en el Iy Don. Carlos·Martinez. de. Pa.1l'OO;. Ji.
término de Balag~r, partido de Torre los qu\H~e eJ;ean.con.dere.cho :.l't.·lIIl..:
de Nagués. " minis-tNlciói¡.f}a.iUS..bien.es,si aquéi0f.

Cuyo remate deberá ten:er lugar do- no se})ilQSOOtaor,en,. paca.que clentre drlI
ble y shnultáne.amente· en la Sala-au- térntin(H~~4QS.B&eSes,coDtachs':desde'et
diencia de este Ju:z;gadb, sito en la cñle día :sÍguíente al.en,que..tengadua-I.
del General Caslaños, número 1, yen inscl"cióft. del- Ju~eliOQ.te.eu. losl'e~
la dé! de primera instancia de B¡llaglrer, oficil:les~-comp.ar~,~te.es~''.mz.~
el dm 30 de Julio próximo, a las diez' y do a uSat' de. SQS.deJ.:echos~pr~..-'
Inedia de su rnai.ana;. previniénd~e: dose a<l6B'~e se et'eaa. co¡¡ mejo¡l"~
que 'no se ailmiti!"án posturas quena cho· a· la- OOmimswación de- los; bil!:ne€
cubran las, d~ teoccrcrs' partes del lipo queld0iia-l..uisa- de.Pando Na;qar.ra;.~
señabdo; que paIra tomar parte en la d¡;e de }(,so ·ausentes,}i que in5ta·e\l·~

subasta deberáu cansig.¡¡ar previamente íerili.G·~n~qGeo. debermjustifi."c::
los licitadores que lo: jntenteIlt en: la carIo con las cOrNspondie!n'te5 d~
mesa del Juzgado O cn: el establecimien- menloS'~' eQmparecer en "el Jmrgadot'
to destinado al efecto~ una canlidlld así como· a tinos y otros, que deD&"~
igual, por lo" menos, a11 O por 100 del parecer '1CS" ·parará- el perjuicio' a qUC.
indicado tipo; que sí se hicieren dos haYl1 lug~r en· derecho.
posturas iguales,' se abrirá nuqva lít:i- Ypan la: debida publicidad se~
laci6n_. entre los dos rematant~s; que la de el prtsente .y otros de igual 1eDO)É
consignAción dd precio se verificara, a en Sevilla a 20 de Junio de 1930.-~

los odiO díns siguientes al de la. a[lTO- Sccretari.o. Antonio Ver~r.
badón del rem:'Üc;que los titulos de X-2~~
propiedad, suplirlos por certificación
del Registro, se lHll1ar.án·de mañifle!ito
en la SccrC'~:lria.. dúnde podrán ser ex.a~
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Mlf'JISTERIO
•

TRIBUNAL ECONOMICO

ESTADO demostrativGdel movimiento que han tenido los expedientes en el Tribl1nat Econ6micoadministr&tivo

(
- RESUELTOS DURANTE EL MES ACTUAL

reDdientee ..... •UNALES
enf!D del mes IJIg..eeados TOTAL Endnlea Bn prImera

EN SlilGUNDA. OfBTAXau.

;"\:MI NIBTBATIYOS
aD'ere ;"'U n ela ¡nUuleIa

Con fallo Con ro"oeuIlIa I
" eoll1lrJ:Datorio de fallo l

!
1.361 126 1.487 104. • ¡.......................... -'3 81 I

1 I 1
,

fo ........................ ;, )' • ~
:
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-.............................. I

........................l1li •• 100 17 117 8 1 • •......................... 7 .{ II 3 ~ • •
•••••••••••••••••••••••• t

¡s I ;} ] .. • •
••••••• ilI••••••••••••••••• 9 9 18 S 4 * t
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•••• '111 .................... "

56 á (jL 18 , • t............•....••"...... :H9 a6 435 11~ la • •..,,"'...................... 26 ~ .¡~ 1 2 • • .,
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•••••••• Ij ..................

17 21 41 20 1 • •.......................,..... 298 18 al'> 6 t • •10 ~ 1\J '1 : • • .'............................,........................... 190 SS Z2:J 35 1 I •lo}· ~ 1 1
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.............................. 22 7 .. "~ • •g 11 20 4 1 • •..................... '." .....
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31 3 31 12 " ¡ •............................
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\
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I • •
O"tAL~~.................. ~.715 !J12 (1. 627 7S1 73 43 SI

. - . - - 3

TRIB
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._~...........

()entral .
Alava .
Albl\.eete•••••••
AlIeante .
Almerla••••••••
la.viJa•••••••••••
Badajoz.•••••••
6arlle1ona••••••
'Surgos.••••••••
CAcer~ .
Ud!ll•..•••••,..
Castellón.•••••
Ciudad Real•••
CÓrdob&. •••••••
Cllruña•••••••••
Cuenca..•••••••
Gerona......~••
.ranada..•••••
eu&dalaja~•••
e1Úp<lzcoa•••••
lIuelva .
Huesoa .
'J'aén.•••••••••••
JA6n .
Urlda.•••••••••
I..orrofle .
L'Uao .
Iladrld .
.6.1&C•••••••••
.uut .
:Navarra_ .
Orel1ee .
OYledo•••••••••
Pal.ne1&•••••••
~1lt6Tedra...
S&lamana&••••
Santand.r••••
,Segovla•••••••
s....ma...•..••
lIona .
'f'arraIona•.••
TCn:le1 .
Toledo ..
Valenela .
Valladolid•• "
Vlreaya.......
lamora..•••••
J:aragOM•••••
Baleares..••••
Cwarlas~Te

,CaMrlas._La
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DE ~-'iACIENDA
I

AD 1¡IN 1S T B A T 1V O CENTRAL
-. ., -

Central y en los provinciales durante el mes de Mayo y los cinco meses transcurridos de~ ejercicio d. 1930•

!.
. - .. ...

{ E.xpe~¡o"t~s
A. infofll1e TOTát. Peodientell

ExIstencIa TOTll. P'lIdE"alea

dsTUelto.· por in principioG
~.

.t . d• d" oxpcll.ientes para [n¡r.S:l.d~ TOTAL de Ilqledient" sn

\ no sel de f
otros or¡animlos ! de

¡ despaeltlldoll e: mes S~Sllte deeplltmdol flll d. ¡;Ierfoc1(.
I, IU COllll'ohlc\a lIjcrcieio

I
~~ 208 1.279 1.60l 578 2.179 900 1.27a1

~ • 1 • .} 1 1 1 •
• • 8 ";j1 62 17 79 42 31, • :J. 11 17 2L 38 27 11•
t I 8 112 1S2 40 162 50 112

• 12
,
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2 • 50 321 3;!1 158 479 158 32L
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1
, I
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1 9 34 61) 35 lOO
~
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1

\
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J
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•
1
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I v 24 %66 i99 90 389 1:!8 266

! "
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!
. , t 4: 55 20 62 82 27 5&.. » • 18 43 17 90 107 64 ti,

5 • 137 298 308 622 830 532 ~9B
i : • I 9 40 81 lOe )87 147 40

• W 98 188 88 276 178 ~8
.

), ¡ • • • t 1 t 1 •1

I
"4 4: 7 22 29 25 4:

: 14 72 101 74 17& 103 72
. • 13 22 21 51 78 bli 21

• 20 .80 73 104 171 \17 80
1 6 ]5 70 70 140 l:Ii 15

1
, 1 t 6 18 28 26 64 86 18

t • 3 4 l' 9 23 19 , 4

, • • 13 55 56 70 126 7l 55

• • 4: 6 11) 21 36. SO 6

• f 21 20 19 40 , !i!i a9 20
I

;r • • 6 510 35 290 325 ti !10
¡ •

!
7 \2 18 39 57 4f¡ 11

¡ t 36 189 228 119 M7 na 18~

~ 2 27 14 ~5
. 59 32 21

• 6 15 9 35 « 29 15

-~
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• 3-3. Ga 47 88 135 72 63
. • I 12 22 50 48 98 ';6 22, 2 32 4i

1

12 57 25 12
! I 10 20 %9 14 43 23 20- ----- - $

47 * 1 n6 6.6ál 6.294 ••263 10.567 '.1106 1.651
I

~
.

& 11I -
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66.73

6729

6683

6660

4.011 ~

4.()10

4.009 ;

SUERO PRIETO; Jose; natural y ve
,cino de Huelva, hijo de Francisco, de
.estaeo soltero, profesión hilador. de
veintiocho años de edad; procesado,
por ·'Sbusosdeshonestos, en causa nú·
mere 155 de 1930; CtJillparecerá en
término de diez días ante el. Juzgado
de instrucción de dicha capital para
ser ,.ieducido a prisión, bajo aperó
binú.ento de que de 110 hacerlo será
declarado rebélde.·

4.008

SALVADOR TELL, Báufista; de es
tado soltero, profesión herrero, de
Neinte .años de edad1 domiciliado úl
timamente en lI3arceloBa, calle Ennu,
;númerl) 22, J)J"imero;" procesado en
caasa nümero 242 de t930, sobre es
tupro; comparecerá f'[l término de
,diez días ante el· Jnzg:rdo de instruc
oción del distrito del Norte. de Batee
lona; Secretaria de D. Artilrl) Clave·
:ría,para respander de" los cargos que
Tcsliltan .contra. el mih"'010, bajo apcr~

,.cibimienl0 de ser declarado :rebelde•
.. 6712

4~OOi ..

SALGUERO CONTRERAS, Juan; d.
profesión tratante, domiciliado últi·
lIlameRte ea Có~ ;pr:ocesado por
hurto; comparecerá en término da
diez das ante ¿ fuzga~.de mtme
ción del distrito de la Derecha, de
Córdoba, para ier reducido a ¡prisión,
bajo .ape1"cibiniienl0 4e .ser declarado
l"ebelde.

. VAZQUEZ :eOs~:E.)\i.crecdes ;!l;e .
vcintiseis años. de. e~ad, ~eéstado~-

.. sad<l, dclli~ada ~~ las l¡¡D.ores p;OjJl<l<¡

..Qe Sil -Soe)áQ, .~..al,y :v,ec,made_,.~ pa
rroquj:l de M:oruio, del AyuntamIento
de Bergondo; procesaq¡¡ .en cau~a. del
JU2.'arlo de Bctsnzos Humero ~ij ae

1
1926, por aborto; cúmparecer(t en tér- •
mino de octavo día en la cárcel de di-- ' .".~.

rá en término de diez dias ante el Ju~

gadode !á ú_a, de esta Corte, Se-
. cretarh del Sr~ Garcia Inés. 'en suma

rio número 282.929, al obieto de ser:
reducido a pris~ón; hajo apercibimie~
to de lo que haya lugar. .

15679

4.005 -

. 40()04

'28- .ftmin 1~30

• V.Al.DES VIDAL7 Ri:cardo; de eSila
do COlsado, natural y-vecino, de Ma
drid., profesión del comercio, d~ ?:ein-

llüDRIGUEZ .}LO\CIAS, Jo~; natu- ta y:siele años de edad; dOlJllCl~Iado
r.sl de Pu~la a.e Trives (Orease), hijo últimamente en la calle de la Pnnee
de José M~nuel. y de Carmen,.de c;na· ~sa¡11úrnero '7J, segul1do; procesado
renta años. ca...~do, jornaqero, dorniei· :p~r· c.au:>a número 555 de 1927, por
liado úHimamwle en la c:Ille de Alon· ; est21fll; comparecerá Jn· ...térm.íno de
so ·Cano, numero -50. procesada en cau- 1.diez días allte el Juz~do de; lUstruc
sa por adwJteri$, número: 630.de 1929.; 'ció»:. del dislrilo del Centro~ de e~ta
~pa~ccCf"~ dentro del; térDJ~o de .. Corte. SecretaFía del Licencia~o don
~ dIas ante el Juzga.d~ de. ~nstruc- Rnfael López ,de Pant)o, al obJeto de
oién deldist::-iia<ie Chanmerí;tfie esta notificarle dauto didado por la Sa
(A1I'tc, SCCI"ctacia {le D. -AnlOl!Jio Sán- la. ·decretando su pr~ión. ~. llevarlo
~z ..y !\farti~z. a reswnd~· de los .a eiecto, apcO'eil>ido cpn ser declara
CIil"gos qúe le resultan en el e:q>resado' do en rebelda.
~ario; apercibido que, ~dc.~ verifi·
a«:lo, será" de(;bru(!o 'ebe1de;~ le pa·
rará c~ perjuicio que 1mbiere!kagar.

6676

4.002

PLA. RO:MERO. José; de di~z y nue
ve años, hijo natural de Dolores Plá
Romero. de estado soltero, natural de
La Unión. vecino de Barcelona, Conde
(1(' Asallo,26, tercero, primera,·~.pr.o- .
fesión mecánico, procesa~ .:en .. eausa
número 432 de 1929 sobre hurto; com
parecerá en término de seis días ante
el Juzgado de instrncción del. distrito
d.e la .Lonja, de Ba1'leeJona, Secretaria
·de'D. Tomas 'ftin'a .., "Sm5; ;blljo aper-·
dbim1~Dto de S{"1" declarado rebelde..

'G7t1.

l.GU

• RAMOS APAMa6, vicente; hiJo de
'Vicente y Pilar,. natural de CasteTIón
de la Plana. de estado soltero, sin PTG-

. fesión, de weiná'tt'és 'afios, sin domici
lio ._~n la ac~alidad•. procesado por
hurto-sumario 231 ae 11}JQ-.-.:.; compa
recerá en termino de diez dias ante el
Jazgado de instl"llcdón ddl distrita de
la Inclusa. de esta Corte, Secretaría
del Sr. Castro,.oOOn el fin ,de notificar
lc:i-un auto dce.larándole procesado y
ser reducido a la Cárcel; ¡bajo 'aPerci
bimiento de que si no lo ~Í"iflcara

será declar.ado 'T'OOelde.
3;999

, .

.4.001

REQUISITOR'AS

, .. ,.

" ~
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P.,ERElRA, Juan; súbdito port.lgtlés,
WJ<as denás.circtlllS:.incias 'per~oi:lales¡,
3ew y actual p.as"ad.ero 5e deSCOlWce~

pro~csa<1o p o ~qu:brantaTieritO de
~~snm:u·1O.4.5·4e ~~ ...~':'. :BORl'u,GUEZ .RO.OBIGllEZ..~~
parecerá ante el. Juzgado de instmc· COi 'natural de· C:lstrQverde (Lugo), $le
.ei6n d.e Me.'1'ida. dentrQ del témlinod.c Iezlado sol!f::ro, profesión panadero, de
jiez días, a fin de cnnttituirse enpri- cuar:'enta y echo años. hijo de Domin·
..... Ja del partido. go y de 1bnueb, se ignora 5U parade~

e7~ J 1"0. procesado po~ hurto; (;Ompar~-

flajo apercibimiento de ser declarados
iebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de.ne ]Ke·
.údarse 10$ procesados que a coati.
·pi'OCÍÓR _ ~UO:R...a.a p.ku,Q~
$e les (iía, a confar desde- el. diade >

la publicación del anancío en este
.~lco ofidal fI ante el Juez o
Trwlmal Iq¡¡¿ se Uiúilla, se les .cita,
llama· y ,emplaza, encargdnd06e a
rodas l~ AuforUlades W Agentes de
la Policítl jlzdicial procedan a la
~.,.capfflffl. ti ~fteei.M ofh·
aquéllos. poniéndoles a LlisposiciáIl.
ce dicho Jaezo Tribunal,~ (]'I"18·
gZo a los articnlos 512 g 838 de la lel}':
U Enjuiciami.en!o critnin«l, 664 de
la ley de· EniriiciamicD.to militar de
.Mnrina.

. .
/ O1lTIZ VIV.A:S1 Julia;nafurn1 y ve
.~hla de Madrid~ hija de Fr.:uu::isco y
'de' T.elesfora, de cuarenta y uil años; . ROBLES AGULLEIRO, J o sé; de
ltoltr..ra, domiciliada últill1am~een la tremta y ocho 'alíos de eclad, de pro
~ .de AlonsoC,ano. nÚlnero.50; pro- fesión del «:omereio, llii9 de NiCasio y
ce¡.ada en causa por adulteriot número de. Vicenta" nam'ral de LaCortiña, y
·~30 de 192t; oomparecerá deJJtro del vecino que- fué 'últimamenllc de Madrid,
,léI'.JW¡no ,de die2: días ante el ..Juzgado c:ltIe de D~n Ramón de la, Cruz, nÚffie
de Instnlcción (lel distrito de Cham~ ro 53; y de La Coruña, donde estuvo
berl, de esta Corle, Seclletaria de don establecido con una expendeduría de
OAnkmio Sánchez,· MartÍllez, a i"espon- tabacos; ]Jl"ocesado en sumario sobre
der .de los 'ca~s que le resultan en e.s1afa, número S9 de 1930; con:Qiarecc~
el expresado sumario, apercibida que ra dentro del jérmino de ocho días
de DO verficarJO será declaraU rebel- 3Ílte el Ju~..dO -:de instruecióndel dis
d-e y le parará.el perjuieioqlMi hubie': frito de la. Awllencia, de·· Coruiitl7 con
_tellllgar.· .. objeto de ':ser Úldagado '1 redlllcido a

, 6675 ~.l pn..·sión; Pc"v.inién.dole que, de D.4 hacer-
. • 10. será . dec13Q(Jo rebelde y le para-

4".000 ' - l'.á. el per;iuicio a que 1mbiére' lugar
, oori arreglo a la ley. '

.6725PEINADO' OCA...~A, Fulgencío, y An,;.
•tODio Peinado'· Oeañ.a; -domiciliados_
.últimamente et!Güejar: Siem, ·natu·
:Tales de Bérchnles, hijos de .José Anlo-
;Dio Y de María; el primero ·soltero y
e11legundo .casado con Yaría Jimenez
F~ndez;, proeesadosen eausa.. por
El delito de desacato y lesiObeS; com
jlMlecerán ante el Juzgado de. '1nstruc
c::i6n del distrito del Campillo ,de Gra
CraDada, plaza NU-evai niuDero 20, él1
el fhmino.-de '\Üez días... a :responder

.cie~ cargos que le reslilt2.nen d·icha
4::iü.sa, bajo' &pmibimienlo 6c ser lle
~1arado rebelde si no. le vcrlfica.

6671 ;



~_(J12'

~I~S JPio\.$O,:1\¡¡}-gehl; bj.ja·rle ;Mn
nuel y Francisca; nat.mn!·y·:vecina:rle

..la .R3s:l!a.,del .pm-tido de Verin; ':pro
,,riesada .eD ,causa .número ,83 ..de 1"92.9,
·,sobJ;e."wbo~,h.urtos ;..coll]J>are.cera .en
,el .téonino._de ,diez dia~ ,puaSe!' no
.tifica.da" inaagada y. ~anstitu.irse ·.en
.prisión.en la .cárcel ,dé! .partido Be
;;Allariz. :b::;W.o la .p:r:excnción .de .W1e,
.en ..at.J:.o .,caso. será dedaJ:ada .r.eheUle
.:Y. .le,.pnrará .dpe¡'juicio .a.que Jnibie;e
:}¡¡g<ü' c.o.n ..ao:~o a la Je.y.

6703
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e"ha. d.~da. d a consti~u~rs~.' en.' pr~sl~~, ·.'lt p'~dro ~i~~nte GoIÍzález .y~urtado y"..' Que resúltaaelo expuesto que "'el~
~cl't!wda <en' "!a. ~ttefer,ldn .'Cflllsa,,;ba)X)· 'fiefendidps ¡llar ellLetrnao ,Dt. D. An-:1 d.e.senib'olso .Que .]¡U tenido que reali,;, f

:1l~c7l'5~bimkr.ID'de :seT' tiEcl::n:a<daw·' .tOllM> ¡Girl"\e"!.lO Bayón, -.sobre~go .ilc 1 .zar el _señor "GarrarrCio -!ITqyO 'para;
'bí"lf}e~Y·lJ>a~~rle.el~eIijUic':oia.qne:111:1-: ..2&24 lPe."il'rta-s,d;:OroO Jndemni:z:.ación de; .ohtenerJa re'V'ocación tlel;il~l acuer- I
t!)jes-e i,Ql~r. . . , .Jh:iios .~~ iJ)erJuioios .-Causados ,Cilll ·un ; . ;do Jie!iU. ·'destitución;y J)01.". eausa de <

.~ ,%.42 ; r:h.~do .ninniciPill·flllC lQS .dcm."l.nda-. -ésta•.asc~nde, .a,pat1ede ·.sastosde'
,d.QS ;~piar3n. CfllUO .Co:ncejales.del ,viaje .Y .o.tI:?S .deord~n·m~rrm: 'fP:le no¡

:,~ItUtmie.nto·de Nll«>ldo: se 41untua:hzan por la .dfficl1lta,d de:
. Resultando que el ProeuradQr .don· .práD.atlos con .·exactltud, .a ;lá"irrma de~

VJ;U .ANUE;V~\ .:H~::rrio· .. "';y .'¡~,:lri>; .J~ Jlhuda..:Stampa.:N .·¡"erf,e~ a,llOro- .2:724.pesetaS!"a que 3sciemle -el iIn-\
'Wn1l'Ui'iS,Jwttü"ales ·de ;Pcibfiel-y 5a-. -bre y cc:m ,poder.qc .Jil•. Flav,iia.no ·.ea- "porte de Jas .tJ:es 'facturas. mcnCiona~;
:b.g ,:,¡je -,los '1nt'lT11e:s. :rCSp1'lctiTanrenre;' rrancio A.nQyo,-...acudió·a ,c&ta&rla de das,.:y qne ,esa cantidad .·c~itnye:

..,. José 'G(I]!"~~de:z. :mrtc:rol·:de tIa ,pn:l- .do_Civil·con e-scrilo.8·,de ,Octub¡;e de .]>at',D..,el .una,p.ér.1lida ·prrttlInonlal, .Y/
-"'¡;:;éitl deiO"~tedo, ,rlel'uos 'Y.eintfudlO· :1a29:,:Qllfl pt.c::rentó :.el,.s¡g-.liente ,oia..en· ,po.:Jo .t:mto•.daños ~.periuictos eau- ':
~10S ..<l-e >ednt1, 'C'UlI"as csefuisljleTSO'ri:lles ,la::Secre1al1Íade,golJiernQ.[orrmilando·· sados,por :Ios·:Conceialcs 'que ~VQtaron¡
,,-'lon 'tlg:; síguíC'1116S: irente RnJ::h-..'l,:pclo· da ..demanda ;OOgell :de·,estos autos,' .di.Cho ,aClle:rdo, Jos que reclama'cn es<
-y -"C'<lias' ne~'Tas, ,ójos :-cunafros,nariz,!<I.poy.ándO'la -en ;los!!.ig:w.e.ntes.heclms,:' te jUicio•.~o ~ó§Ji,gatlos s91idaria :y,:
.lJlledhma, boea g~ande, 'labios ;:gmesm,.J Que. Seu J'epre~nta.dQ. ,que·desde ,.ha- .m.anCOilluniUfumente.a in'demnrcarla. i

·'tnrrhUla.anC'ha, de n,&6 wetx:ostrle ..e:;. ',~e -'lacios años 'ejerce -en J!rQpiedad.~I.Que loo' .c.uatr.o :Gon.e¡;;jales 'gue ;vota- i
11at!.lm :·apm.'iinmdamente; ';\'liste llmttll.· -:C2cgo,me Médico o'litularde ·:ViHoW.o, .rony:, ,p.Dr:.lo tanto, ,determinaron b'¡
:ron ~e .dril'l1eg'bo '~mln~ss1bla::neas, ·fuk :objdo.~e:un ,awitrorio rydefec-' ..d.estiÍ1lci~n. en.:el_cua:.'J"'de :l\~é-d!:c~ ti-¡
c!aIllcnMI\.-1l",de::mlhcn)llzul walparg:¡.•.. lue50. ~~ped¡ente,. a pr~le:xto del .c~, tular ~.de. 'illOldo ..a :1). -FlaYlanD c;a-i

..-:1JIlS.'})}ab:-:a.5, 'Y "~uy:o :})a.. rodero .~lie !lOS" -.en·seSlon ple.narm ~l.*.'Y~.rrtlenl0 ..r.ran.. clll,·Ar.r.O>y().sn :n:~s.~t:,.son 1o.5 f
::t~s'~.:.lgnorn;.·,:procBSa~S¡e~_mIID2- . de. 1-? icle~~r.:l :de 1:92ii,.-c. .Ja;qlW~o ..d~mal1{1a.c;I~_]). ~cta'\llo,PrletQ, ~,~1a-i

1l'.)0. :nUI'i1'el"o ,,1.2...d:el ;·eGl':D!.•ente... :.ano. .por 1 '1.SimierOl1 c:m:a:o ,de. ,1.05 o.ch.o ,.(W.• nce¡a·: .J:l~no .Q.uinL~,::D.,:reo.doro.R.~.mu.e.z.;
l}oSlOlle5 ~gra:v.l3'S'; eompanecera:n ~nt:e])} .Je~~(ll!Cuo ;c:omrtituyen, '&e.acaF.dó,:;t."On- ~. J). ,GI:e,gono de P.rado,',!\:lcáltle, 1 e-.
-:Júzgaoo~ j.nS=;rncciVn·· .de!Riaza rd-en- :tra ;hi,:¡i:!./)~d.oJJor1a-rumarle -sa. ,n i ente :d.e.Áleald.ey:COnc.éjá1e$, .re~pec';i
¡~-? ·¡del ~térrniril) ',rle::d~czñia5·:p1l~.~~er )n~dad y ,por !8l.wtode cu~ro:~e ·los . l~v~l..entc, ;uél -4YuntaJL!'ie~to lleVi~;
.,lo'D(..•1asadOS ::-.:.'~une .~~ ;pnsllDl, ~II.eo con~..• Ja\desü:tu..atIn. ·..de ¡_ll..0.la.o! y .,que ~~~ .~aI:.~Jc.ular ;reSll~ta:.. ~
:b3J.o ..aper.cll>JJnMn1to:.de:-serlded}aTadns ·¡dicho ifm:nlt:¡tivo, '. ~ aCl'e./htado .tambW1 .deJassen·te.nCHis.'
:'1!e).léld'i!1. ·\Gne,c:oottr:a rese oo.u-end:omterpuso rel que ..a.compaña-y ;;pr.es.enta, ,para ·mejor.;

.61hS señor Carrancio Arroyo .ú.ecnrso con. demostración, certificación expe"dida'~
¡tendnsoatlnii.1listJ:fltivoomte .~eIffidbu·llor el Seeret:lrio del Ayuntaní1ento;'
nal :ll'n:nrinclal,:qne :pt'onuneió ,.,;em:en- ..enque -consln 'el'e$articuhrr. .
.da .. en *ll11~'!Enet:0~e;1)92i):revocáll· ,Que· el ,1'8 .de .:JUlio de '19"1$ ·.inten'tó :
idóle ép(Jl" ,.estinmr :.muebidala ,desat-¡:¡- ..E.IIa ,avenencia .c.oo ;los o.emarrI:ta6cs;1:
¡ción y:roandanrlo ·sel~ra~al:iUk· ¡para ,que le -abonaran los J.:elWdos,?
;rt3Sa,no'len el.:cargo¡JCQn~s~a'deibs ,daños. y,~l'juicioll, .ce1ebránaoie.elJ
,m::.cm.nescontr;a :1os Goneeja.les. ':I:JJle ,acto~in ,resultadQ,,,sJ;gUn_acre.dita et
;adoptaran at}llél. .docmneuto que .a.eDlnp.ána;. que en ~

t6ne.:.rpelado(este~fallO¡J)OT;al señJ)r I ·vistaJle··dlv En'22 .de o.ctúht.e tlei
¡Fiscal, Jla';?ala le:¡;oe~~·del !FtibunaJ 139,28 ,JlX"Opuso'..an~ .el.Juzgado ..de pri:':f
:6upremoGcló sentenclllL.en.:7:(k·:M.ar- mera instancia de \Carrwn.de.los·Con./
.:lO ,;det~·e.o.IifiTmatoria:de la .a.pein. .des dem.anda ..en .j\ücio· deélarativ'o de~'
tda -"Q" :declaranflo.al ::acior :con rde~ho :menor.cuantÍa :contra ]os· eXpI:eSado's~
:ro abono .:de 'SUcldos I\O 'pexcílilllos .GoI!cejale~, ..en reClamación .de las~
iPDr~~ :ile:;al ~titu~. :que;se .~dejn· .2~724 J).es13tas "JI ,que esIán.Cifrados:
!ba -'Sll1 ~ectQ,~n. ,p8rJUlClO ,:de .la ;res- ;los :a~~iJlo:s ,jl.eJ;ju.icios•. dando 1~ar:.
:ponsahilidatllClvil;de. 10B -ConceJales .al .J¡iICIQ de ,estac1as.e ,que, ~ld();
¡que-mrtaro,n --el...acuer:do;lleehos que .por todos ,sus 1.cániites, _temiin'ó en:.
,aor.stan ;mm; ;al :por :menOI" ,:en :W.·ICeT· \prim~r:l lnstancia Jlor ..sentencia dic- :
~ón .~ de .la5.veferidassen- :t.ada .en _19 •.de 'Enero .de.1929. ,por 1~
~ms ,acompans. que ,,9C c.Dndenó di ios ,nenumdados al

<Que ·en -el '"l"eCUYSO . contencrosonü- ,Wt.e ¡wgaxan,.:.en ..el.apresailo.co,ncej>-J
'Dl.inistr:'diVQ -ente el 'Tribunal ,provin- ;lo de .daños :¡¡ PIlEjUicios,"'la SUDla de:,

.:DO:D .constantino ,Ber:I'ero 5anz, Se--clll'l. "el 'delf.urndante, 'por no ser perí- ..2.324 iP~etas. . .. . . . .
¡er~ .•.~Sála ,de la ;6.ud.ienrii~ 1e- ~o en ID et"ecno -y ·residir 'fuera' ·je'Pa- Que Jos condena doS"' apelax:OD, 'de esa:
!I3".Jtomilde Valbdo,iiti. lenern -y '~~spor~aberlo ut"dena- .sentencia, y esta: excelentísima SaJa.f
I~o"q~¡endlls;autQS 1ietque;:1>e ~d~ ..asi.rnChv ''Brihun:ll :"00 ¡prOi\'iiden- ·ant~ ~'(]ue'COT\l'P:m:ce, ~ la .,¡¡uy~;

hará ~Jlór:Ja.:Sala,de do ~il .;e¡a ,que o.aastaen autos, ~;·a.Jos ,.del"2a~.1kbril :!Je .thcl!0 ano, TevOCO¡
,¡le -esta.~cia$e tdic:1i1 .':la :s.enten- ''Oportunos -eíectos,ci'ta, :.tuvo ~c:esaria- .~~ 'd-eprw.:rem "mstanCla, dec~an~o ,k
.eia IQue,l'Con'su .:publli:ació~es ~OOlo .mente,que~asis1íl$e;de:AhogadnYPro- '~comp~nte.~al \Juez -que .~ñab-Ia!
:'Sigue~ ,c.urarlcl'. ,utlli2a.ndo 1m; :-ser.vicios :¡:u:o- iII~tatlO I'ln:a',~ller 'enla iieTlIal'!da~

·...f;eiioRs·B. Manuel tRelh'~al-:y'Lu~ .ieSioqtld:liel.'L..etradD 9 •.Alberto íi.0- ,-orIgE'~del "pleitQ,fmtdfmdoS'l: or;n que;
'l;O, D.IEiltI3lldoIDn-ar~Mar.tín,D. kdDI- !UlCZ d\uoyo lY "dt:}'iP.Iloe»mdor dl, .Ti- la IDImIa -debe1rlnriitarse '!lUle esta!
;'f(¡ 'Or~OasnaDY Oreján, lD_ tUntieiDo .~m:cio. :PolaI1co, :a, QUienes !satisfuo.A:ttfi.tnCia1erritoria1·'Y poT.<él '.Pr:o~~-;
tGómez -tJa:vb8jo "'Y B.satustiano 'Ore- ,como 'era jtnño, SUS lhoaorariosy:de- ,~mrentD que 'eone!ftC: -.eS(;'Tlto mlcm;;
,jas ~irn. :reebos. ,que importaron UOO :)letreros CfO'l: los dos 'h~Ol! relaclo~~s a~-
~ncia'1limmro :82, .·foJ;io .132 'y,Ü04 .pesetas, teapectiJlramente.·s~n teno:m-ente '5e "]llSli!fte:an ,eoT1 --el tesh-.
~En da :eiudnd ,deVQlla&lid a a...C~dita:D .las:cnentas ¡,qne iIIIle. ,refi- .moUlO .'de ']~ 'Dleri1aoas 'se~encia~
4 ,de~_'<1e :1'930; :etl Jos autos '}U'o- .raendooe .Ja "1Iilnuta <del ~eiior Arroyo -que. :~romp;:nm."Y 'que .en ~ su 'vIsta, J!
·moWdosmrte:esta~Sala ,de:l0. Givil"con .al;re~\]r50 'CJue'tmtehló '.el 'señnr ,Ca-·~te;m~nrl?s~ 'a.::Je e~}jlecI1:lo 'en eS1lf
'sne-gIDa la Je.y·:1tc R-eSpl:msobilidad ITancio.oontmJa,desJitmdón;qne que- :ult¡mo "Clta"UO 'f:lno Y1od~ ~vez 'que lo~
~.im1riODaria.."páblicos ,de 5 de::A:bril ·da 'lDel\CÍonada. . conderrmlos -S"e'niegan 'a indennlirar~
4Ie' '1$04-, por ·:J).FJaviano :Carxantlio I '{!ue,por idénticas razones, YBn:de. 'te, 'pcomneve "19; deJ'1Wuda, .~ apoyo,

. ~J\m-oyo, "dioo 'Y 'vecino .de Villol-·fensa tle los 'mredhllS :queje recono. ~lc la Cllal sen~ ólas ·fundamentos :dll
;do,~l'esentado y defendido por 'c~a ,ia-:selltencin ·.del !}'riDunal :provin- .i:lerecho 'que estu\Jó qporlunós.
'l.'l Procurador D~ José ·Meria ':Stam- :.clal;· ;fui: .asisti:do ;en 'la :apelación 'rle .S!Iplicanilo..a ;la .salli .que,b.a1licnd4'
lpa 'y 'Ferr.er;- ·contra . tD.:Mariano:lque;eonElcióelillribunal .Supremo. del-;por.presl'ill>tado clascdtoyUocturien..
iQuintnsAnte;líri. ·D. 'f.eodoro ,Rodrí.""o\bog:u'ln ·.de Madrid D. :'Franciseo Ale·.t.os ¡COfl. e,QJ¡ias .i;,i¡Dples. ,tllvierapo1\
9Ue~' Galleja; -D. 'Octavio PrielD'M"0s.'ID9.Dy.;-quemnnutó¡par sus·.trab<tios Ja presentada 'la dernanaa, ordenando 56
IaltEl$<Y'D· ~Gregorio del';frndo Pono•. ¡suma lde 1;600 ;ptl-setas,:tarohién.:safis:" ,eIllPW:.a.t~:~¡,Jo.s .de.o.HUldsdo~para .~.e
:mbr.2oores 'y de la misma ·v.ecindad, . fechas ~or «l;demandal1le~.cnnfmmle 'JJ.OIDpareClItran. a.contestatJ~, Y. segm..
:reD,r.e1.ent:ldos'D"o'1'.'l Procurador· cdno iustifica con la factura que pZBIel11a.rlo.!sLproc.edimienID ,Dor.s:U;Ltdmit~.' - v .. ...

·r· .



-TAilexo únic"Q.-Página 684 28 Junio 1930 Gaceta de M:adrid.-'Núm. 179

¡e ·dictara. en ·su d.ía ,sentencia esti· ni la asistencia de Abogado ni de
.nando 'la demanua y condenarido a Procurador; y que si por drCllns
40scuatro demancte.dos a que saJíds.- tancias de residencia se 'exige laasis-'
.da ''t' mancomunadamentepagllen al tencia·de uno, en manera alguna de
d[~mandá.nte, ,en conc~pto de indem- 'los dos, por CU)'o motivo no pueden
1üz~cíóil de perjui~os causados-con la recónocer la cerleza del hecho' CIlar~
destitución del cargo de Médico titu- 10 co·u el alcance y transcendencia
br de Villo!do,. '!'le ~.éllos aeorda-que se pretende.
.fpn en el eJerCICIO de sus cargos de Que respecto al contenido del he·
{;lJnceja1es del Ayuntamiento de di:- cho quinto, reintegra algo de lo c::ttl
cha villa, la sum.a de 2.724 pesetas, blecidoen' el precedente. .
'iuponinpoles las costas, i,nteresando Que desconoce si el recurrenb ba
el reciRimiento a. prueba s.i no fueren pagado o no las cantidades de ras que
aceptados los hechos ·de la demanda.' se hace mención en el hecho s,:xto,

.y acompañando los documentos que Ipero esas cantidades serian p3,!lurlas
en la mislllu se relacionan: como gastos legitimas de su defensa.

Resultan,do que en providencia de y en el recu1"S:O a que se refiere no se
16 de Oclubre últtmD esta Sala tuvD hizo especial condena de eosta;;.' y
j) .... r parte aJ. Procurador Stampa a esos gastos siempre serán pOsteriOl'es
nori:lbre del demandante. admitió la al acuerdo tomado por los Coneeja-

~ d.emañda interpuesta qucse sustancia· les. - ,
:t'íapor los trámites d'e los incidentes Que es cierto, como se dice' en el
,contra D. Mariano Quintas, D. Teodo- hecho séptimo de la demanda, que
'1'0 Rodríguez, D. Octav,io Prieto y don sus representados votaron la deslitu·
'Gregório del Prado, a quie·nes se con- ción del Médico titular, pero convie
fidó traslado, con empIazami~nio y ne hacer constar que, no obstante su

'entrega de copias, para que compare- destitución y resuelto el recurso
'cieran y la contestaran en el térmi- contenciosoadministrativo.. le han si
no de 'seis dias; y en cuanto al otrosi, do abonados por la Corporación mu
a su tiempo se acordaría lo proce- nicipal los sueldos a que tenía legiti-
dente: . rno derecho.

Resultando que. e..npl¡zados l'Js de- Que es cierto que e118 de Julio de
mandados. a nombr.e y éo.D poder de 1928 se intentó conciliación con sus
:l.os ~iSmos, compareciÓ en los autos representados, y no 'ltudiendo pres
e-l Procurador D. Pedro Vicente Gon- tarse éstos a la injustificada prelcn
z<ilez y Hurtado, qúe fuétenidó por 'sión, se· formuló demanda en j_ido
parte, prorrogando por tres dias el de menor cuantía contra sus rep,'e
término concedido para contestar la sentados ante el Juzgado de primera
demanda, verificándolo dicho Procu- instancia de Carrión de los Condes;
'l"ado'r con escrito de 1-9 de Noviembre que, tramitado en primera y segunda
ullimo, que presentó en 21, aleg~ndo .instancia, se dictó sentencia por la
los siguientes hechos: 'Sala de lo Civil de la Audiencia terri·

Que ,no tiene inconveniente en re- torial, en 12 de Abril de '~9, por la
, conocilr el hecho primero del e.;crito que, consignando en los Con.5idcran

de demanda. y por~nsecuencia, que I dos la doct¡ina del articulo 253 rlel
D. Fl~vianl) Clirrancio Arroyo des- ¡ Estatuto municipal; los artículos pri
empeñaba ~en propiedad la plaza de 1 mero, sexto y séptimo de la l~y de
Médicc titular de Villoldo, y que fué 5 de Abril de 1904 y 10 del R~glal1len
objeto de un expediente que el Ayun. lo para su ejecución, se declara in
tamiento apreció libremente, en uso competente para conocer de la recla
de las facultades que le están conferi. mación formulada al Juez de ilrirnera
li:Js, y en sesión de 13 de Abril de instancia de Carrión de los Condes,
1!l2'5, fech:J transcendental a los efe«. y, por ende, se deja sin efecto la 5('0
los de su oposicjón, acordó por ma- tencia dictada por éste; y en vhta de
rori~ la destitución o separación d,el esa declaración de incompetencia.
Iaculta"tlvo, dice el Procurador Stampa que for-

mula la demanda a que cO,ntesta. •
Que también es cierto, como se. di·

ce en el hecho segundo de la deman- Que agregan como hecho a lo'> ql1e
da, que el señor Carnncio formuló se 1:onsignan en el escrito de deman
recurso contenciosoadministrati.....o an- da, qlre el acuerdo del Ayuntamiento
te el Tribunal provincial de Palencia, que sirve de b3se a la acción que S~
que rué resuel10 por ~ntellcia de ejercita es de 13 de Abr.il de 1925, que
SO ~ Enero de 1926, revocando, por la sentencia del Tribunal Supremo
consIderarla i.l,ldebida, la destitución, de lo Contenciosoadministrativo e~ de
pero en cambio mantuvo el acuerdo 7. de :Marzo de 1928 y que la neman
de suspensión, reservando las aecio- da a que contesta tiene· fecha 8 de
ncs quetrpudieran asistir al actor. Octubre de 1929, no 'necesitando sen-

Qúe es igualmente cierto que la re- tar más hechos para fundam~ntar la
presentación del Ministelio fiscal. no absolución de la demanda; y después
la representación de los Concejales de consignar los fundamentos de de
demandados n,i la Corporación mu~ recho que estima de aplicación al ca·

· 'nidpal, formuló recurso para ante la so debatido, suplicó a la Sala que, h:~-
· Sala '~cera ~~1 Tribunal Supremo, biendo por contestada la demanda, en
· que fue resuelto por sentencia de 7 su dia dictara sentencia absolviendo

de Marzo ·de 1~28. fecha también a sus representados de in acción for
trans'cen3ental a los efedos de la mulada, con expresa imposición <le
oposiCipn, cuya sentencia no dice en costas al actor; manifestando por rne
Sll parte. dispositiva lo que se consig- dio de otrosi que, conforme :d artícu
na en el hecho tercero del e!;critci de lo 29 del Reglamento d.ictado ¡Jara
demanda.' 'la ejecución de la ley a que viene re·

Qne respecto al hechocuarW. debe ,ftriéndose,usa el papel de oficio, sin'
hacer condar <)He en 101' recu('sM perjuicio del reintegro $oi es pt'occ-
~neiosoadJninístrati.vos, eualquie- den·te: .
\ff.~- Ha • MIUralera. .. precisa Resultando ,que en p.~videncia. d,e

22 de Noviembre último se tUYO :)or
contestada la demanda y h~cha lit ma
nifestación del, otrosí, acordándose
pasar los autos al señor Magistrarto
Ponente q9c se haIl~ra C'ft turno, so
bre el recibimiento de los autos a
prueba; y acordado e&te trámite, s(¡]o
se interesó por 1:1 parte demandante
la práctica' de h. documenttl, que tu
vo lugar uniendo a los autos cerWi
cación expedida per 'el Secretario del
Tribunal pro,'incial -de lo Contendo
soadministrati\"Ci de Palencia, acre~U

tativa de que en el recurso promovido
ante aquel Tribunal por el' hu:,. de
mandante contra el acuerdo del Ayuí!'
tamiento de VHl~ldo de 3 de !llarzp
,de 1925, por el que se había suspen·
dido al recunrente por dos meses del
cargo de Médico titular de dicho pue
blo, se habia .dictado providencia, tn
12 de Abril de 1925, mandando re-
clamar del Ayuntamiento el ilxpedien.
te, publicar en el Boletín la interpo
sición del recurso y requerir al ¡'ceu
rrente para que en términoti:-: diez
días compareciera' en aquellos auto~,
debidamente representado, en la for
ma establecida en los .artículos 14 del
Reglamento de .procedimientl)' muni
cipal, en armonía con el 256 del Es
tatu10, y que· por escrito 'de' 27 de
Abril de 1925 se personó el Procura
dor D. Tiburcio Polanco, a nombre del
recurrente y a 1'irtud del poder olor·
,gado a su favor:

Resultan do que transcU1;ridó el tér
mino ·de prueba, se mandaron unir
las prácticas a los autos y formar ~l

apuntamient<> de éstos, como tuvo lu·
gar. poniéndose de manifiesto con los
autos, por término de cuatro dias y
comunes a disposición de las partes;
y transcurridos éstos, se acordó pa
sar las actuaciones al señor Magistra
-do Ponente para instrucción; y, de~
vueUas, se declararon conclusos los
autos, mandando traerlos a la "Üita
para sentencia, COn citación de las
palites, ninguna de las cuales, dentro
del término legal, solicitó la celebra
ción de vista pública, por lo que" se
3,torrló pasar los autos al señor Ma
gistrado Ponente para sentencia:

Resultando que en la sustanciación
del incidente se han observado los tér·
minos y prescripciones legales, sien
do Magistrado Ponente el señor don
Adolfo Ortiz-Casado' y Orejón:

Considerando que ejercitalldose en
la demanda, base de las presentes ac
tuaciones, la acción que deriva del
precepto' consignado ea el articulo
1.0 de la ley de 5 de Abril de 1904,
para exigír a los funcionarios ch·Hes
la indemnización de los daños y per
juicios que en el ejercicio de sus caro
gas hubieren causado por infracción
de algún precepto legal o reglamen.
tarío,. es requiSito indis.pensable para.
que tal demand.!]. pueda ser estimada.
a tenor de lo preceptuado por el ar
tícul<> 11 en reladón con el 13, 'ambos
del Reglamento de 23 de Septiembre
de 1904, dictado para la ejecución de
la expresada ley, que se consigne cla
ra y concretamente el precepto legal
o reglamentario que .háya sido infl'in
gido. sin que pueda argüirse que tal
exigencia sea de observancia en vir
tud de lo disPuesto por el articulo 258
del vigente Estatuto municipal, 'toda
vez que éste se limita única y exclu
sivamente a relevar al reclamante d~

..
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JO-ti7.

Don Manuel Cabemdo Astrain, JUel
de instrucción de est::lciudad y su pal"
tido.

Por el·presente edicto se cita y llama
a José Arreciado Martín, conocido paz:
"el Sevillano", "Latirquira" y "Agra
ciado", para que dentro del término dI!
diez días comparezca ante este Juzga.
do para recibirle declaración en el
sumario número 1l2·19~O sobre ¡·obo.

Dado en Andújar a 18 de Junio da
1-930.-El Juez, Manuel Cabezudo.-Por
mandato de S. S., el Secretario, Isidra
Do~n$~~

JO-6iOt

-Don Manuel Cabezudo Astrain, Juel
<1'2: instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente edicto se cita ~- llama
a la pupila llamada Maria, la ,::ual ha
estado en Castro del Río, en la casa 46
prostitución de Dolores Florido G[ll-.
ciano, para que dentro del término djl
diez días comparezca ante este Juzga•
de para recibirla declaración en el su·
mario número 69 de 1929 sobre .oba
c·on escalo.

Dado en Andújar a 16 de Junio de
1930.-El Juez, M.anuel Cabezudo.-POl
mandato de S. S., el Secretario, Isich"Q
Dominguei.

ANDUJAR

AL~10DOVAR DEL CAMPO.. .
Don Elpidio Lozano y Escalona, JUM

d( instrucción de este partido.
POr el presente. !oe cita y llama a un

sajelo llamado José González López,
de unos sesenta y tres años de edad,
hijo de Juan y de :\laría·Andrcu, natu·
ral d~ Alcalá. In lienl, del cual se igno
ra su pa:-adt:!ro: comparecerá dentrll
del término de diez dias ante este Juz
g:ldo de instrucción con el fin de reci
birle declaración en el sumario que SE
sigue en este Juzgado con el número
187 de" 1929, por hurlo, contra Juar:
Aguilera Pérez.

Al mismo tiemt>o se ofrecen las ac·
cíohes del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal al expresado Josi
Gonzalez, t'oda yez que resulta pe.l"ju
dicado en aludida causa, en .atención
a haber usado el procesado su nombre.

Dado ,en AJmodóY~n' del Campo a 14
de Junio de 1930.-EI Juez, Elpidio Lo·
z~no.-EI Secretario, Ramón Giménez

J0--6639

JO---6537

rcsidiend() en Tomeílos(), .,' ql1e en Ir
actualidad debe encontrar¡e en Anda· .
-luci", para qué en. el termino de dia
días comparezca ante este' Juzgado a
prcstar declaración en el suraario nú·
mC:fO W de este año, ~bre lesigues su.,
fridas PQr Emilio Perima Na.arro, ad·
YirtiéndQle q'...Ie si transcurrido dicho
1ermino sin verificárlo ~e par~rá e!
perjuicio. a qae hubiere lllgal', COI!
·arreglo a derecho. • .

Dado en Alcázar de San Juan a 14
de Junio de 193'O..-El Junz, Franciscc
González l"ulomino.-P.S. M., Patreci'
nio ·Corrales.

ALCAmz

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Francisco Gouziilez Palomino,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Alcázar de San Jua.., y su partido.

POI' el presente edicto, se cita,.l!ama.
). emplaza al testigo Fernando Buitra
W) P.ra.dillo. aue últimam~nte ~&tuvo

. Sellas de los semovientes...
Un burro, capón. de tres años, alz~·

da 1,21 metros. rucio, raza española•
con el hierro de la Compañía "Burcdo·
na" en la cadera izquierda, letra Z, nú
mero S.

Una burra de seis años, rucil;t e/sla
ña, r~ya de mulo cruzada, raza (::,;pa·
ñolá,· alzada 1,20 metros, con hierro de
l.:t Compañia de seguros "La Mundial
Agraria" en la nalga izquierda, le
tra n, número 7.

Otra burra, rucia clara, alzada 1,22
metl·os,· de trece años, preñada, <con
hierro de la Compañía "Unión Gana- 1
dt'ra" en la nalga derecha.

Dado en Alburqllerque a 18 de Ju~

nio de 1930.-R. Jesús González.-El
Secretario accidental (ilegible).

J0---6701

En virtud de providencia del señor
,rue~. de primera instancia e instruc
cióu"·de esta ciudad y su partido, dic
tada en el día de hoy, en sumariO- por
e~tupro a Rosa Pedrós Sanz, de esta
vecindad, se cita y emplaza a Juan Ma
rín Villar, de unos diez y ocho años
de edad, de estatura baja más bien que
alta, delgado, color moreno, pelo ca,,
talio, sin \linguna circunstancia espe
cial, que va vestido con americana de
un color pardo y de pañete, pantalón
de color claro canela, que unas ....eces
usa gorra y otras sombrero flexible y
7j1patos de color, natural de la provin
cia de Murcia, y vive con sus padres,
ignorándose el nombre de esta per
sona; la madre se llama ~l11ria, y vive
en una casilla de la línea Cartagena a
Murcia, con el cargo de guardabarre-

f ra, el padre guarda la via, y el citado
ha eslado trabajando como obrero en
el tendido de la linea del fer-rocarril
de Valdealgorfa, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días para recibirle decla- .
ración y responder de los cargo!"¡ que
contra el mismo resultan en el men
cionado sumario; baio apercibimiento
de que si deja de comparecer le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Alcañiz, 16 de Junio de 1930.-EI Se
cretario judicial, Eusebio Pinedo.-Yis
te. bueno: el Juez: (ilegible),

J0-6702ALBURQUERQUE

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Don R. jesús González López, Juez de
instrucción de Alburquerque y su par-

· tido.
Por el presente,. ruego y encargo a

t\>das las Aulol'idades civiles y milita
!'ilS y requiero a los Agentes de la Po~
licia. judicial procedan a la busca y
p"...upaeión de las tres caballerías asna-

cumplimiento previo de la· oblig:H~ión les, que luego se reseñarán, sustraídas·
-de pedir a los fundomlrios. la ob~,:r. .ia noche del 1G 31 17 de los corrient~
y:mcia del prece-ptQ cuya lJlfraCelOn de la finca Los Tarrales, de est~ ténni
:eftli'ie daños y perjuidos,subsistleIl.. no, propiedad la primera de RemigiG
;({(I integI:amente en todo lo demás en Cordcl'o González, vecino de La Codo
¡ple:na .vigencia la l.ey y Reglamento sera,)' . las dos restantes del de esta
lmencionados; y como quiera que el 1villa, Domingo Gómez 'Carrasco; las
actor no 'cita en su demanda el pre- que, caso d~ ser hahidas. ser$.n pucs
(':e13. legal que estima vtiln(\rap.~ pO.f l1.as a disposición de este Juzgado jun
Ios demandados, se carece de terml- tamente con la persona o personas en
'1103 hábiles por el l\línisterio de la. cuyo poder se encuentren si no acre-
.ley para que en la acción por él de- clitan .su legítima procedenc;;t, pues asi
'dl,cida pueda. prosperar: \' lo tengo acordado en el :;'.HHal"io nú·

ConsiderandQ q.ug, esto sentad.o, m.ero 30 del corriente año que por di·
cu:"ec~ de finalidad entrar en el es- chQ hecho instruyo.

·tl'uio tanto de la excepción de pTes-
·cripción. así bien aJegada por los de
-mandados, como del fondo del asun-
to, y que. de co.nformidad a lo pre

,ceptuado por el artic:I1o 13 de la ley,
. ~:. ,imperativa la impnsicioll de cos
tas al actor eU:l.ndo se diete sentencia
q;.¡e absuelva al funcionario,
, Fallamos que desestimando la dc
m:mda de responsabili<lad civil, ba
se de este procedimiento, interimesta
por D. Flaviano Carrancio Arroyo
contra D. Mariano Quintf:.s Antolin,
D. Teodoro Rodríguez .C:lJleja, D. Oc
tr.vio Pr,jeto Mosla·res y D. Gregorio
dal Prado Porro. debemos absolver y

: absolvemos de la misma a dichos de-
· m!lndados, con expresa imposición
· de costas al referido D. Flaviano Ca
rnmcio.

Así por esta nuestra selltencia-de
la que se pondrá certificación en el
rollo de Sala y puhlicará en la GACE

.'1'A. DE MADRID Y Colección l~eflislali
va-, lo pronunciamos, mandamos y
fi.marnos.-Manuel Pedregal.-Eduar
do Divar.-Adolfo Ortiz Casado.-Ur
sicino Gómez Carbajo. -- Salustiano

• Orejas.
Publicación.-Leida y publicada

fué la anterior sentencia por el señor
1h:.gistrado Ponente que en ella se ex
p:'esa, esta1!tlo celebrando· sesión pú-

· hlica la Sala áe lo Civil de esta Au·
; diencia en el día de hoy, de lo qu~,

corno Secretario de la misma, certi
fico. Valladolid. 4 de )Iarzo de 1930.
L:cenciado Ccmstantino Her.rero.

La anterior sentencia se notificó a
las partes en el siguiente dia de su
fecha, sin que por ninguna de dichas
partes se interpusiera recurso alguno,
.)" en su virtud la Sala de lo Civil. en
providencia de 20 de ~arzo del año
:lctual, se declaró firme de derecho y
se .mandó llevar a ejecución."

Para que conste y cumpliendo lo
trU'lndado y remitir para s~ publica-

. <~ión en la GAcETA. DE MADRID, expido
)'" 1rmo la presente en Valladolid a 21
de Junio de 1930.--El Secretario, Li
c~·aciado Constancia HerrHo.

J("..-230
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CAMPlL'LOS

BISBAL{LAY

Po.- el presenk-, qqe .se '. expide en
virtud de]o acordado· P'M" elseñ.61' Juez
de instrucción. ~'esle pnrtído, 'eD lné
ritos gel expediente para el cumpli
micrno de la ciecutoria y uelautode
suspen5Íóp.. de conden.a,'relatiws· a ''Rai
wundoBianynEsCtlltor,: d~ ignO'!'ado
paradero, se ·bace.saberalinismo que,
por anto di~ado par. la ilustrisiraa
Audiencia de'GA:rona 'can fecha 19 de
Septiembre dcl; ~sado año en el rollQ
de la causa número 76 de 1925, seguida
en este Juzgado sobre httrto, se le 'con,:
ced~ ,indulto total tle la pena de dos

..llleses y undia de arresto mayor e in·
demnización de 18peseta.s al perjudi
cado,. .que se le impuso 'por 'Virtud de
dicha causa. dejando sin efecto. eon to
das sus consecuencW. la suspensión
dceoudena qut se le otorgo. .p01' auto
tte7 de Dici~.mbre de 1m.

Dado .enLa llisbal:t 17. de Junio de
193.0.-1::1 Secr~lario~ JuttIlBrusés.

JO-6'i33BARCELONA-nOSPITAL

:BARCELO~A.-BARCELONETA.

Por el presente, y para cum;limícn·L~"f Yisto bue-n~:- c~ juez d~·P!~Ílncra -ins-
,de carta orden de la St,perioridad, * tfffl::!.hl. Lu~ lb.tbW. _
manada de causa mimo 41 de este afie, J~HL

seguido por tenench de arma, rontra
Fra,n.eiSco·!7eao Ca-ld::ira, ~ú.bdilo por:- l'" : -BILB:14()fL...(l.E:NTP'O.
tugues, veCInO de de Vll;;¡burn, de dlCh,l I . ..... '
nación, hngo' saber: Que la Audiep.cÍ9. . Don Emiql:le Ganí:I··!dOtúeTIl. Juez
provincial de es.ta capital por auto fe- de: instruccron ·del{jjstri,t;o d.eH:e~lrQp
cha 12 4el actrral, entre otros particuTll.- de esta viHa y llU ''Partid~ . .
.res, ha acordado sobreseer libre y (}e- ·Hit~03l.IDcr:Qne ~. .este J~ado
finitiv:1mente la causapor lo que se n- dt'" mi e<1rgo, y: con f:I. r•.ú..nero 135 ~T:

fi.ere al delito de tenencia de arma, corriente'afuJ,:re jJlS~r=:JY~ sumario. so
quedando alzado el procedimiento ·en br.e· 5ukTt3io-de AgBstm Azn2.r .BQnma
este delito, y dedarándose de oficio. la de: !;c~cnta y t'YeS aÜ'0S¿e -edad, soltero,
mitad' de las costas hasta ahora proon- 'D3tu1"al de '¡\guanm, hijo ,·de. Mariano
cidas, y mandando d'{u-sele 2 la pisto- y de' Manueb. lreélJo.·qne .ha;tecido lu
la intervenida el destino legal. I~I' en e}:dia ·te·hoy ~n 'el Asilo de

Badajoz, 16 de Junio de t930.-El I la.s He~n1anjt-.asae IosPobre5; 'Y des...
Juez, ];>ablo M\lr.ga.-(Ileg~e). ccnociendcsc: quimes seaJ'] Jos 'pal'ien-

J0--61ú3 tes del Íl1teifeeto.• se-'lesofr~ lasa;:·
dones dd pt"~mienfo.por·medio
del presente, .en eonformidad· a·ID dis
Ifuesto en ·cl'ar.~tIlo 109 lie'la ley ¡le
Enjuiciamiento ·erimim:l. ~

Dado. en'~a 1.'1 d'eJwrio. de
1930.-E1 Jnez, Enriqne 'GareíaJlona. '.
'ro.-(IIegib1e}:

Por la presente ¡;eq",üsito'J:ia se cita y
llllma' al penadO Juan Plaza Barrios,.

· D:ltaral de Alme.ria, tlomiciliado úUi~

, mamente en la ~7 cille de Judía,
nÚIl1eFO 4Q" o Caler.::>s, nÚlI1el'Cl 4, P¡u-a
que comparezca dentro del ténnino de

· tlie~ días ante elJ.u:gado de fus1r¡:c
ci(m del: distrít9 de la. Earceloneta. de
Barcelona (Secrelaría de D~ Bienveni
do Paseó), al objeto de eninguir c:J.a
t\:nta dia~ de prisión.. que le M sido

· im.p.t~sta po.. SIl msolví:neia por la
Junta Adrninistrati~a de Confrabando
y. Defra1l1dación de esta provincia, en
el expediente número. 74 de 1930, por
contrabando de tabaco; b:1jo apercilii
miento si no.to verifica de pararle el
perjuicio ccnsiguiente.

Al propio tiempo se ruega Y encar
ga a todas las A:utoridades.. tanto civi
le~ como milita:rcs., la buscá·y capmra
de dicho' penado, y caso de ser habido
se ponga a disposici6n del. referido
Juzgado.

Dado en Ba..--celona a 13 de Junio de
1!J30__EI Juez de instrucción,GregQ
rio Eurgués Foz.---'Et Secretario, Bien
~enido Paseó.

En virtud de Jo dispuesto. por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del llospital. de- esta éiudad;en El seiior Juez. de .fns1rucción de esta
providencia del día de ayer, tlictada -vi.lhl. y su. .partido, dimanante -del su
en mérito-s del Enf,pediente de reemsión mario Húmero 12. de 1930 sobre nurto
defin.íuva de la PRSunta demente ooña de varias expedicitlncs de múrcancias

· ?wt.anueIa Gonzálex 'Mtrliox, de- cinetten- en -el 1:l:en nimJero 5:41 de la lillea de
· ta Y una años de edad, soltera;natl1nu Málaga. a .BolmdiHaeI día 20 del pasa·
· de Cazarla, ingresada en el ~lanicomio do FweM,en.treJa que se. encuer..tra

de San BaudiJio -ite L1obl"cgat. en eon- la de g,¡;.a.n velOcidad, nÚInexo 10.862,
cepto .d-e observación, el dia 9 cIeSep- consigDadaa José')f:uiíoz Cabrera, ve
tiembre último, ain'Stancía de la exce- cine. al parecer, ele Antequera, com·
lentísima Diputación provincial de Bnr· puesta de veinte paquetes de té negro..

• eelona, padeciendo la enfermedad men.,. de 115.c grarooa cada uno, ha mandado
tal que" por ios síntomasO'bservados citar al dicho consignatario .Joeé M1,l-

· filé diagnosticada de "d:e;mci:lciapnra:- ñoz Cabrera, a fin de que d~ntro dd,.
noide"'.. se. Mee s~er por el presr:nte . téI~~ de 'ocl1o. días, -a eorr.1m' desd~
edicto la mstrycClon deb!.l exped~~- ~l Sl~~ente al en que tenga l~garla
te, y se emplaza a los parientes más . mserClOn de la ~eseDte.en el "'Bolet:fu.
inmediatos del mismo para que dentre Oficial" de esla pl'O"Vincia- y "Gaceta de
del términó de W1 mes comparezcan Madrid?', comparezca ante. este Juzg!!-.
ante .dichO 1u.'zg:l.llO, sito' en el Palacio Ido, sito en la eallc ~eal,para.pnst~.l"
.deJuslicia (Salón de San Juan), al oh- declaración en ·fficllosumario y hacer-

jeto.. '. de.... ser oí.dos;... hal
o

.á.pereih....• Un.' re.n.to•."l. l.e el Ofr.eciI':1ie.. n 10.. de. '. a.c.do.nes prev.e-:si no lo hicieran,. de resolverse el ex-' nido en elRrtrrolo-~!tde laley't'ie En·
·pedimte sin su audiencia. . . jniciami'ento crimihaf,' :COn' RPere!bi.

Dado en Barcelona: _ .1Sde lw10 ere miento que de no OOffiparecer-le pÚa
U30.-EI .Seaet8tiA. Juan . Comu.-· rioel~eritticio a une,hmra lugar.

JO-6107

.A:RCHIDONA

AJ.","'TEQUERA

. .•..l>tm Alejandro Móner y Sánchez•.
,JUez ~ instrucción de Ántequera y su
']liIU"tido. .
.P€1r la presen1e requisitoria ruego y
etacaFgo a todas las AutO'ridaíles y .o.r
.déoo a ID6, A.gentes ~le la Policía judi
cial de la NaciéD Pl'o.ceda.n a la busca
7i rescate' de 1.0 que después se reseña
rá, propiedad del vecino .ue FuenLe
'Íliedra.de este padido, D. Enrique Pa
~.Pachónp el día 3- de los corrientes
llel:sitio cOnocido por les Barrancones,
de término municipal de dicho pueblo.

y caso de ser habI:lo sea puésto a
mí disposición. deteniendo a sus po-'
lScedores si no acreditan la legitima ad
JJuísiáD; pues. asi lo tengo acnrl1ado en
el sumario que, b. el nUmero 64 del
_ 193\\ instril)'o sobre hurto.

Se:fi.fls.

lJnaIIlU1a castaña vscuro, «rrada•.
descubierta (te la cu:tata.
. Dado en .ALBtequera a 12 de .Junio' de
~19-3C}. El Juez,. Alejandro Móner.-PoI:
'wu. Dla11dalo, el Secretario (ilegible).

J0-664B

. Don M:muel Puertas Oliveras. Juez.
Ce 'iBstmcció¡¡ de esta. ,cndad.

Por .el presente se cita" .Thlma " tm
JWualÍ)eriudica:do Antooio, vecino
«te V:illanue~ ..a de Alg~i-das, pa~ que
dentro del té:rmino .de "iiez días3 a.con";
br 6esde la publicaci.:m delpreseo.te
.en el "Bo.J.e1Íll. Oficial" de la pFovincia
y~ "Gaceta deYadrid". romparezcaanle
este Juzgado. at objeto de que mani
Mifieste-si perdona al reo Francisco Si.,
Jez Conde, a los efectos de la c2ncela
t:ión de nota penal en la causa número
8-19 sobre diqm-o y lesiones, seg'Jida
.ontra el mi~mo. .

Da.da.tD A,rehidona a 16 de llmio de
~.J~ Manuel Pllertas.-EI
lecretario (ilegible).

13ADAJOZ

Don. Pablo Murga ·Castro. ,fuez de
ilWrUCClOn de est.e Jlarlido.

Por el presente,ten'"Virtud de 10
~rdailo eI! el sumario 'llÚln{'TI) 100 de
1931) so"bre ·hurto. ruego y encargo a
lodaslas. A.utcridadesy. ~-\gmtes de la

.~o]iciajudici.aI1aIlráctica~ la bus
e3. y ,r.escaIe <le diez; gallinas de' dife
l'entespltm1ajes, todns con el. dedo de
ab'ás .de· la pata derecha cort~do; y se
sente gallinas de diferentes plumajes,
todss con la uña del dedo cel medio de
la pata derecha cortado; sustraídas ell .
la noche de ayer de la finca La Livia:"
lJa,de estei:él'II'ÜJ:l!)~ y propiedad las
di.ez de D. ,ManuerVillaIén, y las' res.,.
tllntes de D. Tómás Moreta; "Y casó de
Sel' babidas sean puestas adispoSlción
Ele este .Juzgado. en unicin .~. las. pe1"-

, SOO~8 encnyo.~der 5e .. etll:ueátren si
00 acreditzS41:legitim.a;aQw.lisición. .'

Badajoz:, 14 .. de IriDiO de 1930.-B1.
Juez, Pa.b1oMri.ga.-P. B., JUlio Zo
.psti.
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., C'dNi«O~E 1I.:DUA

'D. JLnis ;VHlSnuell3·:r¡ iGómez, .:Ju~
de instrucción de Ginzode Limia '$
su partido.

Por la presente, en cumpHmientCl
de providencia de esta fecha, se nam~
a José Gonz~lez Vilzqucz, cuyas cir.
cunstancias y señas personales al final
se expresan, procesado en el sumarlli
de este Juzgndo, número 19 del aúa:
actual, sobre disllaI;O y lesiones, par~
que dentro del término de diez día!:
comparezca a ser indagado y consti~
tuirse en prisión provis:onal; prev-e.
nido de que, si no lo. hiciere, se.ri
declarado rebelde y le parará el peT<'
juicio a que hulliere lugar con arre.
glo a la ley.

Al mismo tiempo encargo a toda[
las Autoridades y Agentes de la Pf;Jr.
licia judicial que procedan a la busc~
y c3ptura de dicho snjeto, poniénd&
lo, tan pronto fuere habido, a disPQ',
sicián de este Juzgado en la .cárcel d(.
est~ l!ar.tid~ , "

JO-Gí26

DURANGO

Por el presente, Y en vir~ild de. lo
aconlado en el sumario que en este
Juzgado se 1nstruyecon el número
77 de 1930, sobre asesinato ocurrido
el dia 13 de1. actual en el sitio de la
CUesta de Are.!tio.. té_rmill~. mJiniciDal

CAf)TRO DEL ~RIO

Don Teófi!o Escribano y Quintanilla,
Juez de instrncción de esta ciudad y su
partido.' .' I

Por el presente, rue:go Y encargo a
tedas 'bs Autoriade:; y Aegentes de la
Polici¡¡ judicial procedan, a la busca y
l"í.'sC:1le de una burra de cinco ai'los,
parda; con una 1isia negra por lo alto
del. lomo,sin hierro, que le fué sus
hil,id:;l'Ile la huerta "La Cerca", térmi
no de Ahmis, s] vec:no d(~ dicho pue
blo Cándido Chávez Abril la madruga- !
dn del 10 del actual; y a la detención I
del autor o autores del hecho y Del'- t

[D.;'Raiael.,GÓmez 'C(llltr:er.as, Jllez.dL
i,nsl:Imcción ·.de.estcwrlldo. .

:P.or .la .pr"esente ~~ .~a .y. eu?arlll
a to:das las ..AutorIdades, .:lSIClv.ilit

D....Jeróliimo'Garcia "Germirn, 'Juez .como .militare:sy ..~cntesde la:Pook.
de '.insítllCción de esta ,dudad y su ...CÍa judi.ci:i4 .sc¡proceaaa,la .b.usca, ,
par.lido. . ; , . ,captura del .,penado Dfego Carri~

, . Por 'la presente, y como'com]Jrenlli-' Chacón, vecino de 'Alcálá de GuadRik.
dos ,en. el.artículo 1." .üel.artíCÜ!a~<!s3'5 ra, _calle·Cristú•.nÚIDero. 2,hijoi:le~

, de la lEi-Y de 'Enjuiciamiento ~crhriinál" .nuéLy Ille.J~astora,.de treinta ycua~&
se cita;Jlama.y elI\plnza a'los~'pro'Ce-: años.de .eda'q,·,casrWo, herrador, co~
sados'Juan ·de ''Dios Cón Alhadal~jo,: ,iDstDlccÍón:y .con.anteceaentes, .JI.~

r>on.''J:eilfiffiEScl'ili:m<> ''Y iQnintoriilla, de ...treinta:y .dosanQs .de edad" solte- :'11iénllose en 'la cárcel de esta pobl.a"
Juez de instrucción de esta ciudrrd -o/ rO,camero" .r:ilttural"y--vecino'de"Mur<.cióny.a·.disposición de este Juzgad91
su partido." cia,Gloria.'9.8., hijo ;de 'luande'1),Tos . ,para a su vez hacerlo a la de Se"illi

Por ·el·.presmte,TIlego .y ·enca~o·a Y Angela; ~EnI'íque ';}iro'éne-z 'PnlpiUo. 'ya disposición deaguella Audienci:t:
t"1das las Autoridades y Agentes de la "conocido por Francisco Muñoz, apo- que lo ha ordenado ·-en el rollo de l~.
J'o1iciajiltliclal:l)1'Otedan,-a i labmca"Y dado "el.Chavea", de unos diez y sie~ causa de este dieho Juzgado, nÚme;.
resca-refthhin mUlo jde·cua1:ro~os/l;B8. te anos de edad, srll!e¡:o. bracero, hi- ro 61 de··127,'por'l'óbo yuso·:de 'nom'
aIZ<.o.-ea;1.cirdooscnr(¡;-a~~()1'."~F. jo de Enrique y Francisca, natural y bre··-supuesto.
dino" "marC'ádo '~m;ia --cadera. 'lZqtllePoaJ vecino'.de'L1Il8"P'es, ~caUe·lkas ~iI;g-ea,! Oomprcridido ,:en ·'el número 13.0 de!.
con -ei hien:o'de:'la Dompania ·"'Mtindiál· 46, ·cuyos ··paraderos 'Be iignor.m, ;par-d'.artícúlo -8S5·l:le iJa 'q~ 'de :·Enjtíic]Q..
Agrnria" ,"letra ''5/ número '10, 'con .' Ye- .. que en el término de diez .•dÍaS,' con- " ··IIiienfoetiminQ].
:molinos en los ijares, de la ,propié'daU: tados '·de8de -el'signíenteial ¡en ~'que :la Dado'en 1EShlpa ',8 'lJli'de 'Junio 'd~
de'!l>. "jUlio Heree Nogales, .vecino 'de ilresent-e '~e 'inserte ,'enre {~eETA·DE; '1930.-El'Juez, lBaieel4iémez lGtmtre·
Guaaalcanal. 'que:fu-é huriado ':ile-Ias: M.mm» .'y Jh1klim,s t€!liciale~'cre' ¡lasi ·ras.-"El 'SeCl'll,tarJo,iP. 'H., ~ntonill
inmediaciones 'uelcorlijo ""Chistero",' prevmmas ide Jaen :-y'~urrl~, rOOmpa- 'Macias.
térmill0de :o\:lanis, la noche del 9 del reicmI·lI'tfte eg;re".Ju2gaoo dl'«)b~o ~ ¡

corrient'C . me$.; ,.jlrqcediéndose . ·¡gllal- ~ noBfre~s,~l' 'lrtdo .-lte ~liiSión ;y J}te-- !
men1e a la busca y captura del autor o 'Var·a '.tledMésta,-en:VirtQd"del}o:uCOl'- ~

~utores de la sUS1r.acción .y de JaJICl'- da do por fu "snpei'ioritlad,'en rcatlS'a
s(:na o lrersonas en: 'cuyo poder se en- nl¡ffiero 20 de 1929, sab.re'i'dhO"ije me·;
cuentreSi·'DO 'acretlit:m etll11l"'tídinncn- tiílioo; 'lbajo "apercimmremo ¡de 'ser-"llc-
te su adquisición. clarados rebeldes y pararles el perjui.

Dado en Cazalla de la Sierra a ti de cío a que haya lugar.
Junio de 1930.-EI Juez, Teófilo Eserl· Al propio tiempo ruego y encargo a
bano.-:::n Secretario, Licenciado E. Ro- todas lss Autoridades y a los Agen-
tiriguez. tes de la Policía judicial procedan a

JO-G71S la busca y captura de dichos proce
sados, y ca~o de ser habidos los pon
drán a mi disposición en ]a prisión
de .este partido.

Dado en Chinchilla a 11 de Junio)
de 1930.-EI Juez, Jerónimo Garcia.
El Secretario judicial, Juan Gonzá·
]ez.

'. . 930'\ .'. 'j];liinam nle poseati el'se~ ¡ ,de Mállavía, de este 'rartido judiciat
C;!~l:~!l.ios:á:1.2 :~e:¡Jnn:o,de ~ ..-: ,so~s.gue egl,.. e " .,' :eD la persona de un ·individuo de cu~

El '::Secrdano· ~ju:d:iClal,..!t\.BtOnIO :Ca-¡ .mOY.lCl1d tc~ . "":"'-"~I dJa:"Sierra:l 17 de: Tenta y cinco años aproximadament~
brcra. . '. l n.a o .en~ a ., e ,.' ., all di .,...... sculado col'a:.;J.Q---,.6i15 ".Jumo de .193Q.--El Juez, --reófl]o 'BSCl"I-. 1 a me a, 'enJULV, mu '.'t"

. .- J¡~mo.-,:Bl:Secr, etario, Licenciado"E.~-Ro~; .tostado, 'pelo poblado, moreno, 'enti'~
·cano·'Y ensortijado; bigote Tecorta~

.·driguez. JO..;.;;m19. 'de igual color; 'cara redonda, ojo ~
., recho con catarata y visión -débil, W<.

Don'-R~fael Gonzáleútle-Lara .y.?<1ar.: quierdo igual défedo menos, proni
llnez, Jut.'Z ·.de :instrucción rle-este'par~: CIUDAD-RODRIGO . ciado, vestía dos :pantalones de .'1' .
tido ¡de .CastfJ) del Río. . 11 h 1 d

Ror-tLpr.esente edicto, .que.~ejnser. .El señor D. F~usto Su.r:ch;7. . er- '.' r:¡.yarlo, chaqueta. 'y e a eco e PQ.,
't.A.-•.••,· .'en.!l" '·~,G.ac"+aileMadrid" Y "Bole- ':nan.dez, Jn.ez tle·1ll¡tx:ucclOn,~~ ~te color-marron "oscuro, botas negras ~

~ ~ ..... iI d T so 'UClOn miinuevas, calcelines bl::meosde la~'
lin OftciiH" ~(le esta provincia, se cita partido, 'ha'acor· a, 0, .en. '. el. ~camis~ 'rayada'e interior 'blanco. '§t
al proce'>ado Ny.:kysaNaclav, de cua· c;le.esta fe~ha, en ~l .sllmano_que· Sl~ instr-n:,-e alosparier.tes más pr6~
renta y cinco años·de.edad, casado, de con 'elnu.mero .f;>.•de~.:~urr¡ent~.:ano, :mas del ,mismo 'de los derechos 1l'1it
(lficio chofer,. hiio de Juan y de Cat,a- porten:tahva de 'vrola,clon. ~e 1~ ¡~oyen " . 09 d ] r-·
lina,~ec.\node:Pr.asa, :ctlecoeslov:aq-.lla, Esther fl~ebra 'GOl1zalez, sea ',cl!ll'do, Jas concede el artículo 1 . e a ~
(lne ;residió :üI-timamenteceD.:Sevilla~y_por medlOc:l.e. la :pr~ente, ~f1gu~ :l1e Enjuiciamiento criminal. Y.al P¡;.Q<:.
'(~n la actualidad sin domicilio conocido ~ Sánchez ApaflNo, 'VOCnlO ,jde -Sanc:ti- '¡pio tiempo se ,~les cita ante este :Ju.z<:

• tI" r1-. 4~ado, a los efectos de identificador.;
en -España,'para qne1en:eliét;mino :de S-pil'1tus, cuyo ac u~ 'p'~~ero;se~", : ¡del'cadáver.
diez,.mas, siguientes ~l de1a JmlerOlón .: nora., .pal'aque 'en ·el ~tt.'1lm.mJ•. de CIn- . D 17 d J - ~~
en .•'dl·~ds'.perl·o·~:C"''' lo-m,l.es, 'c:cmpa~, ; co día.s com.p.3Fezca-aR'.te 'este.Jtng.a:.•do', 'Dadoien" urango.a·... e umo,~

"...... lli VQ JOll;. tl b d ;1930.-EI Juez de .instrucción (ilegi¡;
rez-ca :ante ,este .J'uzgano. 'u:e :instnlcción: con ·e.lfln.:ae 'Ser ,01 l!; ~percr. 1 o lble).,--'EI 3Secret-;rcio (-ilegible).
de (;a:stro;de1"Rio"a:} .objeto ·.:deser re-' . que! .ij~ .nQ .ele~a!"l~, :.le. JlBrara <el JO~6721.
cooocidO'f)or ¡losiacnltaüvos .,pm:a .perJUl.CIO a~e 'htiliie7e .lugar:. .
emitir'iüéterminadoinfor.roe'y':pcictical, Giué!.tld..¡wdmg(l,. ':1':3 .f~~ :Jnnl(~ ,de;
d~ .'etr.as'· diligancmsacordadas. :'en ,el '. "1930-:--El'Secl'etal'lO'Jlidh:Jal,' lieIlodo- "
sllmamo;quecOlltl'a' elmismosejnShm-: ,1'0 ·Delgada. J()...;.6G15 ¡
ye,~jo el'nitmero 22 crlel ;áño~actnal"
sobl'e'bomicidio ]JI>l'.lmJ)rLldencia;".con ~;
anercibimierrta qoe -de·Jl()·vcr'ificwlo se1
d~CPetará sn ·priSión ·en la indicada '1

causa . )
Dado en Castro flel'Rie a 14,t1e,1u·,;

nio'-de .193().....LEt !Juez, ";nafael ,-;G., de
L~ra"""':EI 'Se6-ela:ri(l, ZE.,M·artinez. .

.J0---6659
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•

Circunstancias del procesado. •

D. Juan Becerril y Antón.Miralles.
Juez de instrucción de este partido
de Lerrna.· ,

Por la presente requisitori,a, :\' co
mo comprendido en los casos pr.:me
ro y, tercero "del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se lla
ma y emplaza al procesado anotado
al final, a fin de que en término oe
diez días comparezca en este Juzgado
con el objeto de que se constituya en
prisión en la cárcel del partido, por
virtud del sumario que se le sigue,
por robo, bajo el número 87 de 1929;
bajo apercibimiento que, de no ccm
parecer, será declarudo rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial proc~dan a
la busca y cáptura del expresado su
jeto, y caso de ser habido lo pongan
a mi dispos-ición en la cárcel del par
tido.

-
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)J

Paseo de San Vicente, 20.

Antonio Márquez Guillera, de vein
tidúco años, natural de Salvatierra
(Portugal). hijo de Eugenio y de Rosa,
vecino de Valverde del Fresno. su es
ta1ura corriente, pelo negro, ojos cas
taños, nariz regular, color del rostro
moreno.

Dado en L~rroa a 14 de JuniG de
1930.-El Juez, Juan Becerril.-EI
Secretario, Licenciado Miguel Valls.

JO-6736

tuado en el articulo 8.0 del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, he acot"
dado se oiga' a los parientes de dicl1~

alienada, emp!azándoles para que
dentro del término. de treinta día:;
comparezca·n ante este Juzgado a ex
poner lo que estimen opertu'no; pre
viniéndoles que, pas3c1o dicho térm.i
no, se resolverá CQn o sin su audiC'n~

• .. ';:;' cía si no hubiesen oomparecid~.
,I':x:.REZ DE LOS CABAJ.,L.....ROS ¡ Dado en J...erma a 13 de Jun~o de

" .' ¡1930....:-EI Juez, Juan BecerriL-El
Don. AnY>n19 d~. l~ Rlva ~ ~r~huet, . Secretario, Licenciado Miguel ·Val!~.

Juez a~ mstrucclOn de esta cllluad y 1 JO-:-G735
su partido. .

Por el presente edicto ruego yen-
cargo a todas las .AutOi-idades y demás
A'gente5 de la Policia judicial practi
quen diligencias para el rescate de las
cabalkrías que a continuición. se re
s€'ñan, que fueron sustraídas de la
Dehesa de los Díaz, de este término, la 1
noche del 11 al 12 de Ma}'o anterior,
procediendo a la detención de las per: I
sonas en cuyo poder se encu..entren Sl I
no justifican su legítima adquisición,
pues asi lo tengo acordado en el·su
mario que, con tal motiyo, se instru~'e

en este Juzgado con el número 3S del
corriente año.

Reseña de los semovientes. 1

De Maria Márquez Barroso: Jumen-'
13 de seis a siete años, castaña clara,
mediana, con el hierro de la Compa- 1
ñia de seguros "La Hispano Cubana" I
en la nalga derecha.

De Regino Vázquez de Diego: Ju
menta·castaña oscura, cerrada, de re~

guIar alzáda, con·l3. barrigá soJ?re
blanca.

Dado en Jerez de los Caballeros a 17
de Junio de 1930.-EI Juez. Antonio de
la Rin Crebuet.-Juiio l\Iarcos.

J0-6i32

LERMA

D. Juan Becerril y Antón-~liralle~.
Juez de primera instancia del parti
do de Lerma.

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha promovido. a instancia del Jete fa
cultativo de la Casa de Salud de San
ta Aglleda (Mondragón), expediente
para reclusión manicomialdefiniliva
de Santa Maria María Quintanilla, hija
de Bernardino y Francisca, de sesen
ta y seis años, viuda, vecina de Tor
dueles (Burgos).

y en cumplimiento de lo p'l"eceP.-'

INFAI\TES

GRA~ADA-SALVADOR

1
t:irClmS{(llt~ias y Seiíl!S personales del posición de este Juzgado en la Cár!':el I

procesado. d~ e'>te partido, P,ues as! ~o t.cngoacOi-- j
dado ensnmaóo .númerO 28 del co-

.: José, GOfizá1e1. V3.zquez, de veiste r.riente año l)or el delito de iesiones. .
·-.aijos~:: 3ijo de (iumersind"o y Bernar- Dadl' en inCantes a 46',dé JuniG de}
dina, soltEro, labra(!or~vecino ci e 1930.-EI Juez. Manuel Mesa Holgado. 1
Santana, nlUnicipio de Sanciianes, d~ :El Secretario, ~Ianuel Mal"líncz. '
:este. p r.úido, y ·natural del mismo', JO-G731
puch!o. De coda estátura, com,pl:::xión .
fue¡-tE·, gTUCSO, moreno, .pelo negro.
eara lar~a, viste pantalon de p:ma
'negra, chaqueta a rayas, calza zapa
los de coler y usa ,boina.

Dado ea Ginzo de Limia a 9 de Ju
mode 1930.-El Juez, Luis Villanue

. ,a.-E1 Secretario (ilegible).
. J0-6646

.Don José Gómez )íorales, l'i!agistrado
,. Juez de instrucción del distrito del
Salvador, de esta capital. I
" Por el presente, se llama a Antonio
~apias Barros, vccino, de esta capital,
)lUc se dedica a la venta ambulante de
,.rticuios de bisutería y medicina, y
~uyo actual paradero se ignora, para
'que dentro del término de diez días
~omparezc.'l ante este Juzgado, sito en I
fiaza :Nueva, mime. 20, y Secretaría
üe D. MiguclCañones, ¡jara recibirle
1ieclaración en causa' número 141 del
)ño .actual sobre abandono de meno
res; apercibiéndole que de no compa
[eccr le parará el perjuicio a que hu-
lliere lugar. .

y para quc se inserte en la "Gaceta

le :Ma,drid, se libra el" presente en Gra
ada a 16 .de JUillO de 1'930.-El Juez,
osó Gómcz:-EI Secretario, Miguel Ca
onc~ .

JO-6662

: DQn :Manuel ;'tIesa Holgado, Juez de
,ftstrucción de esta ciudad 'S su partido.
• Por el presente. ruego y encargo a
~das las Autoddades y ordeno a los
.gentes de la Policia judicial procedan
., la .busca y det,ención del chofer de
)na camioneta que se dirigía de Val
ilepeñas a esta ciudad el dia 29 de Mar
Jo último, el cual al pasar con dicha
lamioneta eerca del Pozo de la Serna.
;atropelló al vecino de Valdepeñas Die
io Rojo Mendiola, procediendo igual
anente a averiguar quién fuera el due
fle de referida camioneta, y caso de ser
hallados, el primero sea puesto a dis-...

t .


